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IKTRODUCCION 

E1 presente trabajo tiene corno objetivo exponer 1os 

rasgos re1evantes sobre e1 tema de1 Municipio propiciando 

importantes ref1exiones que se dan sobre 1os estudios jurídicos 

de sus principa1es aspectos que en su tota1idad resultan ser muy 

importantes, puesto que los 1ineamientos que rigen 1os 

Municipios constituyen un valor esencia1 muy importan~e y 

relevante en 1a actua1idad, así como 1os grandes cambios 

estructura1es en 1a vida po1ítica, económica, cu1tura1 y socia1. 

Ahora bien, e1 Municipio es 1a comunidad socia1 básica, 

pero sobre todo es 1a institución más cercana que recoge 1as 

necesidades y aspiraciones de 1a pob1ación. 

Los problemas que afrontan 1a mayoría de 1os Municipios 

se deben, por su insuficiencia económica para reso1ver sus 

prob1emas y para 1ograr un verdadero desarro11o, y que en esta 

época de crisis, 1as necesidades de 1os Municipios crecen en 

proporción considerab1e, de ahí que es necesario que estos 

cuenten con 1os recursos económicos suficientes para que puedan 

satisfacer sus gastos y por ende subsistir en forma autónoma. 

Ta1es ref1exiones nos reve1an 1a importancia de1 

Federa1ismo y 1a trascendencia que repercute hacia e1 régimen 

municipa1, por tanto se debe perfeccionar e1 sistema po1ítico 



para acceder a un verdadero Federal.ismo de l.a que debemos 

entender que esto impl.ica, ceder poder y recursos al.os gobiernos 

de l.os Estados y a l.os Municipios, de hecho el. Federal.ismo no es 

nuevo en México, pero desafortunadamente es uno de esos 

principios que se han ido deteriorando, perdiendo su esencia, sus 

virtudes y que han ocasionado graves desórdenes en e1 desarrol.l.o 

de nuestro pai.s, no obstante, el. Federal.ismo está estrechamente 

vincul.ado con una pol.i.tica de descentral.ización que define el. 

aonto de l.as participaciones y el. desl.inde de responsabil.idad de 

cada Estado y del. gobierno Federal.. 

Vol.ver a l.a idea original. del. Federal.ismo seri.a para 

México una forma muy eficiente de resol.ver l.os probl.emas actual.es 

de descentral.ización educativa, de privatización de servicios, de 

bienestar social., de asignación de recursos y todo el.l.o necesario 

para enfrentar l.a sit~ación que se avecina. 

Uno de l.os objetivos más importantes que el. Federal.ismo 

cooperativo debe hacer es garantizar a cada Estado y Municipios 

el. derecho de autonom~a impositiva, de util.izar l.os instrumentos 

tributarios de acuerdo a su criterio con el. objeto de administrar 

l.os recursos con mayor eficiencia y cubrir l.as necesidades de 

desarrol.l.o de su región. 

El. Federal.ismo busca estab1ecer una rel.ación directa y 

equitativa entre 1os causantes y e1 gobierno 1oca1, ya que se 

considera más conveniente y 1eg1.timo, que el. dinero generado 



l.oca1aente se administre y se gaste en e1 Estado o Municipio que 

l.o ha producido, se espera que esta proximidad entre causantes y 

administradores garantice también que l.os proyectos estatal.es 

sean más coincidentes con l.as necesidades, y además facil.ite 1a 

vigil.ancia y el. buen uso de l.os fondos públ.icos. 

Desde l.uego, Municipio debe ser l.ibre con 

responsabil.idad y un Federal.ismo ejercido con verdadera vol.untad 

pol.~tica y social., dar4 por resul.tado el. nacimi~ntó del. Municipio 

l.ibre, que permitirá a l.a vez una mejor redistribución de 

ingresos. 



Es sumamente interesante e1. estudio de l.a narración 

sistem4tica de hechos que inf1.uyen en e1 desarro1.l.o del. inicio y de 

1.a evol.ución del. Federal.ismo. 

Para abordar este tema, es necesario seña1ar que l.a 

pa1.abra Federación viene del. origen c!el. vocab1o proveniente de1 

1.at1n "foedus", "roederar•" que significa unir, l.igar o componer 1.o 

que impl.ica a1.ianza o pacto de unión .. De estos cal.ificativos 

debem.OB de entender que el. acto de unir engl.oba ~na separación 

anterior a 1a unión y al. 11evarse a cabo origina 1a idea de 

composición. 

Tomando en cuenta el. sentido l.ógico que se menciona y 

apl.ic4ndo1o al. campo jur~dico, se desprende que l.a Federación es 

una "entidad que se crea a través de 1.a composición de entidades o 

Estados que antes estaban separados, sin ninguna vincuJ.ación de 

dependencia entre el.1os". 1 sen.al.ando que un Estado Federal. se 

Burgoa Dribue1a. Xqnacio. Dltrec:;ho cqnstityciqp•J 
.. xi,c:;wng. ea. ed.: 116xico., D.F.: Bd. Porrlla,. s. A.,. 
1991: p. 407 
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desarro11a en tres fases continuos, constituidas por "1a 

independencia previa de 1os Estados que ae unen. por 1a a1ianza que 

concertan entre •:i y por ia creación de una nueva entidad distinta 

y coexistente derivada de dicha a1ianza". "' En este sentido se 

hace referencia a una forma de estructuración y organización de 

asociaciones humanas: de ta1 manera que en 1• ciencia po1:itica se 

1e da un significado de unión de diferentes conjuntos po1~ticos que 

a 1>9sar de au aeociaci6n. conservan su carácter individua1. 

A fin de profundizar •1 estudio concreto de este tema es 

necesario remontarnos a 1as fuentes históricas. ya que estas son 

iaportantea para deaentraftar •1 verdadero sentido de1 Federa1ismo. 

E1 estab1ecimiento de un Estado Fcdera1 apareció en 1a 

Unión norteaaericana, puesto que 1os Estados que 1a conformaban 

eran co1onias exiatiendo entre e11os una desvincu1ación po1~tica y 

jur:idica • sin embargo• 1os monarcas brit6.nicos otorgaban a cada 

co1onia 1a autonomía gubernativa frente a 1a metrópo1i. no 

obstante, ei reconocimiento concedido 1as coionias para 

autogobernarae se reve1aban en ia medida de que se respetaran 1os 

principios de1 derecho y se reconociera una dependencia fina1 y 

simbó1ica frente a Zngl.aterra, pues en esa 6poca se trataba de 

buscar una armon:ia y coordinar sus esfuerzos para reso1ver 1os 

m~1tip1es prob1amas po1~ticos que se suscitaban: 1as co1onias ante 

1a gravedad de1 caso se unieron, pero segu:ian siendo 1ibres una de 

Ib~dea, pp. 407 y 408 
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otras para gobernarse en forma separada e independiente aunque 

estaban •ubordinadas a l.a corona. Al. 1ograr au independencia se 

convirtieron •n Estados 1ibres y soberanos porque rompieron el. 

v~ncu1o de dependencia que l.os un~a con l.a metrópol.i, en 

con•ecuencia obtuvieron pl.ena capacidad de autodeterm.inarse, y 

convinieron en crear una Federación, que se aprobó primero en l.a 

Convención de Fil.adel.f ia y se ratificó en l.a Constitución de l.os 

E•tado• Unidos de Am•rica de 1787. 

De l.o anteriormente expuesto, deducimos que el. 

Federal.ismo es una organización pol.~tica, en l.a cual. entidades 

autOnoaa• e independientes real.izan un pacto para unirse bajo un 

orden comdn, otorgando parte de su soberan~a a un poder central., 

dando foraa a una comunidad superior: el. Estado Federal.. 

Xnicial.mente coao l.o hemos visto, el. sistema Federal. aurge con el. 

fin de proporcionar seguridad comün a todos l.os integrantes de l.a 

Unión, adem~s que en él., concurren dos nive1es de gobierno, y al. 

mismo tieapo, dos órdenes jur~dicos que a saber son, el. Federal. y 

el. Estatal.. 

El. Federa1iamo como sistema pol.~tico ha sido adoptado por 

pa~ses diferentes en muchos aspectos como es el. caso de Venezueia, 

Argentina, suiza, Canadtl, Brasil., Austral.ia y entre otros como 

México y Estados Unidos; sobre todo si tomamos en cuenta que como 

en el. caso de México y l.os dem4s Estados 1atinoamericanos, 

estuvieron bajo el. dominio de l.a corona español.a, mientras Estados 
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Unidos, Canad6 y Austra1ia pertenecieron a1 Xmperio Brit4nico; es 

•vidente que e1 constituyente de Fi1ade1ria rue e1 motor generador 

de1 Federa1iamo, aiamo que ejerció una marcada inf1uencia po1í.tica 

en nuestro pal:s. 

El. sistema Federal. mexicano, a1gunos 1o consideran como 

una imitación d•1 sistema po1~tico norteamericano, sin embargo, e1 

principio de1 r6gimen Federa1 en M•xico no obtuvo e1 mismo 

desarro11o natura1 que a1canzó 1os Estados Unidos de Norteam6rica 

porque 1a organización po1ítica, cu1tura1 y aocia1 que se teni.a, en 

l.a Nueva Espafta era muy diferente. 

No ob•tante, autores como Urbano Farías opina que "E1 

•urgimiento del. sistema de gobierno repub1icano federa1 en México 

no puede ser ana1izado como una imitación extra16gica de1 gobierno 

norteamericano y que carec~a de precedentes en nuestra historia, 

pues e11o serí.a ignorar que en 1os primeros años de nuestra vida 

independiente •1 pueb1o, en ejercicio de su soberanía, a1 precisar 

e1 federa1ismo en su constitución como decisión po1ítica 

fundamental., no hizo sino aceptar un hecho consumado, pues 1a 

deacentra1ización pol.1.tica ya existl:a". :11 

Aün en e1 supuesto mencionado, es importante, determinar 

como se adoptó por e1 pueb1o mexicano e1 sistema Federa1 y cuá1es 

Xnat.ituto de 1nveatigacione• Jur1d~caa. El Fm;l•r•li•wo y 
aya Aepegl;C>W mycat;jyp• y F,i1Mnci•rq•. ••x.ico, D.F.: 
Bel. UllAll, 1976: p. 71 
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fueron 1oa motivos y 1a fina1idad que tuvieron para e11o, para as1. 

poder interpretar y criticar 1• situación actua1. 

E1 origen de1 Federa1ismo en M~xico se remonta a1 inicio 

de1 sig1o XXX, sin embargo, consideramos que en 1a época 

prehisp~nica ya exist1.an caracter1.sticas que asimi1aban a una 

Federación, as1. por ejemp1o •• afirma que 1os pueb1os de An4huac no 

a61o •e reg~an por un derecho con•uetudinario, sino que su 

organización gubernamenta1 era Federa1, asimismo se hace referencia 

a1 "Pncto de xzcóat1" por e1 que se conso1id6 una aiianza entre 

tres estados que eran •Tenochtit1an, Texcoco y T1acopan" de1 mismo 

modo tenemos a1 iaperio Azteca, que también se considera como una 

Fed•ración 1a a1ianza que 

tieapo a1iados y que 

Coat1inchan". 

con otros reino• estuvieron en cierto 

eran: "Co1huacan, Atzacopotza1co y 

Durante 1a dominación españo1a, México vivió bajo un 

gobierno mon4rquico, e1 cua1 estaba de1egado en 1a autoridad de1 

virrey, a1 iniciarse e1 movimiento de 1a independencia, 1a vida 

plll:>1ica de1 pa1.s buscaba impu1sarse para 1ograr una mayor justicia 

aocia1. 

En 1os años de 1a co1onia existió un principio de 

descentra1ización po1~tica que se manifestó en 1a creación de 1as 

diputaciones provincia1es ordenadas por 1a Constitución de C4diz de 

1812. En dicha Constitución se estab1ecieron 1as diputaciones 
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provincia1es co•o forma de organización po11.tica para 1as 

provincias, conatituydndose a manera de una especie de junta 

qubernativa en cada provincia, concediéndo1es atributos para 

otorgar propuestas. 

De esta suerte, hubo acontecimientos que ten1.an 1a 

intención de reconocer 1a existencia y 1a participación de l.as 

provincias en e1 gobierno naciona1 a trav•s del. nombramiento de 

repre•entantee en •1 supremo congreso, ta1 y como sucedió en 1os 

E1ementoa Con11ti tuciona1es de Ignacio López Rayón, que se pretend1.a 

que en e2 Supremo Congreso Nacional. de América considerado como 

ti tul.ar del. ejercicio de 1a sobeoran.ta popu1ar ae integrara por 

cinco vocal•• deaignado• por individuos que eran representantes de 

2.as provincias. 

E1 reconocimiento de 1as diputaciones provincial.es de 1a 

Constitución de 1812 se debió por 1os esfuerzos de 1os diputados de 

1a ,.ueva España que concurrieron a las cortes constituyentes de 

C4diz encabezado por Miguel. Ramos Arizpe, quienes opinan que debe 

reconocerse como padre del. Federa1ismo en México, ya que é1 fue 

quien presentó una Memoria sobre 1as Provincias Internas de 

oriente, e1 7 de noviembre de 1811, en virtud de1 cua1 describió 

ias condiciones en e1 que estaban 1as co1onias para as~ poder dar 

o proponer so1uciones a 1os prob1emas que se enfrentaban. 
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Las diputaciones provincia1es como se mencionó 

anteriormente estaban integrados por vecinos de 1aa provincias 

respectivas, rormando cuerpos col.egiados cuyas funciones 

principal.es l.es correspond1.a al. gobierno interior de sus provincias 

y estos a 1a vez gozaban de una especie de autarqu~a y a través de 

l.as diputaciones se establ.eció un sistema de gobierno nacional. al. 

que tan1.an que asistir en l.as diferentes provincias por medio de 

sus respectivas diputaciones, consiqnaindose una autonomi.a 

gubernativa. 

A pesar de l.o anterior, el. movimiento para ra integración 

de l.as diputaciones provincial.es se paral.izó por decreto de 

Fernando VXI en el. que derogó l.a Constitución de C4diz el. d~a 4 de 

mayo de 1814. 

No obsta~te, con e1 estab1ecimiento de 1as diputaciones 

provincia1es se dio un p~queño indicio de 1a entrada de1 

Federa1ismo en M•xico a1 otorgarse en 1a mencionada constitución 1a 

autonom1.a provincial. por J.o que se ha definido que, "el federal.ismo 

en nuestro pa1.s se incubó bajo l.a vigencia de l.a Constitución 

español.a de 1812 a trav4ts de l.as diputaciones provinciales que 

fueron su factor gen6tico". • 

sin embargo, l.as diputaciones provincial.es se enfrentaban 

teniendo constantes debates para que el. gobierno naciona1, de 

Burgoa Orihuel.a, Ignacio. Op. cit.: p. C27 
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tendencias central.izadoras, reconocieran su existencia y autonom~a, 

asimi••o para que se adoptara •l. sistema Federal., pero el. objetivo 

no rue aencil.l.o de al.canzar, ya que tuvieron que pasar por muchos 

acontecimientos que no eran :f4ci1es para que ae imp1antara dicho 

s:l.stema. 

Cabe mencionar que el. Pl.an de J:gual.a procl.amado por 

Agust1.n de J:turbide el. 24 de febrero de 1821, expresaba e1 

deaconocimiento de l.a constitución de 1812, en vista de que 

pretend1.an l.a restauración del. absol.utismo en l.a Nueva España bajo 

l.a corona de Fernando VJ:J:; este documento no al.udió es decir, no 

hizo re:ferencia aobre l.aa diputaciones, y ni siquiera a l.as 

provincia• de l.a Nueva Eapafta; entre l.os puntos que destacaba :fue 

que ae inatal.ara l.a forma de gobierno de tipo mon4rquico 

central.izado, de l.o anterior, se desprende l.a diferencia que tuvo 

con l.a constitución de 1a12. 

otro suceso que infl.uyó para el. destierro de l.as 

diputaciones provincial.es, fue al. expedirse l.os Tratados de Córdoba 

de 1821, conrorme a el.l.oa, el. gobierno provisional. se depositó en 

una junta, l.l.aaada Junta Provisíona1 Gubernativa, tenia l.a facu1tad 

de datermínar 1a manera de l.a a1ección de diputados y con esto 

marcaba l.a incl.inación de desconocimiento de l.os derechos de l.a 

mencionada constitución respecto a ia designación de diputados y 

por ende, 1a anul.a.ción de l.a a·..itonom1a provincia1. 
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"De acuerdo con e1 Tratado de Córdoba, Iturbide procedió 

a nombrar treinta y ocho personas notab1es por su riqueza y por su 

inf1uencia en 1a sociedad, pero ajenas a 1os idea1es de 1a 

Independencia, para que formaran 1a Junta Provisiona1 Gubernativa. 

"La junta se insta16 e1 28 de septiembre de 1821, y 

después de prestar juramento de cump1ir e1 P1an de Igua1a y 1os 

Tratados de Córdoba, redactó e1 Acta de Independencia de1 Imperio 

Mexicano". ª 

E1 poder administrativo se depositó en una regencia, 

compuesta por cinco miembros, habiéndose designado a Iturbide, Juan 

O'Donoju, Manue1 de 1a B4rcena, Isidro Yáftez y Manue1 Ve14zquez de 

León. E1 prlncipa1 objetivo que tuvo 1a Junta Provisiona1 

Gubernativa era convocar a e1ecciones para congreso 

constituyente y cons~rvar e1 orden y 1a paz mientras se organizaba 

e1 gobierno definitivo, 1a convocatoria se pub1icó el d~a 17 de 

noviembre de 1821# con e1 objetivo de establecer 1a organización 

po1~tica del imperio mexicano y en 1a que finalmente e1 congreso se 

instaló e1 24 de febrero de 1822. 

Posteriormente, Agusti.n de Iturbide :fue nombrado como 

emperador de México, transcurrió poco tiempo desde la coronación de 

Iturbide, cuando surgieron desacuerdos entre el. emperador y e1 

Mi.randa Basurto, Ange1. Lg gygJycidn de llf!tgic:g. 2a. ed.; 
llitxico, D.F.: Ediciones Mumancia, S.A., 1989; p. 97 

9 



congreso, por 1o que Iturbide reso1vió deshacer e1 congreso e1 31 

de octubre de 1822, despu6s decidió nombrar en su 1ugar a una Junta 

Instituyente, que aprobó e1 18 de diciembre de1 mismo año e1 

Reg1amento Provisiona1 po1~tico del. Imperio Mexicano. 

Con 1a creación de 1a Junta Instituyente y e1 Reg1amento 

fueron 1as causas determinantes de1 pronunciamiento de Santa Anna 

en veracruz en contra de Xturbide de•conoci•ndol.o como emperador y 

al. mismo tiempo procl.amando 1a Rep~b1ica, asimismo se expidió e1 

Pian de Casa Mata, en e1 que exig~an y apoyaban 1a reinsta1ación 

de1 Congreso disue1to por Xturbide y éste tuvo que acceder a 1as 

peticiones. 

"El. P1an de Casa Mata dio l.a oportunidad para que se 

desarro11ara e1 germen federa1ista. A1 conocer su proc1amación, 

varias provincias, entre el.1as Oaxaca, Puebl.a, Nueva Ga1icia, 

Guanajuato, Quarétaro, Zacatecas, San Luis Potosí., Michoac4n y 

Yucatlin, se adhirieron a é1 a través de sus respectivas 

diputaciones, no sin que éstas del.iberaran amp1iamente acerca de 1a 

conveniencia de su adopción. Esta circunstancia reve1a 1a 

conciencia que ten~an 1as provincias sobre su propia autonom~a, que 

es e1 supuesto po1~tico e ideo16gico de todo r4!tgimen federal.". • 

Con esta situación apareció un fenómeno inherente a1 Federa1ismo, 

en a1guna.s provincias entre e11as 1a de Guada1ajara, 

Burgoa Oribue1a, Zqnacio. Op. cit.; p. 431 
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pronunciaron por e1 sistema Federa1, proc1amando su p1ena autonom.1'.:a 

en 1o que a su régimen interior se refer.i:a. 

A1 tratar de estab1ecer 1a forma de gobierno, surgieron 

dos partidos que fueron importantes en los primeros años del México 

Xndependiente, e11os eran e1 de 1os centralistas también conocidos 

como e1 grupo de conservadores y los federalistas o 1ibera1es. 

El primero de e11os admit.i:a la aceptación de los antiguos 

monarcas quienes pretend.1'.:an que 1a nación se constituyera en una 

Reptlblica Central siguiendo la tradición de 1a co1onia, Fray 

servando Teresa de Mier, fue el representante de este partido. 

El grupo liberal representaba el cambio de una idea de 

transformación del derecho, se abogaba por e1 Federalismo como un 

mejor sistema de vida democrática, ya que 1as prov~ncias aspiraban 

a obtener ciertas libertades dentro de una Federación, figuraba 

como representante dentro del partido federa.lista Miguel. Ramos 

Arizpe. 

El Congreso nombró una comisión para que redactaran e1 

proyecto de la constitución de la Reptlblica, 1ogrando que se votara 

desde luego por el Acta Constitutiva en la que se establecía 1a 

forma de gobierno Federal., consagrándose el 31 de enero de 1824. 

l.l. 



J:..a Con•titucidn d.e 1os Estados Unid.os Mexicanos fue 

promu1gado e1 4 de octubre de 1824, por 1a cua1 se adoptó e"i 

•i•t••• de gobierno Repub1icano, Representativo, Popul.ar y Federa1-

con el. Acta Constitutiva se instituyó 1as provincias en 

E•tados Independientes, Libres y Soberanos; consideramos necesario 

apreciar que antes de 1a Constitución de 1824 no exist1.an Estados 

•ino provincias, mismas que no ten1.an sus fronteras perfectamente 

definidas. 

El. sistema de gobierno que eatabl.ecid 1a constitución no 

••ntd l.•• bases definitiva• para .1a convivencia pac1.fica de 1as 

corrientes po11ticas e ideol.dgicas, adem2ls e1 cambio pol.1.tico 

aufrido por l.a• provincias que de aomento se convirtieron en 

Eatadoa, no fue •simil.ado por el. puebl.o que estaba acostumbrado a 

que 1• administración pllbl.ica emanara llnica.mente del. gobierno 

virreina1, por J.o que se reanudaron 1as discrepancias, entre 

federal.latas y central.istas, l.as pugnas hac1.an casi ingobernabl.e l.a 

Repllb1ica, pues en ese entonces, 1es fal.taban experiencia y 

decisión en sus gobernantes, no se produjo ia col.aboración y 

consecuentemente no se dio 1a coordinación administrativa 

indiapensab1e para l.a buena marcha de1 quehacer pol.1.tico, 

resu1tando de e11o e1 caos y atribuyéndo1e al. sistema de gobierno 

todos 1os ma1es. 

12 



Como resul.tado fue que duró poco l.a Constitución Federal. 

de 1824, teniendo vigencia hasta e1 30 de abril. de 1836, ya que fue 

substituida por e1 régimen centra1ista promu1gándose e1 30 de 

diciembre de1 mismo año 1as Siete Leyes constituciona1es. 

E1 cambio de gobierno fue notab1e, puesto que en esa 

época se estab1eció régimen centra1ista, 1o que equivalió e1 

cambio de 1a forma de1 Estado, convirtiéndose los antiguos 

Estados en departamentos, distritos y partidos, hab~a fenecido 1a 

Repll.b1ica Federa1 constituyendo un triunfo del. conservadurismo, 

cuyos gobernantes estaban sujetos a1 gobierno del. centro, se 

suprimieron 1as 1egis1aturas 1oca1es y se sustituyeron por juntas 

departamenta1es. Los partidarios del. centra1ismo pretend~an con 

esto debilitar 1a vida y nul.ificar l.a acción de 1as entidades 

po1~ticas y territorios del. pa~s, y esto originó una fuerte 

oposición entre 1os intereses 1oca1es y 1os general.es: aunque 

estimamos, que este cambio no imp1icó una transformación en cuanto 

a 1a forma del. Estado, ya que si bien es cierto, que 1a 

denominación de departamentos por 1a de Estado únicamente se al.teró 

1a designación del. nombre, mientras que 1a autonomía de 1os 

departamentos en su régimen interior seguían pero con l.imitaciones 

más restringidos: anteriormente, 1os Estados también gozaban de una 

autonomía 1o que concern~a a su régimen interior, con 

prohibiciones estab1ecidos en ei ordenamiento federa1: por su parte 

1os departamentos se 1es reconoció en 1a Constitución de 1836, una 
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ciara autonom~a en varios aspectos y participación en 1a función 

gubernativa naciona1. 

Una de 1as consecuencias que provocó e1 régimen centra1, 

fue que Texas exigiera independencia y Yucatán optó por 

separarse de 1a Repúb1ica Mexicana, porque e1 centra1ismo 1o 

degradó a1 convertir1o en un simp1e departamento. 

Santa Anna emitió e1 10 de diciembre de 1841 una 

convocatoria para un congreso constituyente, a fin· de que 

insta1ara e1 d~a 10. de junic de 1842, designando una· comisión de 

siete miembros para que e1aboraran en ese entonces, un proyecto 

constituciona1, esta comisión se dividió en dos grupos con 

tendencias federa1istas y centra1istas, siendo 1a mayor~a e1 grupo 

de conservadores, pero 1a discusión no pudo conc1uirse porque, por 

decreto expedido e1.29 de noviembre de 1842 por Nico1ás Bravo se 

nombró una junta de notab1es, misma que extendió 1as 11amadas Bases 

de Organización Po1~tica de 1a Repúb1ica Mexicana, cuyo 

ordenamiento reiteró e1 régimen centra1 imp1antado por 1a 

Constitución de 1836, por 1a que viene a ser 1a nueva Constitución 

de 1843 denominadas Bases Orgánicas, con 1a que no mejora en nada 

1a situación enmarcada por 1a constitución anterior y en 1a que e1 

Federa1ismo continuaba marginado por e1 centra1ismo. 

E1 4 de agosto de 1846, e1 genera1 Mariano Sa1as formuló 

un P1an en 1a Ciudade1a de México, que desconoció e1 régimen 
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centra.J..ista, y l..uchó por 1a formación de un nuevo congreso, "que a1 

vencer restab1eció 1a constitución Federal.. de 1824 y convocó a una 

asamb1ea constituyente que confirmó e1 sistema Federal.. y expidió e1 

Acta de Re.formas, documento base del.. juicio de amparo mexicano" • .,. 

E1 régimen Federal.. establ..ecido por e1 Acta de Reforma fue 

quebrantado cuando Santa. Anna gobernó en rorma autocrático y 

dictatorial.. que para entonces hab.1:a sido nombrado A1teza 

seren.1:sima. A pesar de 1a tiran.1:a establ..ecida en e1 pa~s y de sus 

terrib1es métodos de represión, hubo a1gunos intentos por derrotar 

a 1a dictadura de santa Anna, procl..amdndose el.. P1an de Ayut1a ~l.. 4 

de marzo de 1854: antes de que sufriera modificaciones el.. p1an, l..a 

tendencia que exist.1:a era 1a federa1ista, 1ueqo mencionaba a 1os 

Es~ados como una denominación para que se inteqraran como parte de 

1a Rep~bl..ica Mexicana, sin embargo, con 1as reformas al.. P1an de 

Ayut1a varió el.. régimen Federal.., sometiendo e1 concepto de Estados 

por e1 de departamentos. 

Ignacio comonfort, quien se adhirió a1 P1an de Ayut1a, 

fue e1 principal.. propugnador de 1as reformas, mismos que estaban en 

contra del.. régimen Federal.., corroborándose cuando dio un matiz 

centra1ista ai Estatuto Org4nico Provisional.. de ia Rep~biica. 

Mexicana, expedido el.. 15 de mayo de 1856; este Estatuto reg~a a1 

pa~s transitoriamente mientras ei Congreso conc1u~a 1a Constitución 

Carpizo, Jorge. f"cderaljswo en IAtinqAMéricp. México, 
D.F.: Bel. UllAll, 1973; p. 27 
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definitiva, en tanto e1 r•gimen Federa1 restituido por e1 Acta de 

Reror•a de 1847 rue derogado. 

Hubo en México, un continuo esfuerzo de l.uchas entre 

l.iberal.es y conservadores, para que se impl.antara l.o que el.l.os 

cre~an que era ben~fico a nuestro pa~s, entonces surgió l.a 

necesidad de organizar una aaambl.ea l.egisl.ativa y por e11o se 

reunieron en l.a ciudad de Mttxico el. 18 de febrero de 1856 un 

Congreso Constituyente que estaba formado casi en su total.idad por 

diputados de ideas avanzadas. 

Despu6s de l.argas del.iberaciones el. s de :febrero de 1857, 

bajo l.a presidencia de Val.ent~n Gómez Far~as, se impl.antó 

definitiva•ente en M6xico por l.a vol.untad un4nime del. Congreso 84 

diputados, una nueva Constitución que organizó al. pa~s en forraa de 

Rep~bl.ica, Representativa, Democr4tico, Federal. .compuesta por 

veintitrtts Estados l.ibres y soberanos en su régimen interior, pero 

unidos en una Federación. 

"Es vol.untad del. puebl.o mexicano constituirse en una 

Repdbl.ica, representativa, democr4tJ.ca, :federativa, compuesta de 

Estados l.ibres y soberanos, en todo l.o concerniente su régimen 

interior, pero unidos en una Federación estab1ecida seqún l.os 

principios de esta Ley Fundamental., para todo l.o reiativo a ios 

intereses comunes y nacional.es, al. mantenimiento de 1a Uniónr y a 
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l.os demds objetos expresados en l.a constitución." (Art. 46 del. 

proyecto y 40 de l.a constitución de S?)." • 

El. r .. gimen Federal. establecido en l.a constitución de 1857 

se rue consol.idando mediante J.a elevación de dos sucesos 

importantes que fueron l.a creación de l.os Estados de campeche, 

coahuil.a, Hidal.go y Moral.os y el. restabl.ecimiento del. senado a 

trav•s del. cual. l.as entidades federa ti vas participaban directamente 

en l.a expresión de l.a vol.untad nacional. • 

. La idea federal.iata quedd derinitivamente consagrada en 

l.a constitución de 1857, sin eat>argo, en l.a etapa porfirista, l.a 

autonom~• d• J.os Estados quedó afectada en cuanto a l.a democracia, 

de donde proced1an l.as designaciones de qobernadores el.egidos por 

medio de el.•cciones popul.ares, no obstante, esto significaba 

fraudes el.ectoral.es real.izados por e1 presidente, aunque 

jur1dicamente l.os Estados gozaban de facul. tades para el.egir sus 

gobernantes; bajo el. porfiriato México fue, de hecho un Estado 

central.. 

Venuatiano carranza hab.ia dec1arado que e1 pa.is exiq.ia 

una revisión de su situación económica y social. y que para 1oqrar 

tal. fin era preciso convocar un Congreso, identificado con l.as 

necesidades de l.a t!ipoca y con el puebl.o, para rehacer l.a l.ey 

suprema de la Repúbl.ica. En tal. virtud, por decreto del. 14 de 

Citado por BurQoa oribuel.a, .Iqn•cio. op. cit.; p. 446 
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septiembre de 1916, el. gobierno de carranza convocó un congreso 

constituyente, insta14ndose en Quer•taro el. 1 de diciembre de 1916, 

con esto representaba un esp1:ritu convenc.idamente federal.ista, 

promul.gándose l.a nueva Constitución el. S de febrero de 1917, 

entrando en vigor e1 1 de mayo de 1917. 

E1 r•gimen Federa1 establ.ecido en 1a constitución de 

1857, se rearirma en nuestra constitución vigente, reiter4ndose l.a 

soberan.i:a y l.a l.ibertad de 1as entidades federativas en cuanto a su 

r•gimen interior adquiriendo su autonom~a dentro de 1a demarcación 

establ.ecida por l.a Ley Suprema, gozando el. derecho de e.legir o 

no:lllbrar a l.as personas que representen sus órganos de gobierno. 

Al. impl.antarse e1 Federal.ismo en nuestro pa!s, nuestra 

constitución expresa en su art!cul.o 40 l.o siguiente: "Es voluntad 

del. puebl.o mexicano constituirse en una repúb1ica representativa, 

democrática, federal. compuesta de Estados l.ibres y soberanos en 

todo .lo concerniente a su r•gimen interior; pero unidos en una 

Federación establ.acida 

fundamental.". 

según J.os principios de esta J.ey 

Por úl.timo, agregamos en decir, que 1a historia nos ha 

demostrado como se instauró e1 Federa1ismo y como se hizo posib1e 

para pl.asmar en nuestra constitución un sistema de gobierno Federal. 

y esta somera reseña es só1o con e1 fin de acercarnos a l.os 
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antecedentes que permitieron 1a asimi1ación del Federalismo a 1a 

idiosincrasia de M•xico y que hoy hacen de é1 un Estado Federal. 

1. 2 LOS ESTADOS DZ LA PZDZRACJ:Oll. 

Es indudab1e, que para abordar con deta11e e1 estudio de 

1as entidades federativas, es importante saber antes, qué es un 

Estado y qué es una Federación, pues só1o as~ 1ograremos comprender 

1a iaportancia de1 aismo. 

Por 10 que respecta al tema de 1a Federación, es 

necesario mencionar nuevamente una pequeña reseña de 1o que 

signirica 1a pa1abra Federación, pues recordemos que eurgoa en su 

obra de Derecho Constituciona1 111anciona que Federación impJ.ica 

a1ianza o pacto de unión, de ta1 suerte que 1o señala como una 

composición de entidades o Estados que antes estaban separados y 

que a1 unirse forman parte de un Estado Federal.. 

As~ pues, se han dado diversos puntos de vista, en cuanto 

a la natura1eza jur~dica de1 Estado Federal., uno de e11a es que se 

menciona que dentro de1 régimen Federal existen dos soberan~~s, que 

son 1a de 1as entidades federativas y 1a de1 Estado Federa1; a esto 

se 11ama 1a tesis de cosoberan~a, expuesto por Ca1houn y Seide1, 

e11os sostienen que a1 unirse en una Federación crean una entidad 

distinta con persona1idad jur~dica-po1~tica propia, cediendo parte 

de su soberan~a para depositaria en e1 poder soberano cedido en un 
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nuevo Estado, manifiestan que 1a soberan.1.a de 1a Federación se 

forma por 1a recepción de 1as soberanJ:as .rraccionadas de l.as 

entidades que 1a constituyen, reservalndose 4tstas su respectiva 

soberan:Ca. 

Opinamos, que esta tesis es insostenib1e, ya que en un 

Estado Federa1 no existen dos soberan:Cas que es 1a de l.a Federación 

y ia de cada una de l.as entidades que l.a componen como l.o 

maniriesta dicha tesis; l.o cierto es que 1a soberanía es e1 poder 

que ejerce e1 puebl.o para autodeter•inarse aatab1eciendo su propio 

r•gimen interior as.1. como fijar sus causes 1imitativos a su poder, 

auto1imit•ndose sin restricciones autónomas, ahora bien, al. 

convenir el. pacto federativo mediante l.a Constitución Federal., l.os 

Estados miembros tienen como tl1timo acto de su soberan:Ca formar l.a 

nueva entidad, para después dejar de ejercer su soberanía y 

mantenerse autónomas, de ta1 suerte que 1os Estados de 1a 

Federación no tienen 1a facu1tad de autodeterminarse ya que su 

estructura pa1.1.tica debe ajustarse 1as reg1as superiores 

imp1antados por e1 ordenamiento Federa1; por 1o tanto, 1a autonomía 

de l.os Estados que forman ia Federación es 1a racu1tad que tienen 

para estab1ecer sus normas, organizar su régimen interior y 

encauzar sus actuaciones gubernativas pero siempre actuando dentro 

de 1o que estab1ece 1a norma Federa1. 

Existe otro criterio para caracterizar a1 régimen 

Federa1, argumentando que para poder modificar e1 Código Federa1 
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supremo no basta con 1a vo1untad de 1os órganos rederal.es sino con 

1a reunión de 1os Estados miembros de 1a Federación. 

Ahora bien, 1os fenómenos de concentración y de 

descentra1ización tienen e1 mismo objetivo que 1as anteriores, e1 

primero afirma que 1os Estados 1ibres y soberanos, a1 unirse ceden 

a 1a nueva entidad facu1tades que antes de1 pacto ten.ían 1os 

Estados como parte de su aoberan.ía, 1a cua1 a1 integrarse exc1uyen 

su soberan.ía manteniéndose como autónomas. En cuando a 1a 

descentra1ización es todo l.o contrario, manifeetando qu"e a1 existir 

un Eatado unitario y a1 organizarse reconoce en risvor de 1as 

entidades que l.o constituye, una autonom.ía para manejar sus asuntos 

interiores, respetando l.as reg1as de1 ordenamiento Federal.. 

Burgoa, sigue mencionando en su obra, que 1as entidades 

que componen l.a Federación gozan de tres tipos de autonom1a y que 

a saber son: l.a autonom.ía democrática, consistiendo en el. poder de 

e1egir o nombrar sus órganos de gobierno; l.a otra autonom.ía es 1a 

constitucional., es decir, que pueden crear sus propias 

constituciones conforme a l.o que estab1ece l.a carta Federa1; y por 

~l.timo hace mención de 1a autonom.ía 1egisl.ativa, administrativa y 

judicia1, misma que concierne a 1as materias no comprendidas en 1a 

órbita Federal.. • 

crr.; Op. cit.; pp. 407-414 
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"M•xico, en consecuencia,· es un Estado compuesto no por -

'Estados 1ibres y soberanos·, sino por entidades autónomas, con 

persona1idad jur~dica y po1~tica propia, creadas a posteriori en 

1os documentos constitucionales en que e1 pueblo, a través de sus 

representantes co1egiados en 1as respectivas asamb1eas 

constituyentes, decidió adoptar la forma estatal Federa1. La 

Federación mexicana, por ende, no es ni ha sido, en puridad 

Po11.tica y jur1.dica, una 'unión de Estados·, sino un sistema de 

descentra1ización traducido en 1a creación de entidades au~ónomas, 

dentro de l.a entidad nacional., dotadas de 1os el.amentos que 

concurren el. ser del. Estado: 1a pob1aciOn, el. territorio y e1 poder 

de imperio ejercitabl.e sobre aqué11a y •ate. Ta1es entidades no 

preexistieron como Estados 1ibres y soberanos a l.a institución 

f8dera1: y si nuestro pa1.s ha adoptado esta forma jur1.dico

pol.1.tica, ha sido desde e1 punto de vista estricto del. derecho, sin 

haber obedecido al. proceso natural. y propio de l.a formación 

federativa". 1 º 

"Enrique Gonzlil.ez F1ores describe al. federalismo como un 

sistema contractua1 de facu1tades expresas y determinadas para e1 

nuevo Estado que se crea por 1a unión de varios, 'quedando e1 resto 

de1 poder conferido a éstos (que act1lan 1imitados) y a l.os 

ciudadanos·". u 

Zb1.de•, p. 415 

citado por e.1 xnstituto de Znvestigaciones Jur~dicas. 
Op. c~t.; p. 53 
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"Seraf~n ortiz Ram1rez expresa que: El. Estado federal. es 

un organismo compuesto de estados particul.ares. autónomos (no 

soberanos ) • con constituciones propias; pero sujetos a una 

constitución superior que da l.a pauta para organizar l.a 

Federación y a 1os propios estados miembros. mediante sistemas de 

competencias •.. otra caracter1stica del.a Federación está en que 

1os estados :miembros no tienen derecho de secesión". u 

La evol.ución de l.a teor1a del. Estado Federal. ha 

determinado .I.a existencia de varios ·tipos de Federal.ismo • entre 

e11os tenemos 1os siquientes: 

E1 Federa1ismo coordinado o también 11amado competencia1 

"que como afirman a1qunos autores opera. 1a más cercanamente posibl.e 

a1 esquema constituciona1. Es 1a expresión originaria de1 

federa1ismo • en e1 que 1a Federación y 1os estados actúan en 

estricta separación de sus ámbitos de competencia y no se 

interre1acionan en sus funciones. en virtud de1 equi1ibrio en 1a 

distribución de 1as mismas. Este tipo de federa1ismo es dif1ci1 de 

materia1izar en virtud de 1a preeminencia inevitab1e del. gobierno 

centra1 sobre J.as entidades federa ti vas .. Las causas rea1es de 

dicho desequil.ibrio se deben sobre todo: a l.a mayor trascendencia 

de l.as funciones de 1a Federación; al. hecho de que e1 gobierno 

federal. encarne y represente a l.a nación en su conjunto; a 1as 

atribuciones que tiene en materia de representación ante el. 

2dea, (n.p.p. 53) 
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exterior; a 1a necesaria intervención de 1a burocracia federa1 en 

:i.a situación de :i.os compl.ejos probl.emas administrativos 

desarrol.l.ando capacidades y concentrando recursos financieros de 

gran magnitud para el. cump1imiento de sus tareas". 

En cuanto a 10 que hemos señaiado con antelación, 

descubrimos que el. Federa1iaao coordinado es e1 que ocurre con una 

estricta separación de esreras de competencias y que no hay 

i.nterre1ación de funciones, l.a igual.dad entre Federación y Estados 

deber~a ser ba1anceada y traducirse de igual.dad rorma1 en igual.dad 

real.; este tipo de Federal.ismo es di.f~cil. de realizarse por 10 ~ue, 

10 consideramos utópico .. 

El Federal.iamo cooperativo "itnp1ica que el gobierno 

federal. como l.os gobiernos de 1as entidades federativas cooperan 

canal.izando sus atribuciones y sus recursos para l.a real.ización de 

fines coaunes .. Esta nueva expresión de1 Federal.ismo se ha 

desarro11ado sostenidamente a partir de 1a segunda mitad de1 sig1o. 

Asi., se considera que se va hacia una nueva concepción de l.a 

división federa1 de1 poder, atendiendo a 1a existencia de ciertos 

mecanismos que trazan un nuevo equil.ibrio federa1. 

~ra de Diputado& de1 H. Congreso de 1a Unión.. l)erm;bo 
4•1 Pywblp .. xtc•no Mxicq • tray!ég de •uo 
gqn•tiSw:;ignoo. T. XI. 4a. ed •• 116xico. D.F.: Bd. 
Rigue1 Angel Por~•. 1994: p. 430 
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"La cooperación tiene e1 car~cter de informa1 cuando se 

real.iza a trav•• de aseaor1.a y consejo tl6cnico; es horizonta1 

cuando ae materia1iza en arreg1oa y convenios entre regiones sin 

intervención de1 gobierno redera1; es 1ega1, con e1 fin de hacer 

erectivas ias 1eyes federa1es en e1 terreno l.ocal. y viceversa. 

También existe C·::::>operación cuando se efectúa un intercambio y 

prestación común de servicios de1 personal. t~cnico, mediante apoyos 

financieros a 1as entidades federativas y e1 otorgamiento de1 

cr4dito redera1, y cuando se presentan acuerdos rorma1es sobre 

deterninados aspectos administrativos. Se afirma por a1gunos 

autores que el.. federal.ismo cooperativo tiene 1imitaciones 

po1~ticaa, fo~-ma1.es, org6nicos y materia1es que impiden su 

r•conocimiento como e1 ~nico factor de descentra1ización del. poder 

y por ende de1 cúmuio de racuitades de l.os órganos centra1es". u 

como se desprende, este tipo de Federa1ismo imp1ica 

participación com\ln entre provincias y gobierno centra.1 para el 

J.ogro de determinados fines. 

También se hace una distinción entre Federa1ismo 

congruente y e1 Federa1ismo inconqruente. 

"Las federaciones conqruentes están compuestos de 

unidades t.erritoria1es que tienen e1 cariicter socia1 y cu1tura1 

parecido en cada una de e11as y en e1 conjunto de 1a Federación, 

Ib:ld .. , p. 431 
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por 10 que 1as unidades que l.a constituyeron son un ref1ejo en 

miniatura de a•pectos importantes de1 sistema federal. en au 

conjunto. Las federaciones incongruentes por el. contrario, se 

componen de unidades con una composición socia1 y cu1tura1 que es 

distinta una de otra y del. pa~s en su conjunto". 1 ª 

Por ~1timo, cabe mencionar 1a existencia del. Federal.ismo 

orglinico: en este tipo de Federal.iamo es en donde el. gobierno 

central. eat4 dotado de ampl.~simos poderes que l.e dan preeminencia 

sobre l.os Estados. 

Original.mente, con l.a idea de l.os diversos tipos de 

Federal.iaao, debemos entender que, el. Federal.ismo impl.ica ceder 

poder y recursos a l.oa gobiernos de 1os Estados y a l.os Municipios; 

de hecho el. Federal.ismo como l.o hemos visto no es nuevo en México, 

ya que rue una semil.l.a original. de l.a constitución Mexicana, como 

de muchas Constituciones del. mundo; pero desafortunadamente, es uno 

de esos principios que han ido deteriordndose y perdiendo su 

esencia y sus virtudes y que han ocasionado graves desórdenes en el. 

desarro1l.o económico, social. y pc1~tico. 

E1 Federal.ismo cooperativo que México buscó al. principio 

se ha desvirtuado tanto que ya casi no podemos 11amar1e 

Federa1J.smo, pues en realidad parece que se está aplicando un 

Federalismo de tipo orgzlnico. mismo que se ha amol.dado a 1as 

Xde•, p. 431 
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circunstancias y ha ido sufriendo cambios que probab1emente por no 

haber contado con c4maras 1egís1ativas fuertes y combativas. ha ido 

cediendo fuerza a1 gobierno centra1 en detrimento de 1os Estados; 

as~ ha ido evo1ucionando en nuestro pa~s hasta convertirse en un 

centra1ismo exagerado que est6 teniendo que desmante1arse por su 

ineficiencia. Este Federa1ismo desvirtuado ha demostrado ser muy 

ineficaz ya que ha producido un exceso de concentración humana_ de 

recursos y de poder po1~tico. este ha tenido un e1evad~simo costo 

socia1 y económico que debe revestirse en aras de 1a paz socia1 y 

de evitar con~1ictos coao e1 de Chiapas. 

Ahora bien_ una vez determinado con 1a idea de1 

Federa1ismo- es indispensab1e precisar todo 10 referente a que es 

uñ Estado. 

De acuerdo con 1o ya expuesto. dentro de1 régimen 

Federa1ista_ desprendemos que 1os Estados son e1ementos 

indispensab1es para 1a existencia de1 Federa1ismo_ de 1a cua1 son 

entidades con persona1idad jur~dica reconocidas por 1a Constitución 

Po1.!.tica, con esta atribución tienen 1a capacidad de adquirir 

derechos y ob1igaciones tanto en sus re1aciones rec~procas_ como 

frente a1 Estado Federa1. 

Sin embargo_ e1 tema de Estado se suscitan muchas teor~as 

que tratan de exp1icar sobre 1a existencia y 1a concepción de1 

mismo y esto conduce a que varios autores den su propia opinión 
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sobre esta cuestión no obstante, 1a existencia de este eng1oba una 

infinita gama de situaciones y esto provoca que sea susceptib1e de 

apreciarse de varias formas como 1o han hEicho 1os doctrinarios, 

pero independientemente de esas ref1exiones es importante ana1izar 

1a integración de sus e1ementos que se 1e atribuye jur1.dicamente a1 

Estado, en atención a que se debe de examinar cada uno de e11os y 

que a saber son: pob1ación, territorio, poder púb1ico y orden 

jur~dico, puesto que si se exc1uye cua1quiera de e11os no ser~a 

posib1e dar un concepto totai y por consiguiente no se 1ograr~a 

abordar e1 tratamiento de diversas cuestiones. Ac1arando que un 

e1emento es un factor constitutivo de un ser, una parte que integra 

un todo, es decir, entendi•ndo1o as~ propicia que haya una 

vincu1ación unas de otras. 

As1., e1 "Estado sue1e definirse como 1a organización 

jur1.dica de una sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce 

en determinado territorio". 1 • 

Bien, ahora abordaremos cada uno de 1os e1ementos 

constitutivos de un Estado, y por 1o que se refiere a 1a pob1ación, 

consideramos que esta se integra por e1 conjunto de hombres 

co1ocados en distintas situaciones económicas y cu1tura1es 

desempeftando diversas conductas, cuyos miembros integran una 

co1ectividad permaneciendo en e1 territorio de1 Estado; existe, una 

Garc1.a lhlynez, Eduardo. J:nt;rpdyscion •1 Batydip del 
Dwrw;bp. 41a. ad.: 114Axico, D.F.: Bel. Porrúa, s .. A., 
1990: p. 98 
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perspectiva en l.a que menciona que l.a pobl.ación desempeña una 

función dobJ.e ya que puede ser considerada como objeto o como 

sujeto de l.a actividad estatal.; en el. momento que l.a pob1ación se 

manifiesta como un conjunto de e1ementos subordinados a 1a 

actividad del. Estado se estima como objeto de imperium, y en cuanto 

a que se refiere el. término de sujeto es porque l.os individuos que 

forman parte de l.a pobl.ación aparecen como miembros de l.a comunidad 

pol.1tica, en un pl.ano de coordinación; l.a categor~a de miembros de 

l.a comunidad jur1dicamente organizada representa en quienes l.a 

poseen, el. car~cter de personas vincul.adas al. Estado Federa1 ya sea 

en condición de nacional.es o extranjeros. 

En cuanto al. territorio, este se define "como J.a porción 

del. espacio en el. que el. Estado ejercita su poder". Por 1o 

tanto, cada Estado miembro tiene su propio territorio aunque l.a 

extensión territorial. de l.as entidades no l.o seña1a nuestra 

Constitución, sin embargo, hace referencia sobre J.a extensión y 

J..fmites en su art.fcul.o 45 apuntando 1o siguiente: "Los Estados de 

J.a Federación conservan l.a extensión y l..fmites que hasta hoy han 

tenido, siempre que no haya dificu1tad en cuanto a éstos". 

Ei territorio se aprecia como un e1emento qeoqráfico de 

inteqración naciona1, y que dentro de ese espacio habitan y actúan 

l.os diversos grupos humanos; nv obstante, dentro de1 territorio se 

ejerce el. poder pllbl.ico a través de 1as funciones J.egisl.ativas, 

:Xde•, p ... 98 

29 



administrativa o ejecutiva y judicia1 por conducto de sus órganos. 

Es necesario también mencionar, que e1 territorio como e1emento de1 

Estado comprende no so1amente de1 espacio terrestre, sino de1 aéreo 

y de1 mar.J:timo. 

E1 poder ptlb1ico, es un e1emento indispensab1e para 1a 

formación de1 Estado; de esta suerte e1 Estado mexicano concebido 

como una institución jur~dico po1~tica dotada de persona1idad que 

imp1ica una organización o estructura jur~dica din~mica tiene una 

fina1idad genérica traducido en diversos fine~ espec~f icos sujetos 

a tiempo y a espacio, ya que esto es 1o que justifica 1a existencia 

y 1a aparición de1 Estado en e1 mundo jur1dico, no obstante, para 

que se cump1an 1os objetivos que se estab1ece en e1 orden jur1dico 

fundamental es necesario que exista un poder cuyo término se debe 

de entender como actividad• fuerza, energ1a o dinámica que se 

desarro11a a través de funciones 1egis1ativas, ejecutivas y 

judicia1es mediante actos de autoridad. E1 poder púb1ico tiene 1a 

caracter1stica de ser imperativo, uni1atera1 y coercitivo, 

deduciendo que es un poder público de imperio teniendo 1a capacidad 

de imponerse a todas 1as vo1untades individuales o colectivos 

dentro de1 territorio de1 Estado, condicionando y sometiendo a sus 

decisiones pero no sa1iéndose fuera de 1os 1~mites estab1ecidos por 

1a Constitución Po1~tica, siendo posib1e por 1a intervención de1 

conjunto de órganos co1ocados en una situación jerárquica que en 

representación de1 Estado efectúan funciones espec~ficas de acuerdo 
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a causas normativas de su creación que son 1as siguientes: 

constituciona1es u originarios y 1ega1es o derivados. 

En cuanto a l.a primera, 10 prevé l.a constitución 

indic4ndo1es al.gunas de 1as funciones en que se debe de desarrol.1ar 

e1 poder p~bl.ico, as~ como su competencia. En l.o que se refiere a 

ios órganos l.ega1es o derivados su imp1antación se determina por un 

acto l.egis1ativo ordinario. 

E1 Poder constituyente debe de ser comprend·ido como un 

e1emento importante y necesario para l.a creación de un Estado; en 

erecto, el. término de peder y de constituyente tienen que ser 

derinido• para acl.arar 10 que en real.idad consiste; primeramente e1 

t•rmino poder como ya 1o mencionamos consiste en una actividad, 

:fuerza, energ~a o din4mica, y e1 adjetivo constituyente indica 

rina1idad de esta ~ctividad, l.o que indica que tal. objetivo ae 

manifiesta en l.a creación de una Constitución que como ordenamiento 

jur~dico fundamental. debe de estructurarse jur~dica y pol.~ticamente 

a una nación o pueb1o normando l.as m~1tip1es re1aciones 

individual.es y col.activas; el. l.ogro de esta fina1idad se al.canza en 

l.a medida en que debe de imponerse a todas l.as vol.untadas que 

dentro de un cong1omerado humano sueie actuar, para no someterse a 

vol.unta.des ajenas¡ por tanto e1 .Poder constituyente debe ser 

supremo, coercibl.e e independiente; 1a supremac~a se traduce en que 

se debe de proceder sobre todos l.os poderes que se desarrol.l.an 

dentro de una comunidad¡ su coercitividad se manifiesta que debe 
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tener ia capacidad para someter a ta1es poderes; y su independencia 

aignirica que no debe de estar subOrdinado a ruerzas exteriores o 

ajenas a1 pueb1o. 

La estructura normativa interna de 1os Estados miembros 

en su orden jur1:dico se integran con tres tipos de normas de 

derecho genera1es. impersonal.es y abstractas que son: l.as 

constituciona1es, 1as 1egal.es y 1as reg1amentarias. 

E1 orden jur1:dico de un Estado mi,embro son autónomos 

dentro del. r~gimen Federa1. en el. sentido de que pueden darse sus 

propias normas sin rebasar. al.tarar. modificar o desobedecer 1os 

mandaaientos de 1a constitución. Por 1o tanto cada territorio de 

un· Estado miembro tiene imperio normativo, conforme a sus 

respectivos 4mbitos o materias. 

Es indiecutib1e, como ya l.o hemos analizado que e1 Estado 

es creado y organizado por el. derecho fundamental., pues es l.a 

Constitución l.a que señal.a todos sus el.ementos y demarca su 

especificidad cuyo Estado obedece a l.a formación e integración de 

sus diferentes el.ementos y por ende el. anál.isis de todos 1os 

factores que concurren en su formación. 

Las entidades representan porciones de1 Estado Federa1 

con determinados atributos que como e1ementos estatal.es tienen, 

consiguientemente l.os Estados se concibe como personas moral.es de 
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derecho po1~tico que preceden a l.a creación federativa conservando 

su entidad jur~dica y surgiendo del.a adopción del. régimen Federal.. 

Por l.o tanto, el. art~cul.o 43 de l.a constitución menciona: 

"Las partes integrantes de l.a Federación son l.os Estados de 

Aguascal.ientes, Baja Cal.ifornia, Baja Cal.if"ornia Sur, Campeche, 

coahu:l.J.a, Col.ima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

Guerrero, Hidal.go, Jal.iaco, México, Michoac6n, Morel.os, Mayarit, 

Nuevo León, oaxaca, Puebl.a, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potos~, Sinal.oa, Sonora, Tabasco, Tamaul.ipas, Tl.axca1a, Veracruz, 

Yucat4n, Zacateca• y Distrito Federal.". 

1.3 DJ:STRJ:IRJCIO. DS CXJllP~IAS BWnll!l 

LA PSDBRACIO. Y LOS ESTADOS. 

El. orden jur~dico fundamental. que estructura el. sistema 

Federal. como es el. caso de nuestra constitución Pol.~tica establ.ece 

l.a competencia que posee l.a Federación y l.a competencia que 

disfrutan l.as entidades federativas, es decir, menciona hasta donde 

puede actuar vlil.i.damente. 

La adopción del. régimen Federal. en su estructura ha tra~do 

como consecuencia l.6gica l.a existencia de dos esferas de poderes 

p~b1icos dentro de nuestro territorio naciona1, y que a saber son 

1os que corresponden e 1as entidades federativas o gobierno l.ocal. 

y a 1a Federación, mismas que existen por mandato constituciona1 y 
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por ende el.l.oa no pueden contravenir l.as di•posiciones de l.a l.ey 

runda•ental., que l.ea otorga su competencia y expresa l.o que el. 

orden Federal. puede real.izar y l.o que l.as entidades :federativas 

pueden efectuar. 

As~, l.a constitución Pol.~tica de un Estado Federal. 

determina J.as materia• sobre l.as que l.aa autoridades de l.a 

Federación pueden l.eqisl.ar y real.izar sus actividades 

administrativas y juri•diccional.es, a trav•• de l.os cual.es se 

desempe~a al. poder ptlbl.ico incumbiendo por excl.uaidn a l.os órganos 

de l.as entidades federativas, dentro de su territorio, impl.icando 

un todo geoqr4fico independientemente de J.as porciones 

territorial.es de cada Estado y extendi•ndose par todo el. territorio 

nacional.. 

Es el.aro que el. Estado Federal. tiene un espacio 

geogr~fico que, a su vez, comprende J.os diferentes territorios que 

pertenece a cada uno de l.os Estados, ahora bien, l.a autonom~a de 

l.as entidades federativas expresa l.a facul.tad de darse sus propias 

normas para organizarse l.ibremente en su régimen interior, el. que 

desde l.uego deber.ii ajustar su estructura pol.~tica y jur:!.dica a 

ciertos principios superiores sin que pueda quebrantar a J.as normas 

de 1a Constitución y por ende 1as autoridades u órganos se 

manifiestan dentro del. espacio territorial. que a cada una de el.1as 

pertenece. 
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Las entidades federativas en sus normas supremas 

eatab1ece 1as regias para e1 funcionamiento de sus poderes p~bl.icos 

como l.a forma de su e1ección, su competencia, su organización, 

entre otras; asi., 1as autoridades de 1os Estados dentro de su 

competencia son 1.ibres, es decir, poseen un margen 1ibre de 

actuación dentro de1 marco seña1ado en e1 orden juri.dico de1 Estado 

Federa.1. 

En consecuencia de 1a existencia de dos 4mbitos 

compe.tencia1es existe un principio cardinal. sobre e1 que sustenta 

e1 •iatema competencia1 entre 1os orc;ianos Federal.es y de l.os 

Estados Federados. 

La Constitución Po1i.tica estab1ece como una reg1a 

fundamental. l.a distribución de competencia con e1 criterio de que 

l.as autoridades de l.a Federación deben contener sus facu1tades 

especi.ricamente consignadas en l.a Constitución para ejercer 

cual.quiera de l.as tres funciones ya referidas, l.ogrando que 1as 

autoridades l.oca1es desempeñen las materias que no encuadren dentro 

del. marco competenciai de l.os órganos Federaies, comprendiendo que 

todo l.o que 1a Constitución no reserva expresamente a 1a 

Federación, se entiende que es de l.a esfera de acción de l.os 

Estados. 

Estas consideraciones se refl.ejan en el. art:icul.o 124 

constituciona1 que dispone: "Las facu1tades que no est4n 
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expresamente concedidas par esta Constitución a l.os runcionarios 

rederal.es ••anti.anden reservadas al.os Estados" .. Por 10 tanto, se 

advierte ain 1ugar a duda, que l.a demarcación de 1os 41ftbitos de 

competencia Federa1 y 1oca1 proviene directamente de l.a 1ey 

fundamenta1 .. 

Dentro de nuestro sistema jur:ídico Federa1 existe e1 

principio de supremac:ía entre l.a Federación y e1 de l.as entidades, 

predo•inando el. primero de e11os,, puesto que ain este principio, 

dicho aiatema no pcdr:ía funcionar .. Cuando existe a1quna 

contradicción entre ta1es órdenes jur:ídicoa procl.ama 1a aupremac:ía 

del. derecho poaitivo federa1 sobre el. l.oca1 sin contravenir al. 

pacto federal.,, esto se refl.eja en l.a decl.aración contenida en e1 

art:ícul.o 41 de 1a constitución Pol.:ítica que en su primer p~rrafo 

diapane l.o siguiente: "El. puebl.o ejerce su soberan:ía por medio de 

l.o& Poderes de 1a ~niOn,, en l.os casos de l.a competencia de éstos, 

y por l.oa de 1os Estados. en 1o que toca a sus regJ:menes 

interiores,, en 1os t~rminos respectivamente estab1ecidos par l.a 

presente Constitución Federa.1 y 1as particu1ares de l.os Estados, 

1as que en ningdn caso podr4n contravenir 1as estipu1aciones del. 

Pacto Federa1 ••• n .. Con cl.aridad podemos percatarnos que, conforme. 

a esta disposición corresponde 1a hegemon.t.a no sól.o a l.a Ley 

Fundamenta1 Federa1 sino a l.a l.egis1ación secundaria de ia 

Federación .. 
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Dentro de1 sistema jur~dico existe, "l.a 'pir4mide 

normativa· que opera de 'arriba para abajo· dentro de toda entidad 

rederativa est4 integrada por l.os siguientes ordenamientos: 1- La 

Constitución Federal.; 2. 1as l.eyes federa1es y l.os tratados 

internaciona1es que no se opongan a ésta; 3. 1os reg1amentos 

:federal.es heterónomos en l.a 111edida en que se ajusten a 1a l.ey 

reql.amentada 1 4. l.au cona ti tuciones particu1ares; s. J.as 1eyes 

].ocal.es, y 6. l.os reg1amentos l.oca1es". La decl.aración 

contenida, proc1ama 1a aupremac1a del. derecho positivo federal. 

sobre el. l.ocal... 

Es importante reaal.tar que l.a competencia de funciones 

entre l.a Federación y 1os Estados est~n consignadas en l.os 

art1cu1os 117, 118 y l.24 de nuestra Constitución, cuyos textos son 

l.o• siguientes: 

•ART. 117.- Los Estados no pueden, en ningún caso: 

z. Cel.ebrar al.ianz~, tratado, o coal.ición con otro Estado 

ni con l.as potencias extranjeras; 

:C:C. (Derogada) 

zzz. Acuñar moneda, emitir papel. moneda, estampil.l.a ni 

pape1 se11ado; 

Citado por B\ll'908 Dribue.1a, J:gnacio. op ... cit.; p. 879 

37 



XV. Gravar e1 tr4nsito de personas o cosas que atraviesen 

su territorio; 

V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la 

entrada a su territorio, ni 1a salida de él, a ninguna mercanc~a 

nacional o extranjera; 

VX. Gravar la circulación, ni el. consumo de efectos 

naciona1es o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exacción ee 

erectlle por aduanas l.ocaJ.es, requiera inspección o registro de 

bultos o exija documentación que acompañe J.a mercanc~a; 

V%%. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones 

fi•caJ.es que importen diferencia de impuestos o requisitos por 

razón de procedencia de mercanc~as nacionales o extranjeras, ya sea 

que estas diferencias se establezcan respecto de . l.a producción 

símil.ar de l.a l.ocal..idad, o ya entre producciones semejantes de 

distinta procedenciai 

VXXX. Contraer directa o indirectamente obligaciones o 

empr•stitos con gobiernos de otras naci~nes, con sociedad o 

particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda 

extranjera o fuera del. territorio nacional.. 

Los Estados y l.os Municipios podrán contraer 

ob1igaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones 
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p~b1icas productivas, inclusive los que contraigan organismos 

descentra1izados y empresas p~bl.icas, conforme a 1as bases qu.e 

establezcan 1as l.•gisl.aciones en una l.ey y por l.os conceptos y 

hasta por 1.os montos que las mismas fijen anual.mente en los 

respectivos presupuestos. Los ejecutivos informarán de su 

ejercicio al. rendir l.a cuenta p~bl.ica; 

IX. Gravar la producción, el. acopio o J.a venta del tabaco 

en rama, en forma di•tinta o con cuotas mayores de J.as que el. 

congreso de la Unión autorice. 

El. Congreso de la Unión y l.as l.egisl.aturas de los Estados 

di.ctar4n, desde J.uego, l.eyes encaminadas .. combatir 

al.cohol.iamo". 

•ART. 118.- Tampoco pueden, sin consentimiento del. 

Congreso de la Unión: 

z. Establecer derechos de tonel.aje, ni otro al.guno de 

puertos, ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones 

o exportaciones; 

XI. Tener, en ningün tiempo, tropa petrmanente, ni buques 

de guerra; y 

ZZI. Hacer l.a guerra por s~ a al.guna potencia extranjera, 

exceptuándose los casos de invasión y de pel.iqro tan inminente que 
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no admita demora. En estos casos dar4n cuenta inmediata a1 

Presidente de 1a Repúb1ica". 

•ART. 124.- Las facu1tades que no est4n expresamente 

concedidas por esta Constitución a 1os funcionarios federa1es se 

entienden reservadas a 1os Estados". 

1.4 ASPECTOS JURIDICOS DB LOS •IVZLBS DB GOBIBRJIO. 

Es indispensab1e, seña1ar que e1 concepto de gobierno se 

entiende como un conjunto de órganos de1 Estado que ejerce.n 1as 

runciones en que ae desarro11a e1 poder pdb1ico que a 1a entidad 

estata1 pertenezca. A1 emprender e1 an41i.sia del. tema, se necesita 

una rundaaentación doctrinai, esto es, determinar un concepto que 

permita entender ei modo de cómo se ejerce e1 gobierno de un Estado 

y en quién se deposita su ejercicio. 

Burgoa nos seña1a que por formas de gobierno se "entiende 

1a estructuración de dichos órganos y 1a manera interdependiente y 

sistematizada de rea1ización de ta1es funciones". u 

Theo stammen indica que, "si entendemos bajo 'gobierno· 

1a suma de todas 1as actividades estata1es que esta referida a1 

estab1ecimiento y 1a conservación de1 orden po1.í.tico y a 1a 

garantización del bienestar de 1os ciudadanos. Con 'sistema de 

Op. c~t.; p. 466 
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gobierno' se quiere decir, por consiguiente, el. sistema de l.as 

instituciones y procedimientos pol.~ticos que hace posibl.e y asegura 

este a111pl.io tipo de •gobierno~. As.i. pues, bajo 'sistema de 

gobierno~ entendemos una total.idad en l.a cual. est4n integrados y 

coordinados l.os diferentes procesos e instituciones pol.~ticas, con 

el. fin de l.1evar a cabo l.a actividad de gobierno". 20 

cabe precisar que nuestro objetivo es determinar l.a 

división de poderes tanto federal.es co•o l.ocal.es misma que 

establ.ece nuestra Constitución, Y no as~ a l.a cl.asificación de l.as 

formas de gobierno que suel.en definirl.o desde el. punto de vista 

org~nico como son 1a rep~bl.ica, monarqu~a, democracia, aristocracia 

y autocracia. 

sin embargo, es J.mprescindibl.e mencionar en forma general. 

al.gunos de l.os conceptos antes citados, puesto que si tomamos en 

cuenta de l.o que se desprende nuestra l.ey fundamental. en su 

art.i.cul.o 40, que decl.ara que nuestra forma de gobierno es l.a de una 

reptlbl.ica, representativa, democr~tica y federal., resul.ta entonces 

conveniente des1indar cada uno de e11os. 

Para empezar, e1 término de monarqu~a es una forma de 

gobierno que se caracteriza por ser una so1a persona 1a que 

personifica a1 órgano supremo de1 Estado representando el. poder 

Stawn. Tbeo ... Si•t ... • PQ1;1,:tis•• Apty•l••. Traducida de1 
ingJ.46• por Jos4't RaraeJ.. CllocomeJ..i Lera: Bapafta-.. d.rid: 
Eclicione• Guad•rra ... S.A •• 1969; p. 33 
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ejecutivo o administrativo y se caracteriza porque e1 rey o 

emperador permanece vita1iciamente en au encargo y 10 transmite por 

muerte o abdicación, mediante sucesión dindatica a1 miembro de 1a 

fami1!a a quien corresponda según 1a 1ey o 1a costumbre. 

E1 concepto de Rap~b1ica imp1ica una cosa púb1ica y que 

1a doctrina moderna proc1ama como una forma de gobierno que se 

enfrenta a 1a monarqul:a aduciendo que 1a distinción entre e1 

régimen repub1icano y e1 r•giaen mon4rquico radica en e1 órgano de1 

Estado que produce 1a 1egia1ación y en quien r:eside e1 poder 

•oberano. 

"E1 concepto de 'rep1.lb1ica ~, desde que 1o uti1izó 

Maquiave1o, al: expresa 1a forma gubernativa que se enfrenta a 1a 

•onarqul:a, defini•ndose, como aque11a forma en que e1 titu1ar de1 

Organo ejecutivo supremo de1 Estado es de duración tempora1, no 

vita1icia, y sin derecho a transmitir su encargo, por propia 

se1ección o decisión, a 1a persona que 1o suceda". 2
' 

"Repub1icano es e1 gobierno en e1 que 1a jefatura de1 

Estado no es vita1icia, sino de renovación periódica, para 1a cua1 

se consu1ta 1a vo1untad papu1ar". 22 

Burgoa Orihue1a, Xgnacio. op. c~t.; p. 493 

Tena R .. 1rez. Fe1ipe. Qcrpc:bg Cpn•títysjpnol B@gig•np. 
29a. ed.; ... ~co, D.F.: Rd. Pornla, S.A., 1995: pp. 
87 y 88 
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En el sistema republicano, la posibilidad de seleccionar 

a1 a4s apto para e1 cargo supremo en la que interviene la voluntad 

popular, es lo que vincula a dicho sistema con 1a democracia de la 

cual "ya Montesquieu hac~a referencia al afirmar que 'Cuando, en la 

rep~blica, el pueblo tiene el poder soberano, hay democracia· y 

'Cuando el poder soberano ae encuentra en las manos de una parte 

del pueblo, existe la aristocracia#"• 2~ 

En cuanto a .l.a democracia, lo suelen dividir en forma 

pura y en forJl'la iwpura, ya que sostienen que cuando el gobierno 

reside en un solo individuo tenemos la forma pura de la monarqu~a 

pero sie•pre y cuando lo emplee ese poder en beneficio de todos: 

igualmente cuando el gobierno reside en una minor~a existe la forma 

pura de la aristocracia, si la minor~a usa el poder en beneficio de 

todos: pero esto se convierte en forma impura si ~stos utilizan el 

poder en beneficio exclusivo de s~ mismo o de sus favoritos 

convirti•ndose en tiran~a y oligarqu~a. 

cuando 91 poder lo detenta la mayor~a de la colectividad 

resulta la forma pura de la democracia si favorece en beneficio de 

todos por igual: pero si se ap1ica tan solo en servicio de uno que 

otro se transformar~a en 1a :forma impura de la demagogia. "La 

democracia es el gobierno que amana de la voluntad mayoritaria da1 

aurvoa Dri.bue1a, :Ignacio. Op. cit.: p. 493 
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grupo total.. de ciudadanos y tiene como final..idad el.. bienestar 

col..ectivo". ª" 

De 10 antes mencionado, se desprende que l..a constitución 

Pol..~tica consagra l..a rorma pura de l..a democracia, en vista de que 

e1 art~cu1o 40 estab1ece un gobierno democr4tico y que además en e1 

art~cul..o 39 aenciona que todo poder p\lt>l..ico diaana de1 pueb1o y se 

instituye para beneficio de •ate, y esto es 10 que caracteriza a 1a 

democracia, juatific6ndoee y practic6ndose cuando proporciona 

oportunidad iguai a todos para externar l..ibremente ·su yo1untad. 

Tena Raa.1rez expresa que "l..a democracia es, pues, e1 

gobierno de todos para beneficio de todos. Pero si todos deben 

recibir por igual.. 1os erectos beneficiosos de1 gobierno, no es 

posib1e, como dijimos en otra ocasión, Que en 1as grandes 

col..ectividades modernas participen todos en 1as funciones de1 

gobierno. 

"De aqu.:C. que e1 pueb1o designe como representantes suyos, 

a 1os que han de gobernar1o; 1a participación por igua1 en 1a 

designación de l..os representantes, y no e1 gobierno direct:o de1 

pueb1o, es 1o que caracteriza a nuestra democracia, cuando el. 

art~cu1o 40 estab1ece como forma de gobierno e1 régimen 

representativo". 

Ib.:C.de•, p. 510 

op. cit.; p. 98 
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Adem6s de 1as caracter~sticas de nuestra f orm.a de 

gobierno 1a constitución 1e asigna 1a forma Federa1: por 10 tanto 

e1 sistema Federal. no es sino una figura de gobierno, una t6cnica 

para organizar a l.os poderes püb1icos. 

Las dec1araciones po1~ticas fundamenta1es de1 orden 

Conatituciona1 Federa1 deben ser obedecidos por 1as Constituciones 

particul.ares de 1os Estados miembros, por 1a que no deber4n ser 

contrarias u opuestas, por consiguiente, si este se ha estructurado 

en una determinada forma de gobierno, J.as entidades que 10 componen 

tambi•n 1a estructurar6n de 1a misma forma conforme a 1as 

decisiones po1~ticas fundamenta1es proc1amadas por 1a Constitución 

Federa1. 

"También en 1os gobiernos democr4ticos se estima como un 

principio fundamenta1 e1 de 1a división de poderes, nuestro 

art~cu1o 49 Constitucional. dec1ara, que e1 supremo poder de l.a 

federación se divide para su ejercicio en 1egis1ativo, ejecutivo y 

judicial.. Agrega que nunca podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una persona o corporación ni depositarse el. 1egisl.ativo 

en un sol.o individuo". 

"El. principio de 1a división de poderes es una de 1as 

decisiones pol.~ticas fundamenta1es que informan a1 

Lozano, Joaé Mar~a. &wty41g dgl p.recbg pgn•tituciqn•l 
pa~riq •D lg rgl•~iYP • lpw derm;bow del bAwbr•. 3a. 
ed.; INxico, D.F.: r.d. Porrda, S.A •• 1987; pp. 26 y 27 
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constituciona1ismo mexicano, tanto en l.a esfera puramente federal. 

como en l.os 1oca1.es de l..os Estados. Este principio opera de 

diversas formas en nuestro sistema constitucional. y po11.tico. En 

primer 1ugar, y siguiendo en este punto 1a doctrina constituciona1 

anq1oamericana y e1 pensamiento de sieyes, una primera distinción 

entre poder constituyente y poderes constituidos es uno de 1os 

efectos, si no evidente, si. l..ógico, de l.a técnica divisoria de1 

poder po11.tico. En un segundo piano, l.a propia organización 

federal., que ha sido uno de l.os principios pol.1.ticos estructural.es 

de nuestro régimen constitucional. desde 1os primeros anos de 

nuestra Vi.da independiente, es sin duda una de 1as ap1icaci.ones del. 

principio de l.a división de poderes, operando en una forma que 

metafóricaaente podr1.amos l.l.amar horizonta1, tomando el. federal.ismo 

como una t•cnica dispersora y descentral.izadora de1 poder pol.1.tico. 

E1 federal.i&mo como forma de organización del. Estado se ha visto en 

México como una técnica divisoria de1 poder al. ~ervicio de l.a 

1ibertad tanto de 1as comunidades l. ocales, como de las personas" .. ª" 

El. principio de 1.a división de poderes nos enseña que 

cada una de estas funciones se debe de ejercer separadamente por 

órganos dírerentes puesto que si fuere un sol.o órgano del. Estado el. 

que uniera 1as tres funciones, es decir, l.a l.egis1ativa, 

ejecutiva y judicial, no habr1.a sistema democrático, pero adem4s 

debemos enfatizar que e1 conjunto de ejercicio es decir, de 1.as 

De 1• Madrid Hurtado, •i.gue1. Est\14igs de Derecho 
~pn•t;it:.uc:ional. :Ja. ed..; .. xico,. D.F.: Ed. Porrlla,. 
S.A., 1986; pp. 219 y 220 
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funciones o actividades en que se manifiesta cada uno de e1l.os 

entraña 1o que ea el. desarrol.l.o de1 poder p~bl.ico. 

Carpizo, nos manifiesta que "no hay división de poderes, 

sino que existe un sol.o poder; el. supremo poder de l.a federación 

que se divide para su ejercicio; as~ l.o que está dividido es el. 

ejercicio de1 poder. Cada rama del. poder -l.os poderes 

constituidos: l.egisl.ativo, ejecutivo y judicial.- es creada por l.a 

propia constitución, l.a que 1es seña1a expresamente sus facul.tades, 

su competencia: l.o que no se l.es atribuye no l.o podi:"án ejercer". a. 

Cada uno de l.os poderes son inal.terables, yn que no 

pueden cambiar su impl.icación sustancial., sól.o pueden modificarse 

1as estructuras orgánicas en l.as que estos poderes se depositan. 

Por tanto debemos entender como separación no de l.as funciones en 

que el. poder p~bl.ico se traduce, sino en l.os órganos en que cada 

uno de el.l.os se deposita para evitar que se concentre en uno sol.o. 

Por ~l.timo, es conveniente exponer brevemente y en forma 

general. cada uno de l.os poderes. Por l.o que respecta a1 Poder 

Legia:Lativo dentro de1 régimen Federal dicho poder como función 

pt.1blica del. Estado, se desempeña por dos tipas de órganos a saber 

son: e1 Federal. o nacional. y 1os 1oca1es. su función consiste en 

el.a.borar l.eyes, pero entre l.os dos tipos de órganos existen 

carpizo. Jorge y Jorge lladrazo. Perecgbq Cpnatjtucignal. 
llNxico. O.P.: Ed. UllAll, 1991; p. 25 
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diferencias de car6cter org4nico y de ~ndo1e funciona1 por cuanto 

que 1as 1eyes que se expiden tienen diferentes llmbitos 

territoria1es o espacial.; ya que 1as 1eyes federa1es rigen en todo 

el. territorio naciona1 as~ como a cada uno de 1os territorios de 

l.os Estados; l.as 1eyes l.ocal.es que expiden en l.as diferentes 

entidades sól.o se ap1ican dentro del. Estado que se trate. 

La demarcación de l.a competencia l.egisl.ativa entre el. 

congreso de l.a Unión y 1as 1egis1aturas de l.os Estados opera en el. 

prin~ipio que establ.ece que l.as facul.tades que no est4n 

expresamente concedidas por l.a constitución Federa1 a ios 

funcionarios de l.a Federación se entiende reservadas a l.os Estados. 

E1 Poder Ejecutivo, impl.ica función p\lb1ica 

administrativa, o sea, una dinllmica o actividad en que parcia1mente 

se manifiesta el. poder de imperio del. Estado, por l.o que también es 

11.amado poder administrativo; su función públ.ica se manifiesta en 

mú1tip1es y diversos actos de autoridad de carácter concreto, 

particul.ar e individual.izado, sin que se motive por ningún 

confl.icto, controversia o cuestión contenciosa, y por ende no tiene 

como final.idad reso1ver ninguna situación conf1.ictiva concreta.. El. 

Poder Ejecutivo, se encabeza por un funcionario 11amado Presidente, 

es decir es e1 depositario de dicho poder y esto se consagra en e1. 

art~cu1.o so constituciona1, y para cuyo ejercicio cuenta con 

diversos col.aboradores denominados secretarios de1 despacho, cuya. 
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función se de1imita de acuerdo a. su competencia en razón de 1as 

diferentes ramas de 1a administración. 

Dentro de 1as entidades rederativas, 1a función 

administrativa se deposita en un so1o individuo l.l.amado gobernador, 

y por 1o que respecta a l.os principios jur~dicos de 1as entidades 

tienen 1os miamos l.ineamientoa estructural.ea del. órgano ejecutivo 

de l.a federación. 

En cuanto al. Poder Judicial. de l.a Federación, nuestra Ley 

suprema en su art~cul.o 94 nos expone que dicho poder se deposita en 

1a Suprema Corte de Justicia, en Tribunal.ea de Circuito, Juzgados 

de Distrito, de estos 1a Constitución sól.o se ocupa de 1a Suprema 

Corte da Justicia de 1a Nación en e1 aspecto de su organización. 

El. Poder ·Judicial. tiene l.a función de decidir una 

controversia o contienda de derecho mediante l.a e.p1icación de 

normas, produci•ndose un acto jurisdiccional.. Trat~ndose de 1os 

Estados miembros, estos gozan de una ampl.ia autonom~a puesto que 

pueden establ.ecer y organizar a sus propios tribunal.es, fij~ndol.es 

su competencia por apl.icación del. principio invol.ucrado en el. 

art~cu1o 124 constituciona1. 

Para fina1izar, consideramos importante apuntar 10 que 

opina Burgoa a1 respecto de esta investigación, cuya ap1icación de 

este juicio encaja en e1 tiempo que actual.mente estamos viviendo 
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como una rea.l.idad aocia.l., y 10 expresa de .l.a siguiente manera: 

"Esta rorma de Estado es aeramente preceptiva y no corresponde a .l.a 

real.idad po.l..t.tica de nuestro pa1.s. Teóricamente .l.as entidades 

federativas son autónomas en cuanto que su pob.l.ación ciudadana 

tiene l.ibertad para escoger y e1egir a su gobernador y a 1os 

diputados que integren su 1egis1atura. Según 1o determina nuestra 

Constitución, este cuerpo .l.egis.l.ativo tiene facu1tad para expedir 

.todos J.os ordenamientos en J.as materias que expresamente J.a Ley 

Fundamenta.l. de .l.a Repdb.l.ica no adscriba a.l. Congreso de .l.a unión. 

En .l.o que concierne al. régimen municipal., .l.os ayuntamientos deben 

co•ponerse por personas e.l.ectas popu.l.armente, gozando J.os 

municipios de .l.ibertad para administrar su hacienda. 

"Tal.es son J.os rasgos genera.l.es de.l. régimen :federa.l. 

•exicano a nive.l. estrictamente constituciona.l.. Sin embargo, en .l.a 

rea.l.idad e.l. Presidente de .l.a Repúb1ica designa a .l.os gobernadores 

de .l.os Estados, cump.l.iéndose sól.o formal.mente con e.l. requisito de 

1a. e1ección papu.l.a.r mayoritaria. Para ta.l. designación no se 

consu.l.ta al.. pueb.l.o de .l.a •ntidad :federativa de que se trate, aunque 

se rea.l.ice cierta .l.abor de auscu.l.tación entre 1os sectores 

mayorÍ.ta.rios que .l.o componen y que también formal.mente e.3tán 

incorporados 

Instituciona1~ 

a mem.brec1.a del. Partido Revolucionario 

Los gobernadores prácticamente fungen como 

auxi1iares o co.l.aboradores de.l. Ejecutivo Federal., por no decir como 

servidores del. mismo. Las l..egis.l.aturas 1oca1es aprueban 

inconsul..tamente .l.as reformas a l..a constitución Federa1, aunque 
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éstas restrinjan su autonom1a 1egisJ.ativa.. Además, en 1o que atai"le 

a1 linabito fiscal., e1 erario federal. da participación a1 de 1os 

Estados sobre l.os ingresos que obtiene, distribuyéndose éstos 

proporciona1mente también a l.os municipios. Esta situación se 

revel.a en 1a fal.ta de autarquJ'..a o autosuficiencia económica de l.as 

entidades federativas y de 1os municipios que 1as integran, 1os 

cual.es no podr1an subsistir sin el. respa1do pecuniario de 1a 

Federación. 

"PodrJ'..amos exponer prol.ijamente 1as c.i.rcunstancias rea1es 

que al.ajan a nuestro J.l.amado federal.ismo del. tipo teórico.diseñado 

constitucional.mente. Este al.ejamiento nos conduce a J.a concl.usión 

de que M•xico no es, en l.a real.idad un Estado Federal., sino un 

Estado descentral.izado pol.J'..tica, administrativa y l.egisl.ativamente .. 

Si conservamos J.a foraa federal. de Estado es sól.o por un trasunto 

histórico y por una mera reminiscencia ideol.ógica, que en 1.a esfera 

puramente teórico-jur1dica y teórico-pol.J'..tica conserva su 

intangibi1.idad como mera estructura sin correspondencia fáctica". 29 

Burgoa Orihueia. %gnacio. Op. cit.: p. 464 
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Para poder conocer y entender todo acerca de 1o que es, 

•1 Municipio, es importante eatab1ecer de donde proviene au 

antecedente eti•o1óqico, por 10 que •a necesario aeña1ar que "La 

voz Municipio •urge coao concepto jur~dico, y por primera vez en 

Roma. Prov.iene de munua munare que aignifica carga, gravamen o 

preatación, recordemoa que a cambio de1 derecho de autogobernarse 

1os pueb1os sometidos deb~an pagar un tributo, esto es un munus. 

Munis es quien está ob1igado a 1as prestaciones, municipium es e1 

conjunto de 1os.ob1igados a pagar e1 tributo. Y as~ nace 1a idea 

de com munie, o sea, quien pertenece con 1os otros a un Municipio, 

debiendo participar con e11os de 1as cargas municipa1es, en 1as 

munus, munera o fina1mente Municipio. 

"También se ha querido exp1icar etimo1ógicamente ei 

t6rmino Municipio a través de 1a voz francesa commune, adjetivo 

p1ura1 que significa e1 conjunto de derechos consuetudinarios de 1a 
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comunidad; asimismo mediante las voces Jura communia, que significa 

juramento y acción aunada o conjunta". 2 º 

Al tratar sobre el tema del Municipio repercute una gran 

importancia sobre 1os estudios jur~dicos del mismo, propiciando 

ciertas reflexiones que dan a través de1 anál.isis de sus 

principales aspectos como históricos, pol~ticos, social.es y 

económicos y que en su totalidad, resultan ser muy importantes, 

virtud de que se relacionan con l.a condición de cada uno de los 

Municipios en México, dando pauta a que sean· comprendidos en su 

dimensión real., puesto que 1a necesidad de conocer y entender 

nuestra institución podremos encontrar soluciones a 1a problemática 

nacional. En el Municipio se concentran todas las manifestaciones 

de la vida social, ya que es considerada como una célula básica que 

recoge las necesidades y aspiraciones de l.a comunidad, subsistiendo 

como la base de una organización po1~tica y administrativa. Sin 

embargo varios autores consideran que a pesar de la gran 

importancia de los problemas municipal.es lamentablemente no 1e han 

brindado e1 valor que debe tener en 1a realidad socia1, 

descuidándolo y desatendiéndol.o en muchos de sus aspectos a niv1a1 

práctico. 

E1 estudio y análisis de 1os conceptos y lineamientos 

merece la atención para 1ograr el. forta1ecimiento y el progreso de 

Rob1es llart~nez. Reyna1do. El •ynic::ipjo. 2a. ed.; 
México, D.F.: Ed. Porrúa. S.A., 1993; p. 138 
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l..as instituciones municipa1es 1 a.s.L como estab1ecer e1 grado de 

interre1ación entre 1a Federación y 1os Estados. Para comprender 

el.. estudio espec1.fico es importante resal..tar que e1 Municipio es 1a 

comunidad originaria de ciudadanos 1 dándo1e el sentido de ser 1a 

base de 1a vol.untad de1 pueb1o puesto que es 1a primera institución 

po11.tica con e1 que topa e1 ciudadano. 

el.. evado 

Por otra parte 1 existen pa1.ses como México 1 que han 

rango constituciona1 1a figura del.. Municipio como una 

tercera esfera de gobierno 1 pues recOrdemos qwe 1as otras dos son 

1.a Federación y l.os Estados miembros 1 as1. pues el.. Municipio es 

considerado como l..a base de 1a división territorial.. de l.os Estados 

miembros, ante 1os cual.. es só1o tienen cierta autonom1.a 

administrativa y su competencia es l.imitada y regu1ada por l..os 

ordenamientos jur1.dicos promulgados por el.. Poder Legis1ativo del.. 

Estado del.. cual forma parte. 

Antes de entrar de 11eno al.. estudio jurídico del.. régimen 

municipal.., es oportuno enfatizar el.. nümero de Municipios que tiene 

cada entidad estatal.., cuyos datos son proporcionados por e1 Centro 

Naciona1 de Desarro11o Municipa1. 

Esto es, porque nuestro propósito es contribuir a1 

estudio tota1 de este tema, ya que en esta época de crisis adquiere 

mayor importancia 1a necesidad de conocer todo lo re1acionado a1 

régimen municipa1, puesto que es una de 1as instituciones más 
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cercanas a nuestra idiosincrasia que requiere ser estudiada para 

que cuente con una so1ución. 

CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 

NUMERO DE MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

NO. DE NO. DE 
CLAVE ESTADO MUNICIPIO CLAVE ESTADO MUNICIPIO 

01 AGUAS CALIENTES 11 18 NAYARIT 20 

02 BAJA CALIFORNIA 5 19 NUEVO LEON 51 

03 BAJA CALJ:FORNJ:A SUR 5 20 OAXACA" 570 

04 CAMPECHE 9 21 PUEBLA 217 

05 COA.HUILA 38 22 QUERETARO 18 

06 COLIMA 10 23 QUINTANA ROO 8 

07 CHIAPAS 111 24 SAN LUIS POTOSI 58 

08 CH:CHUAHUA 67 25 SINALOA 18 

10 DURANGO 39 26 SONORA 70 

11 GUANAJUATO 46 27 TABASCO 17 

12 GUERRERO 76 28 TAMAULIPAS 43 

13 HIDALGO 84 29 TLAXCALA 60 

14 JALISCO 124 30 VERA.CRUZ 207 

15 ESTADO DE MEXICO 122 31 YUCATAN 106 

16 MICHOACAN 113 32 ZACATECAS 56 

17 MORELOS 33 

NUMERO TOTAL DE MUNICIPIOS DEL PAIS 2,412 
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2.1.1.1 DZVERSOS COllCBPTOS DEL NlJNZCZPZO. 

En este apartado es conveniente exponer al.gunos 

conceptos, que diferentes autores han opinado sobre l.o que es el. 

Municipio y que de al.guna manera nos dan pautas, para importantes 

refl.exiones de fondo y para un mejor entendimiento de J.a natural.eza 

de l.a institución municipal.. 

Por su parte, Robl.es Martínez cita varios autores que dan 

sus propias opiniones, que para nosotros son muy importantes y que 

consideramos que tal.es aportaciones deben ser mencionados, dándol.es 

l.a importancia que merecen. 

Adol..fo Posada, nos dice que "Lo caracter.istico del. 

Municipio as l.a vecindad~ Por eso podría decirse que el. Municipio 

es el. núcl.eo social. de la vida humana total., determinado o definido 

natural.mente por l.as necesidades y re1aciones de 1a vecindad; e1 

Municipio, en efecto es eser.cia1mente un núcl.eo de vecinos, o sea 

de personas que viven en un espacio contiguo, seguido, e]. cual. se 

define seg\ln l.as condiciones reales de 1a vecindad" .. 31 

Reyna1do Pol.a, define que "E1 Municipio es l.a 

circunscripción territorial. más pequeña del. pa~s y está bajo e1 

Gobierno inmediato y directo del. Ayuntamiento" .. > 2 

Citado por Robl.es Mart.:lnez, Reynal.do.. Op .. cit.; p .. l.40 

Zdea, (n.p.p. 140) 
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Migue1 de 1a Madrid, nos exp1ica que "E1 Municipio es 

sociedad natura1 domicil.iada. El. Municipio es 1a comunidad socia1 

que posee territorio y capacidad po1~tica, jur~dica y 

administrativa ••• activamente participativa (que) puede asumir 1a 

conducción de un cambio cua1itativo que es e1 desarro11o económico, 

po1~tico y socia1, capaz de permitir un desarrol.1o integra1 .. 

•
1 E1 Municipio como cé1u1a pol.~tica fundamental y escue1a 

de democracia. 

"Tres núcleos de gobierno: Federación,· Estado y 

Municipio .. 

"Municipio piedra angular de nuestra vida repub1icana y 

Federa1•1 • 

Otto Gonnenwein, por su lado sostiene que "El. Municipio 

es una agrupación con carácter de corporación de derecho pübl.ico y 

como tal participa en l.a administración públ.ica, el. Estado l.e 

otorga facultades que 1o autorizan y a veces, l.e obl.igan también a 

rea1izar tareas de l.a comunidad l.oca1, con independencia y bajo su 

propia responsabilidad, adoptando 1a forma de poder coactivo". u 

Xb~de•, (n.p.p. 141) 

Xb~de•, (n.p.p. 142) 
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José Gámez Torruco, opina que "E1 Municipio es: Una 

unidad política dentro de1 Estado, una comunidad geográficamente 

1oca1izada y que reconoce una autoridad propia para 1a gestión de 

1os intereses puramente 1oca1es, en este aspecto e1 Municipio 

dispone de una esfera particular de competencias. Pero el. 

Municipio no está separado de1 Estado, sino por e1 contrario 

integrado a su estructura". n 

Por su parte, Robl.es Martínez define al. Municipio 

mexicano como "una persona jurídica integrada por una asociación de 

vecindad asentada en una circunscripción territorial. que es l.a base 

de 1a división po1ítica, administrativa y territorial de una 

entidad; constituye un nivel. de gobierno con capacidad jurídica, 

poiítica y económica, para alcanzar sus fines y autogobernarse, con 

sujección a un orden jurídlco superior''. , .. 

Por Ul.timo citamos a Ugarte Cortés, que por su parte da 

su concepto propio, sosteniendo que el. Municipio mexicano "Es una 

comunidad, asentada sobre un territorio, que cuenta con capacidad 

jurídica y patrimonio propio y al. que se 1e reconocen derechos 

suficientes para atender 1as necesidades de su pobl.ación y 

autoorganizarse 1ibre y democráticamente". 

Idem, (n.p.p. 142) 

Op. cit.; p. 143 

Ugarte Cortés, Juan. La Refgraa Munigipal y eJe•entos 
porg µna teorjo constitycionaJ del mynjgjpio. México, 
D.F.: Ed. Porrúa, S.A., 1985; p. 203 
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Partiendo de todas estas ideas, observamos que cada autor 

seña1a su propio punto de vista, surgiendo importantes refl.exiones 

que ayudan a entender mejor 1a institución municipal., en este orden 

de conceptos, nos percatamos que 1os antes citados, al.guno de 1os 

autores, 1e dan mayor rel.evancia al. elemento humano, resaltando el. 

vinculo social. de veci.ndad, mientras otros val.oran como punto 

importante e1 el.emento territorio, no obstante varios doctrinarios 

contemplan en conjunto el. el.emento humano, e1 territorio y el 

gobierno, destacando sus fines y otorgando una definición comp1eta 

que a nuestro parecer reúne 1os el.amentos esencia1es para 1a 

integración de un concepto real., ta1 es e1 concepto que nos revela 

e1 licenciado Robl.es Mart~nez. 

Encontramos de 1as aportaciones que nos han brindado 

varias fuentes de información, que el Municipio es una comunidad 

básica, es decir es un asociamiento primario y fundamental de seres 

humanos cuya justificación fil.osófica se desprende de l.a 

sociabi1ida.d: y aun cuando podemos encontrar otros complementos 

para su definición preva1ece en todos el.1os e1 sentido de vecindad, 

de ahí que e1 Municipio sea considerado como una figura socio

po1itica y jur~dica, dando pie a 1a el.abe.oración de diversas 

cuestiones .. 

En particular, e1 Municipio es una área importante dentro 

de1 campo del. Derecho, sin embargo más de 1as veces 1o encuadran 
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como un mero apéndice de l.a discipl.ina de derecho administrativo o 

de1 derecho constituciona1. 

E1 Municipio como ta1, está integrado por una serie de 

órganos que interre1acionan, real.izando actividades que 

interfieren con otras personas, surgiendo re1aciones que deben ser 

regu1adas por normas jurídicas. De ta1 manera, es importante saber 

que el. derecho municipa1 es "e1 conjunto de normas jur.idicas que 

regu1an 1a integración, organización, funcionamiento y actividades 

de1 Municipio, as~ como sus rel.aciones con otros órganos del. Estado 

y con 1os particul..ares". ~· 

2.1.1.2 KATURALJ!:ZA JURIDICA DE LOS llUllICIPIOS. 

E1 Municipio ha sido objeto de varios estudios, cuya 

final.idad entre otros, 

Municipio, as.1 pues 

expl.icar l.a natural.eza jurídica del. 

considerado de diversas formas, cuyas 

corrientes tienen el. propósito de acl.arar el. motivo de su esencia; 

en virtud de l.o anterior el. Municipio es considerado de l.as 

siguientes maneras que a continuación se describen: 

El. Municipio como una comunidad natural.; 

El. Municipio como un organismo descentral.izado por región; 

El. Municipio como un ~nte autárquico territorial.; 

El. Municipio como nivel. de gobierno; 

Rob1es Rart~nez, Reyna1do. Op. cit.; p. 3 
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E1 Municipio como poder; y 

El Municipio como ente autónomo. 

"E1 Municipio como comunidad natural surge en Roma en 

virtud de1 creciente n~mero de comunidades sometidas al régimen de 

ciudad y con una rel.ación espec.ífica con e1 Estado. 

Administrativamente, el 'municipio·, resolv.ía las necesidades 

colectivas y pol.íticamente atend1a las relaciones de su comunidad 

con la entidad estatal.. 

"En la Edad Media, e1 municipio español. con fuertes 

ra1ces romano-germdnicos, adquiere rel.evancia gracias al auxilio 

que presta a los reyes en su lucha contra J.a nobl.eza. La doctrina 

español.a caracterizó al. municipio como una comunidad natural. que el 

derecho y e1 Estado deben reconocer, ya que en atención al. orden y 

al tiempo es anterior al Estado. 

"El. municipio como órgano descentral.izado por región, se 

formula a partir de l.a idea de la descentralización administrativa, 

cuya finalidad es el manejo de l.os intereses col.ectivos que 

corresponden a la pobl.ación radicada en una circunscripción 

territorial. para posibilitar una gestión más eficaz de los 

servicios públicos. También implica una descentralización pol.1tica 

que organiza una entidad autónoma hasta cierto 1.ímite y en atención 

a ciertas necesidades, bajo un régimen jur~dico especial que 

comprende: un ntlc1eo de población agrupado en fami1ias, una porción 
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determinada de1 territorio nacional, y también determinadas 

necesidades co1ectivas re1acionadas con el gobierno de 1a ciudad y 

con exc1usión de lo que corresponde a otros entes. 

entiende 

"El municipio como ente autárquico territoria1 se 

partir de las propias caracter.isticas de los entes 

autárquicos, éstas son: personalidad jur.idica de derecho p~blico, 

una creación de 1a 1ey, la finalidad de perseguir, y 1a existencia 

de un v.inculo de dependencia o relación jer4rquica 

central. 

"El municipio como poder se explica 

un poder 

partir de su 

inclusión en los textos normativos como instancia de poder, a la 

que el ordenamiento atribuye un conjunto de facultades a ejercer. 

"El :munici·pio como nivel de gobierno se entiende como el 

nivel primario de la organización estatal. Se dice as.i que eY-isten 

tantos niveles de gobierno como ~mbitos de competencia 

previstas por el orden jur.idico. 

"La teor.ia del municipio como ente autónomo admite que la 

autonom.ia tiene cuatro raí.ces históricas: 

La teor.ia del pouvoir municipal que desarrolló el 

Constituyente francés. Este poder debí.a ser una 

parte autónoma a partir de1 poder de1 Estado. 
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A19unas constituciones 1e otorgan e1 cardcter de 

Derecho Fundamenta1. 

La teor.i:a de 1a descentra1ización dirigida contra 1a 

centra1ización napo1eónica. 

La teor.i:a de 1a corporación como instrumento para 

refrenar 1a burocracia. 

La teor.l:a de.l 1oca.l Government inq.lés cuyo 

autogobierno es un estadio intermedio entre e1 

Estado y 1a sociedad. 

As.1:, "se consideró en parte a l.a autonomía como e1 

derecho de asociaciones corporativas a una administración plena de 

sus propios asuntos, y en parte como un principio pe.lítico en el. 

sentido de participación de .los ciudadanos en .la dirección de .la 

administración" .. n 

Es importante, resa.ltar que de todas estas corrientes, 

sol.amente dos son .las que nos interesa ana.lizarl.as profundamente 

que son e.l Municipio como un organismo descentra.lizado por región 

y e.l Municipio como un nive.l de gobierno, en virtud de que estas 

Cúaara de Diputados de1 
Op. cit.; pp .. 131 y 132 
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son más tomados en cuenta, cuando dan a1guna exp1icación de 1os 

Municipios. 

En cuanto a1 Municipio como organismo descentral.izado por 

región, e1 autor Andrés serra Rojas sostiene que "La 

descentra1ización territorial., es una forma de organización 

administrativa, descentra1izada, que tiene por final.idad 1a 

creación de una institución públ.ica, dotada de persona1idad 

jurídica, patrimonio propio y un régimen jurídico establ.ecido por 

1a Constitución en e1 artícul.o 115 y reg1amentado por 1as leyes 

orgl!lnicas municipal.es, y que atiende 1as necesidades 1oca1es o 

específicas de una circunscripción territorial" ... º 

Primera.mente debemos observar que 1a descentra1ización es 

una forma jurídica en que se organiza 1a administración púb1ica, 

mediante 1a creación de entes p\lbl.icos dotados de persona1idad 

jurídica y patrimonio propio y que son responsabl.es de una 

actividad específica de interés p\lb1ico. 

Es cierto que e1 Municipio tenga mucha semejanza con l.os 

organismos descentral.izados, ya que también, 1os Municipios gozan 

de una persona1idad jur~dica, qu~ cuentan con capacidad jur~dica y 

patrimonio propio y que son responsab1es de actividades de 

intereses púb1icos, pero también es cierto que tienen diferencias 

Cáaara de Diputados de1 H. 
op_ cit-: PP- 131 y 132 
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c1aras, por 1a que debemos cana1izar1as como un organismo 

descentra1izado, por 1as siguientes razones. 

Los organismos descentra1izados son creados a instancia 

de 1a Administración Púb1ica Centra1, 1a cua1 1os dota como ya 1o 

mencionamos de persona1idad jurídica, de un patrimonio y les 

determina su competencia; ahora bien, estos pueden ser suprimidos, 

desapareciéndo1os en el momento que 1o estime oportuno el Poder 

Ejecutivo, ya que son creados para apoyar y auxiliar . en 

actividad y a1 reorganizarse pueden suprimir 1a alternativa de1 

órgano descentralizado, por 1o que si pensamos, que e1 Municipio es 

un medio de descentralización administrativa 10 limitaremos y será 

un de.legado de 1a autoridad central o cuando mucho un simple 

administrador de 1os servicios que requiera 1a comunidad. 

Ahora bien, e1 Municipio en cuanto a su competencia no se 

desprende de1 Poder Ejecutivo Federal ni de1 estatal, por 1o que no 

se deriva de ninguno de e11os; e1 Municipio nace por mandato de1 

pueb1o, plasmado en 1a constitución Federal como forma de 

organización política de la que no es, ni debe ser concebido como 

una agencia que depende del gobierno de1 Estado o de 1a Federación, 

ya que como sabemos surge de 1a Carta Fundamenta1 del Estado, ya 

que las entidades federativas para estructurarse internamente desde 

e1 punto de vista territorial, po1~tico y administrativo. 1a única 

forma exclusiva que t1enen es el Municipio. 
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Por ú1.timo, el Municipio como nivel de gobierno, lo 

debemos analizar partiendo del punto en que 1a Federación está 

integrada por entidades federativas y éstas a su vez se integran 

por Municipios, ta1 y como 1o dispone a1 art:í.cu1o 115 

constitucional en su primer párrafo que a la 1etra dice: "Los 

Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republ.icano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territoria1 y de su organización pol:í.tica y administrativa 

e1 municipio libre, .•• ". As:í. podemos afirmar que en nuestro pa~s 

existen tres nive1es de gobierno que son e1 Federal, estatal y 

municipa1., de ah:!. que el Municipio, además de ser una sólida base 

jur:í.dica constitucional es un nive1 de gobierno con poderes 

autónomos, responsables no ante el Ejecutivo. 

Debemos estar convencidos de esta naturaleza, porque de 

l.a concepción que de él se tenga, dependen de las atribuciones y 

fines que se le deben reconocer. 

2.1.1.3 ATRIBUCIOWES QUE SE LE OTORGAN A LOS llUllICIPIOS. 

El estudio del Municipio desde el punto de vista 

doctrinal. puede observarse de diferentes enfoques, uno de e11os es 

el Municipio como hecho objetivo y el otro es como realidad 

jur:í.dica. 
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En cuanto ai Municipio como hecho objetivo, se considera 

como a1go rea1, que no es so1amente una imaginación, existe como 

cua1quier otro cuerpo materia1, identificando a1 Municipio en sus 

tres e1ementos y que a saber son: pob1ación, territorio y orden 

jur.idico, de ta.1 manera que constituye un todo, y de 1a que no 

puede designarse como ta1 a una so1a de sus partes. 

E1 Municipio como rea1idad jur~dica se ubica de1 mundo 

subjetivo de1 deber ser, en este sentido es 1a organización, 1a 

estructura y e1 orden jur.!dico que se 1es otorga para a1canzar sus 

fines, dentro de este punto de vista a1 Municipio se puéde concebir 

como objeto de derecho y como sujeto de derecho. 

E1 Municipio como objeto de derecho; 1o podemos estudiar 

como objeto de derecho y ob1igaciones, puesto que produce efectos 

jur~dicos, es decir puede crear, modificar, transmitir o extinguir, 

ya sea derecho u ob1igaciones, pero para que pueda subsistir 1o 

mencionado, se requiere que exista sujetos o personas que 

re1acionen con motivo de1 objeto, asimismo deberá intervenir e1 

orden jur~dico que regu1e 1a intervención de 1os individuos, sin 

embargo, es necesario mencionar que por objeto entendemos como una 

ob1igación de dar, hacer o no hacer. 

E1 Municipio como sujeto de derecho; e1 ser sujeto de 

derecho imp1ica 1a capacidad de gozar y ejercer derechos y tener 

ob1igaciones, as~ tenemos que en nuestra Constitución en su 
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art~cu1o 11s. en su fracción II. 1e confiere persona1idad jur~dica 

y por ende 1e concede 1a aptitud de ser sujeto de derecho Y 

ob1igaciones. 

Como consecuencia de todo esto. se desprende que el. 

Municipio como persona jur~dica de derecho público se le otorgan 

varios atributos y seg~n Acosta Romero sus caracter~sticas son l.as 

siguientes: 

•i.- La existencia de un grupo social. con finalidades 

unitarias. permanentes y vo1untad. En el. caso del. Municipio e1 

grupo l.o integra una asociación de vecindad. misma que tiene 

unidad. es permanente y tiene vol.untad. 

•2.- Personalidad jur~dica distinta a l.a de sus 

integrantes. Al. Municipio se 1e ha concedido este atributo en l.a 

fracción II del. art~cul.o 115 Constitucional.. 

•3.- Denominación o nombre: El. Municipio tiene el. nombre 

que l.e permite señal.arse y distinguirse de l.as demás personas y l.o 

usa en todos sus documentos oficial.es para identificarse. 

•4.- Am.bito Geográfico y domicil.io: El. Municipio ejercita 

sus atribuciones en su territorio. el cual. está determinado por l.a 

l.ey. además cuenta con un domicilio legal que es la sede donde se 

ubican sus órganos de representación. 
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•s.- El.amento patrimonial.: El. Municipio cuenta con l.o que 

se 11.ama Hacienda Municipal.. Que es el. con junto de derechos 

susceptibl.es de ser val.uados pecuniariamente y que dispone para 

cumpl.ir sus fines. 

•6.- Régimen jurídico propio: El. Municipio cuenta con el. 

suyo y está constituido por l.a constitución Pol.ítica Federal. y l.as 

l.eyes que de el.l.a emanen, entre otras l.a Ley Orgánica Municipal. y 

l.as l.eyes de carácter fiscal., 1.os bandos y regl.amentos expedidos 

por su Ayuntamiento. 

•7.- Objeto: E1 Municipio tiene su objeto bien precisado, 

servir de base a l.a división territorial. y organización po1ítica y 

administrativa de l.os estados que integran l.a Federación. 

•e.- organos de representación y administración: El. 

Municipio tiene un órgano co1egiado de gobierno que se denomina 

Ayuntamiento y un Titul.ar de 1.a Administración que l.o es el. 

Presidente Municipal., quien general.mente ostenta l.a representación. 

•9.- Fines: El. Municipio persigue fines propios y 

podríamos señal.ar en forma muy general. q~e buscan l.a satisfacción 

de l.as necesidades col.ectivas de su pobl.ación y el. propiciamiento 

de su desarrol. l.o". 

Xb~de•, pp. 7 y e 
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Para comp1ementar parte de1 estudio del Municipio es 

imprescindibl.e aludir la importancia de 1os e1ementos que integran 

el. Municipio y que son las siguientes: pob1ación, territorio y 

orden jurídico .. 

En cuanto a la pobl.ación, este constituye un elemento 

esencia1 en l.a configuración del. Municipio mexicano, en vista de 

que esta institución es una célula o unidad política fundamental. de 

organización que requiere de una población unida por un vínculo de 

identificación, es decir que tengan relaciones de vecindad, de 

interés com~n, de ayuda mutua, de colaboración, de solidaridad y de 

integración, de aquí que el primer elemento sea el. elemento humano, 

caracterizado por una asociación sol.idaria de vecindad .. 

Por lo que se refiere al territorio, igualmente debemos 

entenderlo como una porción de espacio y por ende, el territorio 

municipal es la superficie terrestre dentro de los limites donde 

tiene validez e1 orden jurídico municipal.. 

También debemos tomar en cuenta que el orden jurídico 

implanta los órganos de gobierno, así como sus atribuciones, 

requisitos y la integración del. mismo .. 
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2.1.2 SXMOPSXS HXSTORICA. 

Para el. estudio de obtener el. mejor conocimiento de 1a 

institución municipal, tenemos que remontarnos a aspectos 

históricos para así destacar l.a importancia que tiene dentro de l.a 

realidad en l.a que estamos viviendo, y obteniendo como base l.as 

referencias que nos dan a conocer varios autores, resal.taremos sus 

enfoques de mayor trascendencia procurando hall.ar con 1os motivos 

y l.as necesidades de su origen. 

Ahora bien, l.a mayor~a de 1os autores coinciden que el 

Municipio apareció por primera vez en el. derecho Públ.ico de Roma. 

"Explica Teodoro Nommsen que a1 diseminarse por toda l.a península 

itál.ica 1a ciudadan~a, perteneciente al. principio excl.usivamente a 

Roma, l.a comunidad del Estado empezó a estar constituida por cierto 

número de comunidades sometidas al. régimen de ciudad: fue entonces 

cuando presentó el. probl.ema de ordenar convenientemente l.as 

relaciones que deber~an guardar entre si l.a autonom~a de l.a 

comunidad del. Estado y l.a de l.as particul.ares comunidades de 

ciudad. 'Lo cual. dio origen -dice el. mencionado autor- al. nuevo 

derecho municipal., esto es, al. derecho de l.a ciudad dentro del. 

Estado~". u 

De l.o anterior, estimamos pertinente haber hecho esa 

observación con el. objeto de que debemos tomar en cuenta su 

citado por Tena Ramírez, Fe1ipe. Op. cit.; p. 146 
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contenido, como un precedente para nuestro estudio, puesto que aqu~ 

1o que nos interesa fue como surgió dentro de1 desarro11o histórico 

del Municipio en México. 

En 1os pueblos aborígenes descubrió el fenómeno 

municipal, cuyo carácter era agrario, puesto que la organización 

social y política, descansaba en e1 clan y en 1a tribu, estas eran 

formas de agrupaciones más complejas ideadas como patrón cu1tura1; 

esta organización formaba 1a comunidad o sea 1a cé~u1a social y 

como consecuencia. de 1o anterior se considera que e1 Municipio 

primitivo estaba constituido por el c1an totémico; por esto 

consideramos que e1 régimen municipal ya existía claramente 

definido en 1a organización socia1, política y económica de 1os 

pueblos autóctonos. 

"En e1 MéX:ico prehispánico e1 ca1pu11i fue 1a cé1u1a de 

1a organización política, económica y social. En 1os ca1pu11is 

habitaban grupos de familias campesinas que poseían comunalmente 

1as tierras agrícolas y las labraban y cultivaban para su sustento. 

A cambio de los derechos sobre 1a tierra, debían pagar a1 t1atoani, 

jefe de 1a tribu, un tributo en especie. Xgua1mente, estaban 

obligados a prestar servicios de trabajo, ta1es como e1 cultivo de 

otras tierras y 1a construcción de obras públicas. 

"Además de ser una institución económica, e1 ca1pu11i era 

una unidad en 1a que 1as fami1ias trabajaban y convivían 
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cotidianamente: también tenian sus propios dioses y festividades 

religiosas. Contaban con un jefe militar que cuidaba el orden y 

con representantes comunales designados por 1a misma colectividad. 

"Si bien cada ca1pul.1i estaba obligado a tributar al. 

imperio azteca y a su t1atoani, mantenía su autonomía en cuanto a 

su organización interna pol.ítica, económica, mil.itar y religiosa. 

"En los capu11is, la máxima autoridad recaía . en e1 

Consejo de Jefes, formado por 1os hombres más ancianos de cada 

familia. Incluso durante la época colonial estos ancianos, 

l.l.amados 'indios cabeza~ intervenian en los asuntos trascendentes. 

Dicho Consejo nombraba a todos 1os funcionarios de los ca1pul.1is, 

quienes desempeñaban el. cargo durante toda vida. La 

administración de l.a localidad estaba a cargo del teachhauh, quien 

organizaba el. trabajo y l.a distribución de los productos indígenas, 

l.a administración de régimen comunal. agrario, l.a conservación del. 

orden y l.a impartición de justicia. El. tecuhtl.i, jefe militar, se 

ocupaba del. adiestramiento de los jóvenes y, en caso de guerra 

dirigia a sus tropas". 0 

La presencia de 9rupos ~rganizados de l.os nexos 

familiares o de parentesco entre las diversas unidades étnicas como 

l.os aztecas, los mayas, entre otros, se corrobora por 1a existencia 

El •yniqipiq en •éxicg. Exposición docuaenta1. México, 
D.F.: Ed. AGN, SG, CEDEllUN, 1996; P- 3 
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de una institución denominada "cal.pu11i" que .formaba parte de un 

todo que era 1a tribu, este lo elevaron a la categor~a de Municipio 

rural. primitivo, cabe mencionar que el. "calpulli" constituyó 

sociológicamente un l.azo de convivencia y una al.ianza de familia 

fundada en la explotación común de l.a tierra que l.es pertenec~a 

teniendo como origen un antepasado también común; 1a al.ianza de 

familia determinó su forma de gobierno que era l.a del consejo. 

Nos mencionan que el. "ca1pu11i" como punto fundamental., 

"se trata de un tipo de clan, estructurado sobre l.as rel.aciones de 

l.a famil.ia con l.a tierra, en cuanto a su expl.otación. Es por el.lo, 

un aut46ntico cl.an agrario, o un municipio de carácter agrario".. •• 

Es importante destacar, que el. primer Municipio de 

carácter espaf\ol. de l.a Nueva España fue el. que instal.6 Hernán 

Cortés el. 22 de abril. de 1519 en la Vi11a Rica de l.a Vera Cruz, con 

el. establ.ecimiento de dicho Municipio Cortés aprovechó ·de su 

formación jur~dica para iniciar la conquista y ocupar las nuevas 

tierras con pl.enos poderes y as~ obtener un apoyo po1~tico de l.a 

que no tardó en obtener cargos de capitán General. y Justicia Mayor, 

de l.o que se desprende que Cortés fundó el primer Ayuntamiento por 

razones po1~ticas y mil.itares .. 

OChoa Caapos,, Moisés. x.. Berorwa •unic;ipgl. 4a .. ed .. , 
-p1iada y actua1izada: lléxico,, D.F.: Ed. Porrúa. s.A .. ,, 
1985; p. 32 
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E1 segundo Municipio de 1a Nueva España se insta16 en 

Tepeaca, Pueb1a; e1 tercero en León y e1 cuarto en Coyoacán, aunque 

no se conoce 1a fecha exacta, virtud de que se extraviaron 1os 

primeros 1ibros de cabi1do, só1o se supone que fue inmediatamente 

despué~ de la conquista de Tenochtit1an en agosto de 1521. 

E1 impacto que ocasionó 1a conquista fue el cambio del 

sistema de gobierno 1oca1 en donde e1 pueb1o era gobernado por 

ncacique" o señor, después fue transformado en e1 pueb1o por un 

gobierno de un organismo co1ectivo emanado por un cabi1do o 

Ayuntamiento. 

Las primeras normas de organización municipa1 se 

encuentran contenidas en las "capitulaciones" contemplándose 

asuntos re1ativos a 1a fundación de ciudades y a1 repartimiento de 

tierras y so1ares, sin embargo en 1523 se crea las "instrucciones" 

que se refiere a 1a fundación de ciudades. 

"Las primeras disposic:Lones municipa1es de la Nueva 

España fueron las "Ordenanzas" para vecinos y moradores, para el 

buen tratamiento y régimen de 1os indios y para los conce~os en 

donde regulaban l.os asuntos relativos l.a milicia, 

doctrinamiento, instrucción y tratamiento de indios, residencia y 

arraigo de 1os españo1es, ganados, cultivos y plantaciones. Con 
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1as ordenanzas de cortés se conc1uye 1a primera etapa de1 Municipio 

en 1a Nueva España.".. u. 

Dentro de 1a organización de1 Municipio neoespaño1, es 

decir e1 conjunto de órganos que compon~an gobierno, e1 

principa1 órgano gubernativo era el ayuntamiento o cabi1do que era 

un cuerpo co1egiado también conocido como concejo municipa1, 

integrado por funcionarios que a saber eran e1 corregidor o a1ca1de 

mayor as~ como 1os alca1des ordinarios, 1os regidores, el 

procurador genera1, e1 alguacil mayor y el s~ndico. 

"En 1os albores de1 siglo XIX, bajo la influencia de las 

ideas de soberan~a popu1ar devenidas de la Revolución Francesa, 1a 

organización municipal jugó un papel re1evante en los movimientos 

1ibertarios de América .. En ese sentido debernos recordar las 

preclaras intervenciones del cabildo de la ciudad de México en 

1808, con Primo de verdad, s~ndico del ayuntamiento, asi como otros 

concejales como Azc4rate, quienes presentaron la propuesta de 

desconocer la autoridad de la metrópoli española invadida por las 

fuerzas napoleónicas. De nueva cuenta, el derecho municipal hizo 

valer su fuerza, al desconocer la usurpación francesa y, en 

atención la ausencia forzada de Carlos rv y Fernando VII, 

Anda Gutiérrez, CUauhtéaoc. Chiapas y 1 o Beforao 
Bynicipnl. lléxico., D.F.: Ed. .. Unión Gráfica., S.A .. ., 
1987: p. 112 
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titul.ares de1 reino, 1a municipal.idad asumió 1a representación 

soberana de1 pueb1o de 1a Nueva España" ..... 

La Constitución de Cádiz de 1812 fue el. primer 

ordenamiento que reglamentó y reestructuró con precisión e1 régimen 

municipal. dentro de1 sistema con que organizó el. Estado monárquico 

espaii.ol.. 

En l.a constitución Federal. de 1824 y 1857, dejaron 1a 

reg1amentación municipal., es decir no se refirieron ni ~e dedicaron 

en mencionar al. Municipio, por 1o contrario en la Constitución 

centralista de 1836 reglamentaron con ampl.itud l.a organización 

municipal. del. pa.is. En el. Estatuto Orgánico Provisional. de l.a 

Repüb1íca Mexicana de 1856, se vol.vió a mencionar al. Municipio pero 

sin seii.a1ar l.as bases de su estructura. 

Los Municipios en 1a organización política del. porfiriato 

desaparecieron porque fueron sometidos a1 poder de 1os 

gobernadores, 1os que a su vez dependían drásticamente al. poder de 

Porfirio Diaz, estos funcionarios tenian el. encargo de extinguir 

por cual.quier medio todo intento de democratización que se hubiera 

dado en el. pueb1o mexicano; el. general. Díaz al. borrar toda 

autonom.ia municipal. agrupó a 1os ayuntamiento en divisiones, 

Pérez Nieto Castro, Leone1 .. 
la Benpyagión Mpcignol 
cgns:t;-.jtucionpl. Jléxico • D • 
p. 278 
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distrito, prefectura o cantón. Los perfectos eran 1os agentes de1 

gobierno centra1, no obedec~an otras órdenes que 1as de1 

gobernador, y 1os medios que empl.eaban para conservar 1a paz y e1 

orden, eran con frecuencia crue1es e i1ega1es, su actuación era 

incompatib1e con cua1quier asunto de 1a l.ibertad municipa1. "E1 

odio que despertaron ta1es funcionarios fue uno de 1os motivos 

inmediatos de l.a revoiución, 1a cua1 consagró entre sus principa1es 

postu1ados la implantación del municipio 1ibre" ... .,. 

En ese sentido, encontramos que varios movimientos 

revo1ucionarios tocaran e1 punto anterior, como e1 Programa de1 

Partido Liberal. Mexicano de los hermanos F1ores Magón en 1906; el. 

p1an democrático de 1909; e1 plan de Val1ado1id de 1910; el p1an de 

San Luis procl.amado por Francisco I Madero de 1910; el plan de 

Reyista; el plan pol.~tico social; el plan de Ayala de 1911; el. plan 

de la Empacadora de Pascual. Orozco de 1912 y en el plan de 

Guadalupe de 1914 de don Venustiano carranza. 

Los movimientos precursores de la Revolución Mexicana, 

sostuvieron dos postulados importantes que eran la solución a 1a 

problemática agraria y la libertad munic~pal, este Ultimo pretendía 

estab1ecer 1a democracia desde su base a1 abolir 1as jefaturas 

po1~ticas, cnn 1a ins~auración de1 Municipio Libre. 

Tena Ram~rez. Fe1ipe. op. c~t.; p. 150 
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En e1 Estado de Chihuahua, se estab1eció por 1ey e1 

Municipio 1ibre e1 28 de octubre de 1911. Posteriormente se inicia 

1a reforma municipal mediante decreto de1 26 de diciembre de 1914; 

el. 29 de diciembre surge otro decreto sobre la libertad municipal 

y pocos días se expidió el decreto B anunciando el principio del. 

Municipio libre, pero no fue sino hasta que en la asambl.ea del. 

Congreso Constituyente de Querétaro de 1916 se pl.anteó con toda 

cl.aridad l.a necesidad de l.l.evar l.a práctica la l.ibertad 

municipal.. 

2.2 CONDICIONES GEtlERALES SOBRE EL llUNXCIPXO. 

Los lineamientos que rigen a l.os Municipios constituye un 

valor esencial. muy importante y trascendental en la actualidad, así 

como los grandes cambios estructural.es en l.a vida política, 

económica, cultural y social., destacándose el. al.canee que tienen 

los Municipios a nivel constitucional., pues, este sentido la Ley 

Suprema regul.a los principios fundamentales, l.as características 

básicas y las consideraciones general.es de los Municipios. 

Por ello, acorde con lo indagado consideramos que el 

Municipio es l.a comunidad social. básica y la célula primaria del. 

sistema democrático, pero sobre todo es la institución más cercana 

a los intereses de l.a población, y por lo tanto sostenemos que el. 

Municipio es el espacio donde florece la democracia y donde 

fortalece la socledad. 
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Nuestra Constitución estab1ece un artícu1o específico que 

decreta 1as· bases mínimas de existencia de 1os e1ementos 

fundamenta1es de 1os Municipios y esto con11eva a1 estudio del 

artícu1o 115, por 1o que es importante señalar, transcribir y 

explicar cada una de sus fracciones de dicho precepto para así. 

poder determinar las condiciones que tienen los Municipios. 

El art1.culo 115 constitucional dispone: "Los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa 

el municipio libre, conforme a las bases siguientes: ••• " 

Primeramente, se prescribe que los Estados de la 

Federación adoptarán para su régimen interior, la forma de un 

gobierno repub1icano, representativo, popular y esto se apega a 1os 

principios de1 artículo 40 de 1a propia Constitución, a efecto de 

evitar contradicciones entre el régimen político de la Federación 

y de los Estados participantes en el pacto Federal. Tomemos en 

cuenta también que el Municipio queda ubicado como parte esencial 

de 1a organización política y administrativa de los Estados 

Federados, así pues, nuestro Estado Mexicano está compuesto por 

entidades federativas y estas a su vez se integran por Municipios. 

Igualmente, se desprende que e1 Municipio es la base de 

la división territorial de los Estados y por ende todos los 
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terrenos que se encuentran en nuestra Repúb1ica Mexicana pertenecen 

a un Municipio con excepción de1 Distrito Federal. 

Sin embargo, Tena Ramírez Fe1ipe nos menciona que "La 

fórmu1a es inexacta. un Estado-miembro, en su calidad de ta1, 

puede fraccionarse municipios para 1os efectos de su 

organización interna, tanto porque esta organización es distinta y 

en cierto modo antagónica 1a municipa1 cuanto porque 1a 

descentra1ización burocrática confiada a 1os numerosos y variados 

municipios conducir.ia al caos. 

Estados no tiene por base 

circunspecciones territoria1es 

La división territorial de 1os 

a1 municipio, sino a 'ciertas 

mucho más extensas 11amadas 

distritos o cantones, cuya área se fija por 1os órganos centrales 

de acuerdo con 1as necesidades de 1a administración. Esa división 

territoria1 se utiliza principal.mente para finalidades de orden 

fiscal. y el.ectoral. y nada tiene que ver con los munícipios. 

"Lo que el. precepto quiso instituir, a través de una 

fórmul.a imprecisa, fue l.a libertad del. municipio y al. mismo tiempo 

sus vínculos de coordinación con el Estado. Refirámonos a tal.es 

dos extremos que 1a Constitución trata de armonizar, como son la 

relativa autonomía de1 municipio y su relativa subordinación al. 

Estado". 

Ib~de•, pp. 145 y 146 
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De esta suerte, encontramos a varios autores que opinan 

de 1a misma manera, reve1ando que e1 Municipio no es 1a base de 1a 

división territoria1 c:te 1os Estados, sino son circunscripciones 

territoria1es m&s amp1ios denominados distritos y son uti1izados 

con fines fisca1es y e1ectora1es. 

Por ll1timo, cabe destacar que disposición 

constituciona1 invocada ca1ifica a1 municipio '1ibre · respetando e1 

adjetivo que 1e adjudicó e1 proyecto de don Venustiano carranza. 

Ahora bien, esa '1ibertad· Jnunicipa1 de ninguna manera debe 

interpretarse como independencia, sino como denotat.iva de una 

autonom~a interior en e1 orden po1~tico, administrativo y 

hacendario de que 1os municipios disfrutan jur.í.dicamente dentro de 

1os marcos estructura1es de 1a Federación y de1 Estado miembro a 

que pertenezcan". 

Por 1o que respecta a 1a fracción I de1 art.í.cu1o 115 

constituciona1 expresa 10 siguiente: 

•x. Cada Municipio ser4 administrado por un ayuntamiento 

de e1ección popu1ar y no habrá ninguna autoridad intermedia entre 

dste y e1 gobierno de1 Estado. 

Burt;1oa Orihue1a, Xgnacio. Diccipnarip de Qerepbo 
Cpn•~it:yci,gno1 gerent:1a y •np=rg . .3a. ed..; lléxico, D.F.: 
Bd. Porrúa, S.A., 1992; PP- .301 y 302 
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"Los presidentes municipa1es, regidores y s1.ndicos de 1os 

ayuntamientos, e1ectos popu1armente por e1ección directa, no podrán 

ser ree1ectos para e1 per1.odo inmediato. Las personas que por 

elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna 

autoridad desempeñen 1as funciones propias de esos cargos, 

cua1quiera que sea 1a denominación que se 1es dé, no podrán ser 

e1ectas para e1 periodo inmediato. Todos 1os funcionarios antes 

mencionados, cuando tengan e1 carácter de propietarios, no podrán 

ser e1ectos para e1 periodo inmediato con e1 carácter de sup1entes, 

pero 1os que tengan e1 carácter de sup1entes s.i podrán ser electos 

para e1 periodo inmediato como propietarios 

estado en ejercicio. 

menos que hayan 

"Las 1egis1aturas 1oca1es, por acuerdo de 1as dos 

terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 

declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar e1 

mandato a alguno de sus miembros, por a1guna de 1as causas graves 

que 1a 1ey 1oca1 prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir 1as pruebas, y hacer 1os 

a1egatos que a juicio convengan. 

"En caso de dec1ararse desaparecido un ayuntamiento o por 

renuncia fa1ta absoluta de 1a mayor.ia de miembros, si 

conforme a 1a 1ey no procediere que entraren en funciones 1os 

suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, 1as 1egis1aturas 
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designarán entre 1os vecinos a 1os consejos municipa1es que 

conc1uirán 1os periodos respectivos. 

"Si a1guno de 1os miembros dejare de desempeñar su cargo, 

será sustituido por su sup1ente, o se procederá según 1o disponga 

1a 1ey 11
• 

Como hemos visto, e1 representante de1 Estado en e1 

dimbito municipa1 es el. Ayuntamiento; a1 respecto es importante 

saber que es un Ayuntamiento y acerca de esto Robl.es Hartl'.:nez nos 

dice 10 siguiente: "1a palabra Ayuntamiento provien~ 'de1 latl'.:n 

adiunctum, supino de adiungére, juntar, unión de dos o más 

individuos para formar un grupo. Es una corporación púb1ica que se 

integra por un a1ca1de o presidente municipa1 y varios conceji1es, 

con e1 objeto de que administren 1os intereses de1 Municipio#. 

11 E1 Ayuntamiento es una asamb1ea de representación 

popul.ar que rea1iza e1 gobierno municipal. y se integra con 

individuos que son e1egidos popu1armente por medio de votación 

directa, tanto de mayorl'.:a como de representación proporcional; el. 

Ayuntamiento es el. representante más inmediato y directo de 1.a 

pob1ación del. Municipio". a.o 

E1 gobierno municipal. se materia1iza en un Ayuntamiento 

de e1.ección popu1ar directa, de esta forma, es la institución que 

op. cit.; pp. 161 y 162 
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ostenta 1a representación po11tica y 1ega1 de1 Municipio y tiene 

encomendada, además de 1as funciones propias de gobierno, 1a 

administración de 1os intereses genera1es de 1a comunidad. E1 

Ayuntamiento se integra por e1 Presidente Municipa1, que es e1 

representante po11tico y administrativo del. mismo, el. 

responsab1e de 1a ejecución de 1as decisiones y 1os acuerdos 

tomados por e1 Ayuntamiento, con base en 1os 1ineamientos 

estab1ecidos por éste; también están 1os s1ndicos, 1os cua1es se 

encargan de 1a vigi1ancia de 1os aspectos financieros de1 

Ayuntamiento y de representar1o jur~dicamente en 1os 1itigios en 

1os que éste fuere parte; y 1os regidores igua1mente forman parte, 

tienen a su cargo 1as diversas comisiones de 1a administración 

ptlb1ica municipa1, ta1es como obras ptlb1icas, desarro11o urbano, 

entre otras cosas; 1a natura1eza de su función es de inspección y 

vigi1ancia. E1 ayuntamiento funciona en sesiones denominadas 

cabi1dos y esto se 11ama as1 a 1a reunión de 1os integrantes de1 

Ayuntamiento, también se 1e denomina como sa16n o recinto donde se 

rea1izan 1as asamb1eas cuyas decisiones se toman por rnayor1a de 

votos. 

Los integrantes son nombrados a través de1 sufragio 

popu1ar, 1ibre, secreto y directo, además por cada miembro 

propietario se eiige a un sup1ente; 1a regu1ación constituciona1 de 

este precepto fundamenta 1a 1ibei.·tad po1ítica a fin de que 1os 

Municipios designen en forma popu1ar y directa a1 Ayuntamiento 

titu1ar de 1a administración municipa1, destacándose como punto 
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impcrtante que no existirá ninguna autoridad intermedia entre el. 

Ayuntamiento y el. gobierno de1 Estado: estas prevenciones entrañan 

el. impedimento a l.a pasibil.idad de que designen autoridades que 

supervisen y contro1en a 1os Ayuntamientos, esto debido al. nefasto 

recuerdo de l.as jefaturas pol.~ticas y prefecturas en l.a época del. 

porfiriato. Asimismo se establ.ece el. principio de l.a no reel.ección 

de J.as autoridades municipal.es, puesto que se proh~be l.a reel.ección 

inmediata de cual.quiera de J.os integrantes que haya estado en 

.función. 

Cabe señal.ar, l.a gran importancia estab1ecida en_el. punto 

referente a que deben sujetarse l.as l.egisl.aturas ].ocal.es para 

suspender a l.os Ayuntamientos, decl.arar l.a desaparición y suspender 

o revocar el. mandato de al.guno de sus miembros, puesto que antes 

l.os titul.ares del. Ejecutivo de esas entidades suspendl:an l.os 

Ayuntamientos o revocaban el. mandato ocasionandQ confl.ictos y 

descontento popul.ares; l.a facul.tad otorgada a nivel. constitucional. 

se establ.ece que para suspender, desconocer a l.os Ayuntamientos y 

dec1arar l.a desaparición o revocar a al.gt.~nos de sus miem.b::r.·os deberá 

ser por acuerdo de 1as dos terceras partes de l.a 1egisl.atura y sól.o 

por causas graves previstas en 1~ l.P-y 1oca1 respectiva, misma que 

se 1e deber4 dar oportunidad suficiente a l.os afectados para rendir 

sus pruebas y hacer l.os al.egatos que as.1 crean convenientes.. Si se 

cumpl.e con 1.os requisitos previstos por l.a l.ey 1oca1, podrán 

decl.arar desaparecido el. Ayuntamiento y en ese momento entrarán en 

funciones J.os siguientes, en caso de no ser as~, l.as l.egisl.aturas 
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1oca1es nombrarán a 1os vecinos que integraran 1os concejos 

municipa1es hasta conc1uir 1os periodos respectivos. 

Es importante puntua1izar, que en 1a pr4ctica misma ha 

sido muy necesario, en ciertos casos, reemp1azar a unos por otros, 

con e1 fin de tener cambios que en 1a rea1idad sirvan para sa1ir 

ade1ante. 

En atención a 1a fracción I'J: de1 art:Ccu1o en comento 

estab1ece 1o siguiente: 

•xx. Los municipios estarán investidos de persona1idad 

jur:Cdica y manejar4n su patrimonio conforme a 1a 1ey. 

"Los ayuntamientos poseerán facu1tades para expedir de 

acuerdo con 1as bases normativas que deberán estab1ecer 1as 

1egis1aturas de 1os Estados, 1os bandos de po1ic:Ca y buen gobierno 

y 1os reg1amentos, circu1ares y disposiciones administrativas de 

observancia genera1 dentro de sus respectivas jurisdicciones". 

A través de este precepto se estab1ece que 1os Municipios 

cuentan con persona1idad jur:Cdica, que es 1a aptitud de ser sujetos 

de derechos y ob1igaciones, en otras pa1abras significa, que tiene 

p1ena capacidad de adquirir bienes y derechos, as:C. como asumir 

ob1igaciones y contar con un patrimonio propio. En consecuencia de 

1as disposiciones contenidas, 1a doctrina cata1oga a.1 Municipio 
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como una persona jurídica co1ectiva de derecho púb1ico, con 

capacidad de goce y de ejercicio para efectuar actos jurídicos de 

su competencia, tanto en 1a esfera de derecho púb1ico como en 1a 

esfera de derecho privado o también 11amado de coordinación con 

otras personas físicas o mora1es. 

Se precisa en esta misma fracción que 1os Municipios 

manejarán su patrimonio 1ibremente de acuerdo a sus necesidades. 

E1 párrafo fina1 de esta fracción dispone que 1os 

Ayuntamientos tienen capacidad para extender bandos de po1icía y 

buen gobierno, regl.amentos, circu1ares y disposiciones 

administrativas de observancia genera1, no apartándose de 1as bases 

normativas que dispcngan 1as 1egis1aturas de 1os Estados. 

A1 respecto, Pérez Nieto Castro, nos menciona que "Esta 

facu1tad debe entenderse so1amente como facul.tad reg1a.mentaria, 

pues 1os bandos de pol.icía. y buen gobierno, así como 1os 

reg1amentos a que s~ refiere esta parte de1 precepto en comentario, 

no adquieren e1 rango dg 1eyes en sentido formal.. Tampoco 

aceptamos que se trate de 1os 11amados reglamentos autónomos, tan 

controvertidos en 1a doctrina administrativa mexicana, sino simple 

y 11anamente de reg1amentos ordinarios que 1os ayuntamientos pueden 

emitir en 1a esfera de sus competencias". 

Op. c~t.: p. 286 
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En cuanto a 1a fracción III de este mismo ordenamiento 

estab1ece 1o siguiente: 

•:i::i::i:. Los municipios, con e1 concurso de 1os Estados 

cuando as~ fuere necesario y 1o determinen 1as 1eyes, tendrán a su 

cargo 1os siguientes servicios p~b1icos: 

a) Agua potab1e y a1cantari11ado; 

b) A1umbrado pdb1ico; 

e) Limpia; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Ca11es, parques y jardines; 

h) Seguridad pdb1ica y tr4nsito; e 

i.) Los demás ,que 1as 1egis1aturas 1oca1es determinen 

segdn 1as condiciones territoriales y socio-económicas de 1os 

municipios, as~ como su capacidad administrativa y financiera. 

"Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 

sus ayuntamientos y con sujecci6n b 1a 1ey, podrán coordinarse y 

asociarse para 1a m4s eficaz prestación de 1os servicios pUb1icos 

que 1es corresponda". 

En esta disposición se 1e atribuye 1os Municipios 

diversos servicios p~b1icos, de cuyo desempeño quedan exc1uidas 1as 
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autoridades federal.es como de l.as entidades federativas; 1os 

servicios enumerados son de cierta manera prestaciones que l.a 

pobl.ación requiere de forma inmediata para tener un modo digno de 

vida, y esto se dar4 con e1 concurso de 1os Estados cuando así. 

fuera necesario. 

Es importante mencionar en forma genérica 1as 

atribuciones que 1e corresponden a 1a asistencia de dichos 

servicios, no obstante, para cubrir este punto en mención, es 

necesario citar a Robl.es Mart.f.nez, puesto que es importante l.o que 

nos expone en su obra, de esta forma enumera l.as atribuciones que 

dicha disposición confiere a l.os Municipios y al. respecto nos 

expl.ica l.o siguiente: 

•a) Agua potabl.e y al.cantaril.1.ado, en cuanto a este 

rengl.ón l.as atribuciones que l.e corresponden son l.as siguientes: 

a.1) Control.ar 1.a cal.idad del. agua, su distribución y 

fijar l.as cuotas por su consumo. 

Podrá coordinarse con el. gobierno del. estado y con las 

instancias respectivas, para instal.ar 1as fuentes de 

abastecimiento, así. como l.os mecanismos más adecuados para el. 

control. del. agua. 
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Es responsab1e de sensibi1izar y concientizar a 1a 

pob1ación en e1 uso raciona1 de este recurso, así como su cobro. 

a.2) P1a.near, construir y conservar buen 

funcionamiento 1a red de agua potab1e. 

1-3) Construir y mantener e1 sistema de drenaje y 

a1cantari11ado. 

E1 Municipio, en coordinación con 1as autoridades 

respectivas, p1aneará y ejecutar.ti 1a construcción de1 s·istema de 

drenaje y a1cantari11ado, para reunir 1os desechos 1~quidos 

sanitarios, industria1es y aguas de 11uvia que serán conducidas a1 

cana1 de1 desagüe o a 1a p1anta de tratamiento. 

b) A1umbrado púb1ico, en e1 que estab1ecen 1as siguientes 

atribuciones: 

b.1) Vigi1ar 1a conservación y e1 uso adecua.do de este 

servicio .. 

b.2) Cobrar y administrar 1os derechos por este servicio 

de a1um.brado púb1ico .. 

e) Limpia, donde se estab1ece que e1 Municipio ha de: 
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c.1) organizar 1os recursos humanos y materi.a1es para 

mantener 1impio e1 Municipio. 

c.2) P1anear 1a reuti1ización y comercia1ización de 1a 

basura. 

c.3) Reg1amentar e1 funcionamiento de1 servicio de 

l.impia. 

d) Mercados y centros de abasto, donde 1as atribuciones 

de1 Ayuntamiento son: 

d.1) construir y mantener en buen estado materia1 y 

sanitario, 1as insta1aciones de mercados o centra1es de abasto. 

Las autori.dades municipa1es dotarán de 1os e1ementos 

necesarios para 1a construcción, amp1iación y mejora de 1os 

mercados y centra1es de abasto, además deberán asegurar que 1as 

insta1aciones cuenten con 1a infraestructura (1uz, agua, drenaje, 

transporte, etc •••• )indispensable para 1a venta de productos, as~ 

como para 1a conservnción de 1os mismos. 

d.2) Cobrar 1os derechos por concepto de a1qui1er de 

1oca1es y pisos comercia1es. 
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d.3) Fomentar 1a creación de cooperativas de producción, 

distribución y consumo. 

d.4) Según 1a Ley Orgánica Municipa1 de1 estado de 

Sina1oa, son atribuciones de1 Ayuntamiento en materia de Rastros, 

mercados y centra1es de abasto, 1as siguientes: 

I. Atender 1a construcción y conservación de rastros, 

mercados y centra1es de abasto, determinando sus zonas de 

ubicación; 

II. Atender e1 abasto en e1 Municipio, dictando 1as 

•edidas de almacenamiento, conservación, distribución y venta de 

productos, y 

:c:n:. Administrar l.os mercados dependientes del. 

Ayuntamiento, vigi1ando 1a observancia de 1as normas sobre higiene 

y sa1ubridad. 

e) Panteones. 

e.1) El. Ayuntamiento debe disponer de terrenos 

suficientes en cada 1oca1idad destinados a panteones pUb1icos. 

El. Ayuntamiento otorgará l.os permisos para 

inhumación, exhumación y cremación. 
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f) Rastro. 

f.1) Seña1ar 1a ubicación de 1os 1ugares adecuados para 

1a matanza y comercia1ización de 1os productos avíco1as y 

ganaderos, así como hacer cump1ir 1as disposiciones en materia de 

matanza. 

f.2) Cobrar 1os derechos de corra1, matanza y 

a1macenamiento de 1a carne. 

9) Ca11es, parques y jardines. 

9.1) P1anear, construir, conservar ca11es y banquetas. 

9.2) P1anear 1a distribución, ubicación y ampliación de 

1as 6reas verdes y recreativas. 

h) Seguridad p~b1ica y tránsito. 

h.1) Proteger a 1os habitantes de1 Municipio en 1os 

bienes p~b1icos y particulares. 

h.2) Asegurar e1 respeto a 1as garantías individuales y 

a 1os intereses de 1a sociedad. 
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b.3) Intervenir en 1os casos de desastre para conservar 

el orden y cuidar e1 respeto a los bienes 1 prestando auxi1io a 1a 

pob1ación 

h.4) Cumplir y hacer cumplir 1os reglamentos de polic~a 

y tránsito. 

h.S) Planear 1 organizar y ejercer e1 mando de las fuerzas 

p'1blicas municipa1es 1 excepto en 1os casos que seña1a la fcacción 

VII del art~culo 115, que dice 'El Ejecutivo Federal y los 

gobernadores de los estados tendrdn el mando de la fuerza pública 

en los Municipios donde residieran habitual o transitoriamente·. 

i) Las demds que las Legislaturas locales determinen 

seg~n las condiciones territoriales y socioeconómicas de los 

Municipios, as~ como su capacidad administrativa y financiera. 

Esta última atribución que le otorga la Constitución 

Federal al Municipio, nos permite destacar, que la enumeración de 

atribuciones no es limitativa 1 sino enunciativa y que las 

legislaturas de cada estado tomando en consideración 1as 

caracter~sticas de sus Municipios 1 pod~dn otorgarles la prestación 

de otros servicios p\lb.l.icos". aa 

Op. cit.: pp. 177-181 
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Es evidente, reca1car que e1 precepto deja abierta 1a 

posibi1idad a 1os Municipios para que puedan asumir otros servicios 

púb1icos y brindar una mejor atención a sus habitantes.. Pero 

adem4s, en e1 p4rrafo ~1timo de esta fracción estab1ece 1a 11amada 

asociación de Municipios, para 1a coordinación de prestaciones más 

eficaces de servicios pllb1.icos, y as.í beneficiar a sus pob1aciones, 

pero para que se 11eve a fin es necesario e1 mutuo consentimiento 

de 1os respectivos ayuntamientos y actuar dentro de 1os 

1ineamientos que estab1ecen 1as 1eyes de1 Estado. 

En 1a fracción XV de1 mismo art~cu1o invocado a1ude que: 

•xv. Los municipios administrar4n 1ibremente su hacienda, 

1a cua1 se formarii de 1os rendimientos de 1os bienes que 1es 

pertenezcan, as.í como de 1as contribuciones y otros ingresos que 

1as 1egis1aturas estab1ezcan a su favor, y en todo caso: 

•a) Percibir4n 1as contribuciones, inc1uyendo tasas 

adiciona1es, que estab1ezcan 1os Estados sobre 1a propiedad 

inmobi1iaria, de su fraccionamiento, división, conso1idación, 

tras1ación y mejora as~ como 1as que tengan por base e1 cambio de 

va1or de 1os inmueb1es~ 

"Los municipios podrán ce1ebrar convenios con e1 Esta.do 

para que éste se haga cargo de e1gunas de 1as funciones 

re1acionadas con 1a administración de esas contribuciones .. 
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•b) Las participaciones federa1es# que serán cubiertas 

por 1a Federación a 1os municipios con arreglo a 1as bases# montos 

y p1azos que anua1mente se determinen por las 1egis1aturas de ios 

Estados. 

•e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

"Las 1eyes federa1es no limitaró!ln la facultad de los 

Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 

incisos a) y e)# ni concederán exenciones en relación con las 

mismas. Las leyes locales no estab1ecerán exenciones o subsidios 

respecto de las mencionadas contribuciones# en favor de personas 

f~sicas o morales# ni de instituciones oficiales o privadas. Solo 

los bienes de1 dominio público de 1a Federación, de los Estados 

de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

"Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 

ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por 1os ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles". 

En esta fracción se determina la autonom~a hacendaría, 

que consiste en que 1os Municipios administrarán libremente su 

hacienda# la cual forma de varias fuentes de ing.z:-esos que 
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pertenecen de manera exc1usiva a 1os Ayuntamientos y que a trav~s 

de 1o siguiente se efectúa: 

De 1os rendimientos de l.os bienes que l.es 

pertenezcan; 

Con 1as contribuciones y otros ingresos que 

estab1ezcan 1as 1egis1aturas de 1os Estados en su 

favor y, en todo caso, deber~n ser 1as re1ativas a 

1a propiedad inmobiiiaria, su fraccionamiento, 

división, conso1idación, tras1ación, meJor~a y 

cambio de valor de 1os inmuebles; 

Las participaciones federa1es que 1es correspondan 

con arreg1o a 1a 1ey; 

Y de 1os ingresos derivados de 1a prestación de 

servicios públicos a su cargo. 

Por otra parte, estab1ece que 1os Municipios podrán 

celebrar convenios con e1 Estado para que este se haga cargo de 

a1gunas de 1as contribuciones ya mencionadas, esto se desprende 

porque muchos de 1os Municipios no cuentan actualmente con 1a 

infraestructura administrativa y técnicas para regir o dirigir de 

pronto estas contribuciones. 
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Es importante puntual.izar, que l.as l.eyes federal.es no 

l.im.itar4n l.a facul.tad de l.os Estados para establ.ecer l.as 

contribuciones que l.a Ley Suprema estipul.a en beneficio de l.os 

Municipios, as~ como 1os derechos por l.a prestación de 1os 

servicios púb1icos municipa1es, ni podrán conceder 1as propias 

l.eyes federal.es exenciones en re1ación con ta1es contribuciones, 

asimismo 1as 1eyes l.oca1es no podriin establ.ecer exenciones 

subsidios en ravor de personas f~sicas o morales, ni de 

instituciones oficia1es o privadas, ac1arando que so1amente 1os 

bienes del. dominio p~bl.ico de l.a Federación, de l.os Estados, o de 

1os Municipios estariin exentos de dichas contribuciones. 

Por ~l.timo, esta fracción a1ude que l.as l.eyes de ingresos 

de 1os Ayuntamientos y 1a revisión de 1as cuentas pl1bl.icas de 

estos, lo hariin l.as l.egis1aturas de los Estados, y l.os presupuestos 

de egresos deberán ser aprobadas por l.os Ayuntamientos con base en 

sus inqresos disponibl.es. La creación de este principio 

establ.eció por l.a simpl.e razón de que con ante1ación 1os 

Ayuntamientos remit~an a l.as l.egis1aturas estatal.es e1 proyecto de 

presupuestos de egresos para su aprobación y a menudo suced~a que 

modificaban a su antojo l.os presupuestos de egresos condicionando 

a 1os Municipios a ejecutar l.as obras y gastos que a su juicio eran 

prioritarios. 

En 1o tocante a l.a fracción V, de1 mismo precepto 

constituciona1 dete~mina: 
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•v. Los aunicipios, en 1os t•rminos de 1as 1eyes 

federa1es y estata1es re1ativas, estar4n facu1tados para formu1ar, 

aprobar y administrar 1a zonificación y planes de desarro1lo urbano 

municipa1; participar en la creación y administración de sus 

reservas territoria1es; controlar y viqi1ar 1a utilización de1 

suelo en sus jurisdicciones territoriales intervenir en la 

regu1arizacion de 1a tenencia de 1a tierra urbana; otorgar 

1icencias y permisos para aus construcciones, y participar en la 

creación y administración de zonas de reservas ecológicas. Para 

tal efecto y de conformidad a los fines sefta1ados en el p4rrafo 

tercero del art~cu1o 27 de esta Constitución, expedir4n los 

reg1a•entos y disposiciones administrativas que fueren necesarios". 

De acuerdo con estas consideraciones, se le faculta a los 

Municipios para intervenir en la zonificación y planes de 

desarro11o urbano municipftles; part~cipar en l~ creación y 

administración de sus reservas territoriales, en el control y 

vigilancia del uso del sue1o, en la regularización de 1a tenencia 

de 1a tierra 1..&rbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones y participar en l.a creación y administración de 

zonas eco1ógicas, y para que opere esto, el Municipio ejercer4 sus 

facultades constitucionales de acuerdo a las 1eyes federales y 

estatales de 1a materia y de conformidad con el p4rrafo tercero de1 

art~cu1o 27 de la Constitución. 
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consideramos necesario mencionar que entendemos por 

zoniricación. l.as 4raas o reservas territorial.es convenientes para 

convertir1os en espacios urbanizados, que quedan apartadas 

temporal.mente del. proceso de urbanización por disposición expresa 

del. Ayuntamiento. Para tal. efecto se considerará zonificación 

primaria l.as de1egaciones de cada Municipio, y por zonificación 

secundaria 1as 6reas o reservas espec~ficas a 1as que asignarán 1os 

·usos o destinos establ.ecidos y e1 señal.amiento de 1as normas 

técnicas de zonificación a 1os predios o construcciones. 

En cuanto a 1a formul.ación, aprobación y administración 

de l.a zonificación y pl.anes de desarrol.l.o urbano municipal., son l.os 

instrumentos donde se establecen l.os mecanismos técnicos, jur~dicos 

y adminiatrativos para resol.ver 1a.s necesidades de l.a 1oca1idad 

urbana y en consecuencia obtener mejores condiciones de vida para 

sus pobl.adores. 

En l.a fracción VI de este mismo art~cul.o, atribuye al. 

Municipio l.o siguiente: 

•vi. Cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios municipal.es de dos o más entidades federativas formen 

o tiendan formar una continuidad demográfica, 1a Federación, l.as 

entidades federativas y l.os Municipios respectivos, en el. ámbito de 

sus competencias, p1anearán y regu1arán de manera conjunta y 

101 



coordinada e1 desarro11o de dichos centros con apego a l.a 1ey 

federa1 de 1a materia". 

De acuerdo con esta fracción 1os Municipios cuentan con 

facu1tades para planear y regu1ar en forma conjunta y coordinada 

con l.a Federación y 1as entidades federativas e1 desarro11o de l.os 

centros de pob1ación, cuanto estos tiendan a formar una continuidad 

demogr4fica, o continuidad de dos 11uis centros urbanos 

situados en territorios municipal.es de dos o más ent~dades 

federativas impl.ica demanda de servicios, por e11o es importante l.a 

creación de comisiones de conurbación, puesto que 1a probl.emática 

urbana, no debe quedar 1imitada a 1a atención de uno de l.os nivel.es 

de gobierno. 

Por io que respecta a l.a fracción VII del. citado 

art~cul.o, estab1ece: 

•vxi:. E1 Ejecutivo Federa1 y los gobernadores de l.os 

Estados tendrán el. mando de 1a fuerza púb1ica en l.os municipios 

donde residieren habitual o transitoriamente". 

Lo anterior nos indica, l.a intervención y participación 

del. Ejecutivo Federa1 y 1os gobernadores de l.os Estados en cuanto 

a l.a fuerza púb1ica de 1os Municipios. 

Por úl.timo 1a fracción V7~I, reitera l.o siguiente: 
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•v:x:xz. Las 1eyes de 1os Estados introducir~, e1 principio 

de 1a representación proporciona1 en 

ayuntamientos de todos 1os municipios. 

l.a e1ección de 1os 

••Las re1aciones de trabajo entre 1os municipios y sus 

trabajadores, se regirán por 1as 1eyes que expidan 1as 1egis1aturas 

de 1oa Estados con base en 1o dispuesto en e1 art~cu1o 123 de esta 

constitución, y sus disposiciones reg1amentarias". 

Este precepto, nos indica que en 1.a e1ección de 1os 

ayuntamientos de todos 1.os Municipios se introducir4 e1 Principio 

de representación proporciona1, de 1a que se debe considerar como 

una ob1igacidn que 1a Constitución Federa1 estab1ece y que 

necesariamente debe ser adoptada por 1os Estados. Fina1mente, en 

e1 pdrraro ~1timo es re1ativa a 1a materia 1abora1, esta viene a 

reso1ver con c1aridad un prob1ema re1ativo a 1a 1egis1ación 1abora1 

1oca1, es decir, se ref~ere a que 1as re1aciones de trabajo entre 

1os Municipios y sus trabajadores, se regirán por 1a 1egis1ación 

estata1 que se expide con base en e1 art.í.cu1o 123 de 1a propia 

Constitución. 

2. 3 BASES COllS'I'ZTUC:I:OllALES DEL JIUNICIP.IO Y SUS REFORJIAS • 

E1 término base constituciona1 significa para nosotros e1 

fundamento, e1 cimiento, e1 apoyo, e1 asiento dentro de1 cua1 se 

rige e1 Municipio y como se desprende de 10 ya estudiado, e1 
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precepto constituciona1 que regu1a uno de 1os e1ementos m4s 

impartantes de1 sistema po1:ítico Federa1 mexicano como 1o es e1 

Municipio, 1o ha11amos en e1 art~cu1o 115, mismo que en cuanto a su 

contenido ha sido objeto de varios estudios. 

Ahora bien, es importante anotar cuando menos cada una de 

1as reformas en particu1ar, pero antes de entrar de 11eno a este 

tema conviene hacer un paréntesis, a1udiendo que como anteriormente 

1o hemos mencionado, 1a Ley suprema de nuestro país estab1ece 1a 

base y fundamento de1 régimen municipa1, no obstante a pesar de 

contener disPosiciones de carácter b~sico y tener principios 

genera1es • no son ap1icab1es a casos concretos• esto es• e1 

artícu1o invocado no exp1ica a deta11e como se organiza un 

Municipio y como es su funcionamiento, no regu1a sus actividades 

concretas para que 1ogre a1canza:r sus fines, y de todo esto se 

desprende 1a necesidad de crear disposiciones secundarias que 

desarro11en principios que requ1en concretamente 1a organización, 

funcionamiento y 1as re1aciones jurídicas de1 Municipio, sirviendo 

como apoyo y como comp1emento a 1a base normativa de1 mismo, estas 

disposiciones se denominan como 1eyes orgánicas y leyes 

reg1amentarias. 

"Por 1ey orgánica entendemos e1 conjunto de normas 

jurídicas que tienen por objeto: crear unidades con competencia 

espec~fica y determinar 1as características y requisitos que deben 

l.04 



satiaracer 1as personas que integran cada una de 1as unidades y su 

runcionaaiento. 

"La 1ey org4nica, como su nombre 1o indica estructura 1os 

órganos, unidades dependencias que real.izan 1aa actividades 

referidas en a1g~n art~cul.o de 1a constitución". 

"La 1ey reg1amentaria es el. conjunto de normas jur~dicas 

que desarro11an, l..os principios contenidos en una norma 

constitucional., con e1 objeto de hacerl..a. ap1icab1e a un caso 

concreto". •• 

Sin embargo, 1a l.ey orgánica municipa.1, en muchos de 1os 

casos contiene l..os dos tipos de disposiciones, 1as de carlicter 

orglinico y 1as de carlicter regl.amentaria ta1 y como sucede en 

al.gunos de 1os Estados dentro de su régimen municipal... 

Cabe ac1arar que 1a somera a1usión que acabamos de hacer, 

tiene como rinal.idad remarcar 1a base del. Municipio, as~ como citar 

dentro del. marco constitucional. varias disposiciones que incl.uyen 

a1 Municipio y al. menos hacer una pequeña referencia del. mismo, as~ 

tenemos a 1oa siquientes art~cu1os que en forma muy genera1 l.as 

mencionaremo$ sin que 1os analicemos y que a saber son: art~cu1o 3, 

fracción VIII; art~cu1o 4: art~cul.o s; art~cul.o 26; art~cul.o 31; 

Rob1es llart1nez, Reyna1do. Op. cit.; PP- 159 y 160 

Xde•, p. 160 
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fracción IV; art1cul.o 36, fracción I y V; art1cu1o 73, fracción 

XXXII:. XXV. XXI:X, xx:rx-c. XXIX-G; art.!.cu1o 108; art1.cul.o 115; 

art1cul.o 116, :fracción VI; art.!.cul.o 117, fracción VI:I:; art1.cu1o 

123, fracción XI:I, XXV y XXVI1 y por ú1timo el. art1.cu1o 130. 

Por 1o que respecta a l.as reforJnas que se han dado en 

materia municipal.. en cuanto a l.a estructura del. art1.cu1o 115 

Constitucional., cabe hacer mención que ha sido reformado nueve 

veces en su texto original. introduciéndose importantes reformas. de 

l.as que fueron publ.icadas en el. Diario Oficial. de l.a ·Federación 

l.as siguientes fechas: 

La primera reforma fue publ.icada e1 20 de agosto de 

1928: 

La segunda reforma fue publ.icada el. 29 de abril. de 

1933; 

La tercera reforma fue publicada el. B de enero de 

1943; 

La cuarta reforma fue publicada el 12 de febrero de 

1947; 

La quinta reforma fue publ.icada el. 17 de octubre de 

1953: 
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La sexta reforma fue pub1icada e1 6 de febrero de 

1976; 

La séptima reforma fue pub1icada e1 6 de diciembre 

de 1977; 

La octava reforma fue pub1icada e1 3 de febrero de 

1983; 

La novena reforma fue pub1icada e1 17 de marzo de 

1987. 

Con base a todas estas reformas, haremos una revisión de 

cada una de estas, para examinar 1as variadas modificaciones que ha 

sufrido dicho art~cu1o. 

Para empezar, es necesario transcribir de1 texto origina1 

como estaba estab1ecido este art~cu1o, para as~ poder partir cada 

una de 1as variaciones dadas en diferentes fechas. As~ pues, e1 5 

de febrero de 1917 sa.116 pub1icado en e1 Diario Oficia1 de 1a 

Federación de 1a siguiente forma: 

interior, 

•Art~cu1o 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

1a forma de gobierno repub1icano, representativo, 

popu1ar, teniendo como base de su división territoria1, y de su 
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organización po1~tica y administrativa, e1 Mun~cipio Libre, 

conforme a 1as bases siguientes: 

x.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de e1ección popu1ar directa, y no habrá ninguna autoridad 

intermedia entre éste y e1 Gobierno de1 Estado. 

Xl:.- LOS Municipio~ administrar6n 1i.bremente su hacienda, 

1a cua1 se fonnar4 de las contribuciones que seña1en 1as 

1egis1aturas de 1os Estados y que en todo caso, serán 1as 

suficientes para atender a sus necesidades. 

l:l:.X.- Los Municipios serán investidos de personalidad 

jur~dica para todos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y 1os Gobernado~es.de 1os Estados 

tendrli.n e1 mando de 1a fuerza pllb1ica en 1os Municipios donde 

residieren habitual o transitoriamente. Los Gobernadores 

constitucionales no podr4n ser reelectos ni durar en su encargo más 

de cuatro af\os. 

·"Son ap1icab1es a 1os Gobernadores, 

interinos, 1as prohibiciones de1 articulo 83. 

substitutos o 

"El ntlmero de representantes en las Legislaturas de 1os 

Estados, será proporcional al de habitantes de cada unü, pero, en 
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todo caso, e1 nümero de representantes de una 1egis1atura 1oca1 no 

podr4 ser menor de quince diputados propietarios. 

"En 1os Estados, cada distrito e1ectora1 nombrará un 

diputado propietario y un sup1ente. 

"S61o podrá ser Gobernador constituciona1 de un Estado, 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de 61, o con vecindad 

no menor de cinco años, inmediatamente anteriores al día de l.a 

elección". 

En esa •poca, e1 encargado del Poder Ejecutivo de los 

Estados Unidos Mexicanos y e1 Primer Jefe de1 Ejército 

Constitucional fue don Venustiano Carranza. 

Estando Plutarco Elías Calles como Presidente de 1a. 

Repllb1ica Mexicana ( 1/XII./1924 30/XI./1928) salió la primera 

reforma en el Diario Oficial. de la Federación el d~a 20 de agosto 

de 1928, pub1ic4ndose de 1a siguiente forma: 

•AR"l':J:CUI..0 115.- ............................................ . 

r:n:.- ..•...........••....•............................ 
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"E1 n~mero de representantes en 1as Legis1aturas de 1os 

Estados, serd proporciona1 a1 de habitantes de cada uno: pero en 

todo caso no podr6 ser menor de siete diputados en 1os Estados cuya 

pob1ación no 11egue a cuatrocientos mi1 habitantes: de nueve en 

aque11os cuya pob1ación exceda de este número y no 11egue a 

ochocientos mi1 habitantes y de once en 1os Estados cuya pob1ación 

sea auperior a esta ~1tima cirra". 

En esta primera rerorma se modificó ~1 número de 

representantes en 1as 1egis1aturas 1oca1es que de acuerdo a1 texto 

origina1 dab.ta ser proporciona.1 a1 de 1os habitantes ·de cada 

Estado, pero que en todo caso no deb1.a ser menor de quince 

diputados. La reforma eetab1eció que 1a representación en estas 

1egi•1aturas aer~a proporciona1 a 1os habitantes de cada Estado, no 

obstante, ser~a de cuando menos siete diputados para 1os Estados 

que tuviera una pob1ación menor de cuatrocientos m~1 habitantes: 

nueve de aqué11os cuya pob1ación exced~a de ese número pero que no 

11egara a ochocientos mi1 habitantes y, once en 1os Estados cuya 

pob1ación sea superior a1 número de habitantes mencionado. 

La segunda reforma fue pub1icada en e1 Diario Oficia1 de 

1a Federación e1 29 de abri1 de 1933, estando Abe1ardo L. Rodríguez 

cono Presidente de 1a Repúb1ica Mexicana (4/XX/1932 - 30/XI/1934), 

estab1eciéndose de 1a siguiente manera: 
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•ARTICULO 115.- Los Estados adoptar~n, para su régimen 

interior, 1a forma de gobierno repub1icano, representativo popu1ar, 

teniendo como base de su división territoria1 y de su organización 

po1~tica y administrativa, e1 Municipio Libre, conforme a 1as bases 

siguientes: 

•x.- cada Municipio ser4 administrado por un Ayuntamiento 

de e1ección popu1ar directa y no habr4 ninguna autoridad intermedia 

entre 6ste y e1 Gobierno de1 Estado. 

"Los presidentes municipa1es, regidores y &.:índicos de 1os 

Ayuntamientos, e1ectos popu1arinente por e1ección directa, no podrán 

ser ree1ectos para e1 per.:íodo inmediato. Las personas que por 

el.ección indirecta o por nombramiento o designación de a1guna 

autoridad, desempeñen 1as funciones propias de esos cargos, 

cua1quiera que sea· l.a denominación que se 1es dé, no podrlin ser 

e1ectos para el. per.:íodo inmediato. Todos 1os funcionarios antes 

mencionados cuando tengan el. carácter de propietarios, no podrán 

ser e1ectos para el. per.:íodo inmediato con el. carácter de supl.entes, 

pero l.os que tengan el. carácter de sup1entes, si podrán ser e1ectos 

para e1 per~odo inmadiato como propietarios a menos que haya estado 

en ejercicio .. 

Los municipios administrarán 1ibremente su 

hacienda, l.a cua1 se formará de 1as contribuciones que señal.a en 
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1as Legia1aturaa de 1o• Estados y que, en todo caso, serilin 1as 

•uficientes para atender a 1as necesidades municipa1es. 

•%%%.- Los 11tunicipios eer4n investidos de persona1J.dad 

jur~dica para todos 1os efectos 1ega1es. 

"El. Ejecutivo Federa1 y J.os Gobernadores de l.os Estados 

tendr4n e1 mando de 1a fuerza p'1bl.ica en l.os Municipios donde 

residieren habitual. o transitoriamente. 

"Los Gobernadores de l.os Estados no podr4n durar en su 

encargo ••s de cuatro a~oa. 

"La el.eccidn de l.os Gobernadores de l.os Estados y de 1as 

Legia1aturas Local.es ser4 directa y en l.os términos que dispongan 

1aa l.eyes el.ectora1es respectivas. 

"Los Gobernadores de l.os Estados, cuyo origen sea. l.a 

el.acción popu1ar, ordinaria o extraordinaria, en ning~n caso y por 

ningún motivo, podr4n vol.ver a ocupar ese cargo ni aun con el. 

car4cter de interinos, provisional.es, substitutos o encargados del. 

deapachoA 

"Nunca podrdn ser e1ectos para e1 periodo inmediato: 
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a).- El Gobernador substituto constituciona1, o ei 

designado para conc1uir el periodo en caso de fa1ta abso1uta de1 

constituciona1 aun cuando tenqa distinta denominación. 

b).- E1 Gobernador interino, e1 provisiona1 o e1 

ciudadano que, bajo cua1quiera denominación, sup1a las faltas 

tempora1es de1 Gobernador, siempre que desempeñe e1 cargo en 1os 

dos ú1timos afies de1 periodo. 

"Só1o podr4 ser Gobernador.constituciona1 de un Estado, 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él~, o con 

residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 

anteriores al d~a de 1a e1ección. 

"E1 n~mero de representantes en las Legislaturas de 1os 

Estados sera proporciona1 al de habitantes de cada uno: pero en 

todo caso, no podr4 ser menor de siete diputados en los Estados 

cuya población no 11eque a cuatrocientos mil habitantes: de nueve 

en aquellos cuya población exceda de este n\lmero y no 11egue a 

ochocientos mi1 habitantes y de once en los Estados cuya población 

sea superior a esta ~1tima cifra. 

"Los diputados a las Legislaturas de los Estados no 

podr4n ser ree1ectos para e1 per~odo inmediato. Los diputados 

sup1entes podr4n ser electos para e1 periodo inmediato con el. 

car4cter de propietarios, siempre que no hub:J.eren estado en 
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ejercicio, pero 1os diputados propietarios no podrán ser e1ectos 

para e1 periodo inmediato con e1 card.cter de sup1entes". 

E1 contenido de 1a segunda reforma se adicionó un párrafo 

a 1a fracción I y se reestructuró 1a fracción III; este cambio tuvo 

como objeto estab1ecer 1a e1ección directa de 1os gobernadores de 

1os Estados y de 1as 1egis1aturas 1oca1es. 

E1 principio de no ree1ección se forta1eció a1 prohibir 

1a e1ección de individuos que hubiesen desempeñado e1 cargo de 

gobernador con cua1quier car•cter para e1 periodo inmediato. Se 

dispuso también que 1os diputados a 1as 1egis1aturas de 1os Estados 

no pod~an ser reeiectos para e1 periodo inmediato sa1vo en caso de 

1os sup1entes que no hubieren estado en ejercicio. 

Asimismo, se cambia e1 requisito de vecindad por e1 de 

residencia efectiva no menor de cinco años en é1, para ser 

gobernador. 

En 1a tercera reforma se pub1icó en e1 Diario Oficia1 de 

1a Federación e1 a de enero de 1943, estando Manue1 Avi1a camacho 

como Presidente de México (1/XII/1940 - 30/XI/1946). esto se hizo 

para modificar 1a parte fina1 de1 párrafo tercero de 1a fracción 

tercera quedando en 1os siguientes términos: 
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"Los Gobernadores de ].os Estados no podrán durar en su 

encargo más de seis aflos". 

En esta modificación se ampl.ió l.a duración de1 cargo de 

gobernador de Estado en e1 término de seis años, estando de cuatro 

años anteriormente. 

En 1a cuarta reforma se publ.icó en e1 Diario Oficia1 de 

1a Federación con fecha 12 de febrero de 1947; e1 Presidente de 

Mexico era Migue1 A1emán Va1dés (1/XII/1946 -·30/XI/1952), en esta 

reforma se inc1uyó un párrafo a 1a fracción I, quedando de l.a 

siguiente manera: 

•ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, 1a forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territoria1 y de su 

organización pol.ítica y administrativa, ei Municipio Libre, 

conforme a 1as bases siguientes: 

X.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de e1ección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y e1 Gobierno de1 Estado. 

"En 1as elecciones municipales participarán l.as mujeres, 

en igua1dad de condición que l.os varones, con e1 derecho de votar 

y ser votadas". 
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En esta reforma fue de vita1 importancia para nuestro 

pa:t.s ya que por virtud de e11a se 1e otorgó e1 derecho a 1a mujer 

para participar en 1as •1ecciones aunicipa1es, tanto para votar y 

ser votadas, como vemos esto es antes de que se 1es diera p1ena 

participación en 1os procesos naciona1es, gracias a ias reformas de 

1953. 

La quinta reforma fue pub1icada en e1 Diario Oficia1 de 

1a Federación e1 17 de octubre de 1953, en este tiempo fung~a como 

Presidente de México Ado1fo Ruiz Cort:t.nez (1/XII/1952- 30/XI/1958), 

en esta renovación se •uprimiO e1 pdrrafo transcrito en e1 apartado 

anterior, reform4ndose 1a fracción :r de1 art:t.cu1o en comento, 

quedando de 1a siguiente forma: 

ªARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, 1a forma de gobierno repub1icano, representativo, 

popu1ar, teniendo como base de su división territoria1 y de su 

organización po1~tica y administrativa, e1 Municipio Libre a 1as 

bases siguientes: 

I.- Cada Municipio serd administrado por un Ayuntamiento 

de e1ección popu1ar directa y no habrá ninguna autoridad i~termedia 

entre éste y e1 Gobierno de1 Estado. 

"Los presidentes Municipa1es, regidores y s~ndicos de 1os 

Ayuntamientos, e1ectos popu1armente por e1ección directa, no podrán 
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ser rae1ectos para e1 periodo inmediato. Las personas que por 

e1eccidn indirecta o por nombramiento o designación de a1guna 

autoridad, deaempeften 1as runciones propias de esos cargos, 

cua1quiera que sea 1a denominación que se 1es dé, no podr4n ser 

e1ectas para e1 periodo inmediato. Todos 1os funcionarios antes 

mencionados, cuando tengan e1 carácter de propietarios, no podrán 

ser e1ectos para e1 per~odo inmediato con e1 cardcter de aup1entes, 

si podr~n ser e1ectos para e1 periodo inmediato como propietarios, 

a menos que hayan estado en ejercicio". 

-En esta quinta reforma, ae derogó 1a disposición que 

conced~a voto activo y pasivo a 1a mujer para 1as el.acciones 

municipal.es y esto fue con motivo de que se reformó el. art~cu1o 34 

de 1a misma constitución, para otorgarl.e 1a pl.ena ciudadan~a a l.a 

mujer para participar en l.os procesos pol.~ticos nacional.es. 

La sexta reforma se 11.evó a cabo en el. Diario Oficial. de 

1a Federación publ.ic4ndose el. 6 de febrero de 1976, en ese entonces 

Luis Echeverr1.a A1varez era PresiUente de l.a Rep1lb1ica Mexicana 

(1/XZZ/1970 - 30/XZI/1976), en esta modificación quedó estab1ecida 

de 1a siquiante manera: 

•AR"I"Ia.JI.O 1.15 .. - .................................................. . 

Ia:CII.- .................................................... . 
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:i:v.- Los Estados y Municipios, en e1 ámbito de sus 

competencias, expedir.tln 1as 1eyes, reg1amentos y disposiciones 

administrativas que sean necesarias para cump1ir con 1os fines 

sefta1ados en e1 p.tlrrafo tercero de1 articu1o 27 de esta 

Constitución en 1o que se refiere a 1os centros urbanos y de 

acuerdo con 1a Ley Federa1 de 1a materia. 

•v.- Cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios municipa1es de dos o m4s Entidades Federativas·formen 

o tiendan a .formar una continuidad geogrl!lfica.', 1a Federación, 1as 

Entidades Federativas y 1os Municipios respectivos, en e1 l!lmbito de 

•us competencias, p1anearl!ln y regu1artln de manera conjunta y 

coordinada e1 desarro11o de dichos centros con apego a l.a Ley 

Federal. de l.a materia". 

E1 cambio parcial. de este artícu1o, estab1ece 1a facu1tad 

a 1~s Estados y Municipios para 1egis1ar en 1a materia de 

p1aneac.ión y ordenación de 1os asentamientos humanos y 

conurbanización en e1 ámbito de sus competencias, a través de 

acciones concertadas con 1a Federación. 

La séptima reforma se pub1icó el. 6 de diciembre de 1977 

en el. Diario Oficial. de 1a Federación. estando como Presidente José 

López Porti11o ( 1/XII/1976 - 30/Xl:/1982), se adicionó en este 

art~cu1o un p4rrafo a 1a fracción III, quedando de la siquiente 

manera: 
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•ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, 1a forma de gobierno repub1icano, representativo, 

popu1ar, teniendo como base de su división territoria1 y de su 

organización po1~tica y administrativa, e1 Municipio Libre conforme 

a 1as bases siguientes: 

•IyJ:I.- .•.•.••..••.•.....•.. •• ·. ·• ·. ·. ·. ·. •. · .•. •• •• · • 

•xxz.

••> -
•b)--

"De acuerdo con 1a 1egis1aci6n que se expida en cada una 

de 1as entidades federativas se introducirá e1 sistema de diputados 

de minor~a en 1a e1ección de 1as 1egis1aturas 1oca1es y e1 

principio de representación proporcional. en 1a el.ección de l.os 

ayuntamientos de l.os municipios cuya pobl.ación sea de 300 mi1 o más 

habitantes". 

Al. respecto, se pl.asmó l.a introducción de1 sistema de 

diputación de minor~a en 1a e1ección de l.as 1egis1aturas l.oca1es y, 

del. principio de representación proporcional. en 1a el.ección de 1os 

Ayuntamientos de l.os Municipios. 

La octava reforma fue publ.icada en el. Diario Oficial. de 

1a Federación el. 3 de febrero de 1983, para ese entonces Miguel. de 

l.a Madrid Hurtado fue Presidente de l.a Repúbl.i~a Mexicana 
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(1/XII/1982 30/XI/1988), y de acuerdo con 1os cambios se 

reestructuró total.mente el. art~cul.o invocado, cuyas fracciones se 

extendieron en diez, para quedar en l.os términos siguientes: 

•ART%CULO 11s.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, 1a forma de gobierno republ.icano, representativo, 

popu1ar, teniendo como base de su división territorial. y de su 

organización pol.~tica y administrativa el. Municipio Libre, conforme 

a l.as bases siguientes: 

•r.- cada Municipio serd administrado por un Ayuntamiento 

de el.acción popul.ar directa, no habr~ ninguna autoridad intermedia 

entre ~ste y el. Gobierno del. Estado. 

"Los presidentes municipal.es, regidores y síndicos de l.os 

ayuntamientos, el.actos popul.annente por el.acción directa, no podrdn 

ser ree1ectos para e1 periodo inmediato .. Las personas que por 

el.ección indirecta, o por nombramiento o designación de al.guna 

autoridad desempeften l.as funciones propias de esos cargos, 

cual.quiera que sea l.a denominación que se 1es dé, no podrán ser 

e1ectas para el. periodo inmediato. Todos 1os funcionarios antes 

mencionados, cuando tengan el. car~cter de propietarios, no podrán 

ser el.actos para e1 periodo inmediato con el. carácter de supl.entes, 

pero l.os que tengan el. carácter de supl.entes s1 podrán ser e1ectos 

para el. pericdo inmediato como propietarios a menos que hayan 

estado en ejercicio. 
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"Las Legislaturas 1ocales, por acuerdo de las dos 

terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 

dec1arar que éstos han desaparecido y suspender o revocar e1 

mandato a alguno de sus miembros, por a1guna de 1as causas graves 

que la 1ey local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los 

alegatos que a su juicio convengan. 

ºEn caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 

renuncia o fa1ta absoluta de la mayorJ:a de· sus miembros, si 

conforme la ley no procediere que entraren en funciones 1os 

suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, 1as Legis1aturas 

designarán entre los vecinos a 1os Concejos Municipa1es que 

concluirán 1os periodos respectivos. 

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 

será substituido por su suplente, o se procederá segün lo disponga 

1a 1ey. 

•zx.- Los Municipios estarán investidos de personalidad 

jurJ:dica y manejarán su patrimonio conforme a 1a ley. 

''Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de 

acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las 

Legis1aturas de los Estados, los bandos de po1ic~a y buen gobierno 
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y 1os regl.amentos, circu1ares y disposiciones administrativas de 

observancia genera1 dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

•:i:xz.- Los municipios con el. concurso de 1os Estados 

cuando as~ fuere necesario y 1o determinen 1as 1eyes, tendr4n a su 

cargo 1os siguientes ••rvicios públ.icos: 

a).- Agua potab1e y a1cantari11ado. 
b).- A1uabrado pdb1ico. 
e).- Limpia. 
d).- Mercados y centra1es de abasto. 
•)-- Panteones. 
r).- Rastro. 
9).- Cal.1es, parques y jardines. 
b).- seguridad p~b1ica y tr4nsito, e 
~>-- Los dem4• que l.as Legial.aturas l.ocal.es determinen 

aeg~n 1as condiciones territorial.es y socio-económicas de l.os 
Municipios, ••~ co•o Bu capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 

sus ayuntamientos y con sujeción a 1a l.ey, podr4n coordinarse y 

asociarse para 1a m4s eficaz prestación de 1os servicios pdbl.icos 

que l.ea corresponda. 

•xv.- Los municipios administrariln l.ibremente su 

hacienda, 1a cual. se formar4 de l.os rendimientos de l.os bienes que 

l.es pertenezcan, as~ como de l.as contribuciones y otros ingresos 

que l.as l.egisl.aturas establ.ezcan a su ravor, y en todo caso: 
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•a).- Percibir4n 1as contribuciones, inc1uyendo tasas 

adiciona1es, que estab1ezcan 1os Estados sobre 1a propiedad 

inmobi1iaria, de su fraccionamiento, división, conso1idación, 

tras1ación y mejora as~ como 1as que tengan por base e1 cambio de 

va1or de 1os inmueb1es. 

"Los municipios podrán ce1ebrar convenios con e1 Estado 

para que -ste se haga cargo de a1guna de 1as funciones re1acionadas 

con 1a administración de esas contribuciones. 

•b).- Las participaciones federa1es, que ser~n cubiertas 

por 1a Federación a 1os Municipios con arreg1o a 1as bases, montos 

y p1azos que anua1mente se determinen por 1as Legis1aturas de 1os 

Estados. 

•e).- Los ingresos derivados de 1a prestación de 

servicios p~b1icos a su cargo. 

"Las 1eyes federa1es no 1imi.tar~n 1a facu1tad de 1os 

Estados para estab1ecer 1as contribuciones a que se refieren 1os 

incisos a) y e), ni conceder4n e>-:enciones en re1ación con 1as 

mismas. Las 1eyes 1oca1es no estab1ecerán exenciones o subsidios 

respecto de 1as mencionadas contribuciones, en favor de personas 

f~sicas o mora1es, ni de instituciones oficia1es o privadas. Só1o 

1os bienes de1 dominio p~b1ioo de 1a Federación, de 1os Estados o 

de 1os Municipios estar4n exentos de dichas contribuciones. 
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"Las Legis1aturas de 1os Estados aprobarán 1as 1eyes de 

i.ngresos de 1os Ayuntamientos y revisar!ln sus cuentas púb1i.cas. 

Los presupuestos de egresos ser~n aprobados por 1os ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponib1es. 

•v.- Los municipios, 1os términos de 1as 1eyes 

federa1es y estata1es re1ativas, estar6n facu1tados para formu1ar, 

aprobar y administrar 1a zonificación y p1anes de desarro11o urbano 

municipa1: participar en 1a creación y administración da 

reservas territoria.1es; contro1ar y vigi1ar 1a uti1ización de1 

sue1o en sus jurisdicciona.1es terri toria.1es; intervenir 1a 

regu1arización de 1a. tenencia de 1a tierra urbana; otorgar 

1icencias y permisos para construcciones, y participar en 1a 

creación y administración de zonas de reservas eco1ógicas. Para 

ta1 efecto y de conformidad a 1os fines señalado~ en e1 párrafo 

Tercero de1 art~cu1o 27 de esta constitución, expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

•v:i:.- cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o más entidades federativas formen 

o tiendan a formar una continuidad demográfica, 1a Federación, 1as 

entidades federativas y los Municipios respectivos, en e1 ámbito de 

compE"':tencias, p1anearán y regu1arán de manera conjunta y 

coordinada e1 desarro11o de dichos centros con apego a 1a ley 

federa1 de 1a materia. 
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•vxx.- El. Ejecutivo Federa1 y l.os gobernadores de 1os 

Estados tendr6n el. mando de 1a fuerza pübl.ica en l.os Municipios 

donde residieren habitua1 o transitoriamente. 

VIXX.- Los gobernadores de l.os Estados no podrán durar en 

su encargo más de seis aftas. 

"La e1ección de l.os gobernadores de l.os Estados y de l.as 

Legis1aturas l.ocal.es será directa y en l.os términos que dispongan 

l.as l.eyes el.actores respectivas. 

"Los gobernadores de l.os Estados, cuyo origen sea l.a 

el.acción popul.ar, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por 

ningún motivo podrán vol.ver a ocupar ese cargo, ni aún con el. 

carácter de interinos, provisional.es, substitutos o encargados del. 

despacho. 

"Nunca podrán ser el.ectos para el. periodo inmediato. 

•a).- El. gobernador substituto constitucional., o el. 

designado para concl.uir el. periodo en caso de fal.ta absol.uta el. 

constitucional., aún cuando tengan distinta denominación. 

•b).- El. gobernador interino, el. provisional. o el. 

ciudadano que, bajo cual.quiera denominación supl.a l.as fa l. tas 

tempora1es del. gobernador, siempre que desempeñe el. cargo 1os dos 

úl.timos años del periodo. 
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"Só1o podrá ser gobernador constituciona1 de un Estado un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de é1, o con residencia 

efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores a1 d~a de 

1a e1ección. 

"E1 ntlmero de representantes en 1as 1egis1aturas de 1os 

Estados será proporciona1 a1 de habitantes de cada uno; pero, en 

todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en 1os Estados 

cuya pob1ación no 11egue a cuatrocientos mi1 habitantes; de nueve, 

en aqué11os cuya pob1ación exceda de este ntlmero y no 11egue a 

ochocientos mi1 habitantes y de once en 1os Estados cuya pob1ación 

sea superior a esta t11tima cifra. 

"Los diputados l.as l.egisl.aturas de l.os Estados no 

podrán ser ree1ectos para e1 periodo inmediato. Los diputados 

supl.entes podrán ser e1ectos para el. periodo inmediato con el. 

car~cter de propietario, siempre que no hubiesen estado en 

ejercicio, pero 1os diputados propietarios no podrán ser e1ectos 

para e1 periodo inmediato con e1 carácter de sup1entes. 

"De acuerdo con 1a l.egis1ación que se expida en cada una 

de 1as entidades fecterativas se introducirá el sistema de diputados 

de minor~a en 1a e1ección de 1as 1egis1aturas 1oca1es y e1 

principio de representación proporcional. en 1a e1.ección de l.os 

ayuntamientos de todos 1os Municipios. 
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•xx.- Las re1aciones de trabajo entre l.os Estados y sus 

trabajadores, se regiran por 1as leyes que expidan l.as 1egisl.aturas 

de l.os Estados con base en 1o dispuesto en el. art1cul.o 123 de 1a 

Constitución Pol.1tica de 1os Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reg1amentarias. Los Municipios observarán estas 

mismas reg1as por 1o que a sus trabajadores se refiere. 

X.- La Federación y l.os Estados, en 1os términos de ley, 

podrán convenir 1a asunción por parte de estos del ejercicio de sus 

funciones, 1a ejecución y operación de obras y l.a prestación de 

servicios públ.icos, cuando e1 desarrol.1o económico y social l.o haga 

necesario. 

"Los Estados estarán facul.tados para cel.ebrar esos 

convenios con sus Municipios, efecto de que estos asuman 1a 

prestación de l.os·servicios o l.a atención de l.as funciones a 1as 

que se refiere el. párrafo anterior". 

En virtud de que cambió substancial.mente el. contenido del 

art1cul.o en comento, debemos tomar en cuenta que siete fracciones 

correspond1an espec1ficamente a las estructuras municipal.es y dos 

eran comunes a l.os Estados y Municipios y una más regl.amentó 

cuestiones en l.os Estados. En forma muy general., podemos mencionar 

que con estas reformas se aseguró al. Municipio l.a libertad 

pol.1tico-económica, administrativa y de gobierno en los términos 

siguientes: 
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Las 1egislaturas 1oca1es podrán suspender Ayuntamientos, 

declarar que estos han desaparecido, y suspender o revocar el 

mandato a alguno de sus miembros, en los casos que la ley local 

prevenga. Asimismo se 1es confieren facultades para designar a los 

concejeros municipales para que concluyan 1os periodos respectivos. 

Los Municipios estarán investidos de personalidad 

jur~dica y podrán celebrar convenios con el Estado a fin de que 

este asuma alqunas de las funciones relacionadas . con l.a 

administración de sus contribuciones. 

Los Ayuntamientos poseerán facu1tades para expedir los 

bandos de polic~a y buen gobierno y disposiciones administrativas 

de observancia general. 

Intervención de los Municipios. con e1 concurso de los 

Estados en la prestación de los servicios públicos de agua potable 

y alcantarillado. alumbrado público. limpia. mercados y centrales 

de abasto. panteones. rastro. calles. parques y jardines. seguridad 

pública y tránsito. 

Asimismo. también tienen el. derecho percibir 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria. participaciones 

federales. y sobre los ingresos derivados de la prestación de 

servicios públicos a su cargo. 
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La novena y última reforma apareció cuando todavía Migue1 

de la Madrid Hurtado era Presidente (1/XII/1982 - 30/XI/1988), esta 

su pub1icó en e1 Diario Oficia1 de 1a Federación e1 17 de marzo de 

1987; a continuación transcribiré ta1 y como apareció en e1 Diario 

Oficial. 

•.AR:rJ:ClJl.D 115.- ........................................................ . 

•zav:i::r .. - ........................................................................ . 

VIII.- Las 1eyes de los Estados introducirán e1 principio 

de 1a representación proporcional 

ayuntamientos de todos 1os municipios .. 

en la elección de 1os 

"Las relaciones de trabajo entre 1os municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las 1eyes que expidan 1as 1egis1aturas 

de los Estados con base en 1o dispuesto en e1 Artícu1o 123 de esta 

Constitución, y sus disposiciones reg1amentarias". 

Mediante esta reforma se depura exc1uyendo 1as 

disposiciones que contenían 1as regu1arizaciones de carácter 1oca1, 

dejando exclusivamente 1as municipa1es .. El principi~ de 1a 

representación proporcional para la elección de los Ayuntamientos 

se mantiene .. Lo relativo a las relaciones de trabajo entre los 

Municipios y sus trabajador~s se p1asma en que regirán por las 

1eyes que expidan 1as 1egis1aturas locales; y por ú1timo, se 

suprimieron los textos alusivos a 1os gobernadores y diputados 
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contenidas en 1a fracción VXXI, de1 mismo modo se derogaron 1as 

fracciones XX y X de este mismo precepto. 

2. 4 LAS REFORMAS ACTUALES QUE llOD:J:Fl:CAll 

EL REG:J:llEll llUll:J:Cl:PAL. 

En base a1 tema anterior, nos damos cuenta que ha 

cambiado 1a natura1eza jur~dico-po1~tica de1 Municipio, pues tan 

so1o 80 años transcurridos de1 inicio de 1a vigencia .de 1a 

constitución, han sido varias l.as reformas· que e1 texto de1 

artícu1o 115 presenta. 

Lo m4s inportante entre 1as reformas que se han 

presentado en materia municipa1, es 1a que se presentó en e1 

gobierno de Migue1 de 1a Madrid Hurtado en e1 año de 1983, y en 

apoyo a estas modificaciones, haremos a1gunas consideraciones sobre 

l.a s~tuación po1~tica, jur~dica, económica, fisca1, demográfica y 

socia1 sobre e1 Municipio mexicano. 

Cabe hacer mención, que también en e1 año de 1987 fue 1a 

\11tima. reforma que se dio en dicho art~cu1o, pub1icándose en e1 

Diario Oficia1 de 1a Federación; con P.Stas reformas se trató de 

responder 1as necesidades que se requerían para lograr e1 

fortalecimiento de1 régimen municipa1, razones que se dieron a 

conocer en 1a exposición de motivos de 1a octava reforma de fecha 

6 de diciembre de 1982, seña1ando 1o siguiente: 
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"Por todo el.l.o, el. forta1ecimiento municipal. no só1o es 

de considerarse como el. camino para mejorar l.as condiciones de vida 

de 1os Municipios poco desarro1l.ados sino también para resol.ver 

simul.t4neamente 1os cada vez más graves prob1emas que enfrentan l.as 

concentraciones urbano-industrial.es. El. fortal.ecimiento municipal. 

no es una cuestión meramente municipal. sino nacional., en toda l.a 

extensión del. vocabl.o. A este respecto, ha sido una verdad 

reiteradamente sustentada en todos l.os rincones de nuestro 

territorio, que e1 Municipio, aón cuando teóricamente constituye 

una fórmu1a de descentra1ización, en nuestra real.idad l.c es más en 

e1 sentido administrativo que en el. pol..itico, por l.o que como meta 

inmediata de 1a vigorización de nuestro federal.ismo, nos 

pl.antearemos l.a revisión de l.as estructuras diseñadas al. amparo de 

1a Constitución vigente, a fin de instrumentar un proceso de cambio 

que haga efectiva en el. federal.ismo l.a cél.u1a municipal. tanto en 

autonom.ia económica como pol.i.tica". 9'9' 

A partir de l.as dos tl1timas reformas constituciona1es que 

se comentan se forma un nuevo espacio de normas que antes no l.o 

ten.ta, es decir, con 1a creación de l.a normatividad surge un campo 

jur.idico que contiene aspectos rel.evantes y a efecto de poder 

anal.izarl.o l.o dividiremos en 1o siguiente: 

Reformas de ~ndo1e po1~tica. 

Refcrmas de .indol.e jur~dica. 

P4!rez •ieto castro. Leone1. Op. cit.; p. 678 
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Reformas en materia de servicios p~b1icos. 

Reformas a1 ámbito tributario municipa1. 

Reformas en materia de desarro11o urbano. 

Reformas en materia de trabajo. 

REPDRllAS DE J:•DOLE POLJ:TJ:CA-

A1 respecto, en e1 art~cu1o 115, fracción X en su párrafo 

3, 4 y 5 se seña1a 1a exigencia de 1as dos terceras partes de 1os 

integrantes de una 1egis1atura 1oca1 para suspender l.os 

Ayuntamientos, dec1arar su desaparición y suspender o revocar e1 

mandato de a1guno de sus miembros, por a1guna causa grave prevista 

en 1a 1ey 1oca1, siempre y cuando a sus miembros se 1es haya 

respetado 1a garant~a de audiencia, y en caso de dec1ararse 

desaparecido un Ayuntamiento si no entran en función 1os sup1entes 

ni cel.ebraren nuevas e1ecciones de acuerdo a 1a 1ey, 1as 

1egis1aturas designarán entre 1os vecinos a 1os concejeros 

municipa1es, 

dejare sus 

para conc1uir 

funciones será 

1os periodos 

substituido 

procederá seg~n 1o disponga 1a 1ey. 

respectivos: si a1quno 

por sup1ente o se 

Es adecuado destacar, que en cuanto a1 contenido de 1os 

párrafos que acabamos de aludir garantiza 1a autonom~a po1~tica de1 

Municipio, en vista de que encontramos que en 1as reformas de 1983 

estab1ecieron un procedimien~o genera1 y estricto al. que deberán 

sujetarse 1as 1egis1aturas 1oca1es para amonestar, suspender, 

remover o desconocer a 1os Ayuntamientos o a sus miembros, ya que 
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antes 1os titu1ares de1 Ejecutivo de 1as entidades respectivas con 

gran faci1idad suspendían 1os Ayuntamientos o removían e1 mandato 

de 1os integrantes de ta1es cuerpos de gobierno y esto propiciaba 

conf1ictos frecuentes y descontento popu1ar; y en consecuencia de 

esta reforma se garantiza 1a seguridad jurídica a 1os Ayuntamientos 

de1 país, estab1eciéndose una norma que e1imina 1a discreciona1idad 

y en a1gunas circunstancias 1a arbitrariedad que preva1ecía en 1a 

imposición de sanciones a 1os Ayuntamientos. 

Sin duda, se necesita satisfacer ciertos supuestos para 

conseguir que se suspenda, desaparezca o revoque a1g~n miembro de1 

Ayuntamiento, y estos supuestos son 1os siguientes: 

•a. Definición en una 1ey de 1a causa grave que dé 

fundamento a 1a sanción 

•b. La necesidad de otorgar oportunidad suficiente para 

rendir pruebas y a1egatos. 

•c. La definición de que só1o e1 congreso de1 estado está 

facu1tado para imponer, 1as sanciones por una mayoría caiificada. 
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•d. La definición que a1 propio congreso corresponde 

designar a quienes entrarán terminar e1 mandato y 1os periodos y 

formas a rea1izar1o".. •• 

Es importante, precisar que en atención a1 mandato de1 

art~cu1o 2º transitorio del decreto que modifica a1 artícu1o 115 de 

1a Constitución precisa y ordena incluir en 1as 1eyes 1oca1es 1as 

normas básicas que se estab1ecieron para dar 1a seguridad jurídica 

de 1os miembros de1 Ayuntamiento garantizándose de a1guna manera e1 

p1eno respeto a1 sufragio de los ciudadanos para ele~ir todo 1o 

referente a su propio Ayuntamiento .. 

Sin embargo, nos señalan que "e1 alcance de la reforma a 

1a fracción I de1 art~cu1o 115, 1as constituciones 1ocales y su 

1egis1ación secundaria no han cump1ido caba1mente con e11o, dado 

que, no se· especific".an c1aramente 1as cosas que pueden mostrar la 

sanción o bien no han estab1ecido los diversos supuestos a que se 

refiere 1a reforma: 

a.- La suspensión de a1guno de sus miembros; 

b.- La revocación de1 mandato de a1guno de sus miembros; 

c.- La desaparición de éstos; 

d.- La suspensión de 1os ayuntamientos. 

Gobernación, Secretar1.a de. Ggbierog y MwiniBtrociOn 
•unicipal •n llé•icg.. 116xico. D.F .. : Ed. CEDEllUll. • 1993: 
p. 82 
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Es importante l.a definición precisa de las causas graves 

que pueden motivar estas sanciones, no obedece a criterios precisos 

sino m~s bien se siquen conservando vaguedades en perjuicio de la 

seguridad jur.1:dica que debe prevalecer". ª"' 

otro aspecto considerable de l.a misma .1:ndole política es 

l.a introducción al sistema de elección de los Ayuntamientos. 

REPORJIAS DE .:CllDOLB JtJR.:CD.:CCA. 

En atención a este punto, cabe destacar que el. cam~io que 

tuvo el. art.1:cul.o J.15 Constitucional. en l.a fracción rr, en 

espec.1:fico en su p~rrafo sequndo, dispone la facultad que tienen 

l.os Ayuntamientos para establecer cuerpos de normas municipal.es 

como bando de po1ic1a y buen gobierno, reglamentos y disposiciones 

administrativas, de acuerdo con las bases normativas que deberán 

establecer l.as legislaturas de los Estados. 

Ahora bien, se precisa que el Ayuntamiento puede elaborar 

en su nive1 el marco jur.1:dico que sirve de sustento a su actividad 

de derecho p~bl.ico; sin embargo, anteriormente era frecuente que la 

l.egisl.ación l. ocal. somet.1:a en diversas formas 1a facul.tad 

reglamentaria de l.os ayuntamientos, señal.ando que el Ejecutivo 

deb1a de aprobar l.os regl.amentos. 

Zdem,. p. 82 
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En virtud a l.a reforma señal.ada se asigna que l.os 

Ayuntamientos para expedir regl.a.mentos y dem4s disposiciones 

administrativas, deber4n sujetarse a l.as bases normativas, que se 

establ.ecen en l.as .legisl.aturas de sus respectivos Estados; no 

obstante, a pesar de el.l.o, l.as l.eyes orgánicas municipal.es de l.os 

Estados no mencionan con precisión cual.es son dichas bases 

normativas, y esto es muy importante puesto que son necesarias a 

fin de mantener en e.l estricto ~mbito municipal. l.a expedición de 

ragl.amantos y no invadir el. ~mbito competencial. de l.os otros dos 

órdenes de gobierno. 

RJl:l"ORKAS - llATBRrA DE SERVrcros PUBLrcos. 

En este 4m.bito del. Municipio, se precisa que l.a 

enumeración de l.a. fracción rrr, es el. m1.nimo de atribuciones, 

señal.dndose ademds que en atención a l.a capacidad del. Ayuntamiento 

se puede ampl.iar, o bien se puede dar el. concurso de l.os Estados en 

l.a satisfacción de l.os servicios públ.icos. 

RBPORllAS AL AMBZTD TRZBUTAJUD lllUJlrCrPAL. 

Por 1o que respecta al. ámbito económico municipal., 

encontramos que era una de .las deficiencias graves que ten1.an l.os 

Municipios, en virtud de que l.os gobiernos federal.es y l.as 

l.egisl.aturas· de l.os Estados l.e fijaban al. Municipio sus recursos 

económicos, aprovechándose sistemáticamente de "sus competencias 

tributarias, perdiendo considerabl.emente l.os Municipiosª 
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A1 principio, hubo discusiones para otorgar1e en 

patrimonio a 1os Municipios, as.:( como encontrar una so1ución, pero 

en estos postu1ados nunca prosperó e1 cump1imiento caba1, a pesar 

de 1os intentos que se hicieron. 

La rea1idad anterior, condujo a 1a necesidad de encontrar 

una fórmu1a que garantizara a1 Municipio 1os medios económicos 

necesarios para cump1ir con sus funciones, y no fue sino hasta que 

en 1as reformas de 1983, "se precisó e1 cap.ttu1o m~nimo de 

competencia tributaria de 1.os municipios atribuy~ndose1es 

bilsicam.ente 1a exc1usividad impositiva en 1o que se conoce como 

tributación inmobi1iaria as~ como 1a facu1tad de cobrar derechos 

por 1a prestación de ios servicios púb1icos a su cargo y se e1evan 

a rango constituciona.1 1a ob1igación de hacer participar a 1os 

ayuntamientos en e1 rendimiento de 1os impuestos federa1es". e.. 

REFORMAS Ell lllATER:l:A DE DESARROLLO URBANO. 

Uno de 1os prob1emas graves que se dan en 1a actua1idad 

es e1 crecimiento urbano desordenado, sin embargo, gracias a 1as 

atribuciones jur.tdicas que se 1e atribuyeron a1 art.:(cu1o 115 

Constituciona1, permite a 1os Municipios tomar medidas necesarias 

para prevenir, regu1ar y corregir los aspectos de1 desarro11o 

urbano. 

Ib.1.de•,. p. 86 
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Con 1as reformas de 1as fracciones V y VX facu1ta a 1os 

Municipios y sus autoridades orientar. conducir y prever 1os 

1ineamientos y condiciones de1 crecimiento urbano. as~ como 

determinar y vigi1ar 1a uti1ización de1 sue1o seña1ando su uso. 

REPORllAS Ell llATERJ:A DE TRABAJO. 

Anteriormente e1 artícu1o 123 Constituciona1 1e daba 1a 

aptitud a 1as 1egis1aturas federa1es y a 1as estata1es para expedir 

1eyes 1abora1es. 1o que ocasionó una situación de conf1ict~s puesto 

que se daban diferentes tratamientos ju~ídicos una misma 

situación. en virtud de que cada Estado exped~a sus propias 1eyes 

dentro de sus respectivos 1~mites territoria1es. y a partir de 6 de 

septiembre de 1929 se reformó e1 artícu1o 123 y 1a fracción X de1 

ártícu1o 73 Constituciona1. haciendo que 1a facu1tad para 1egis1ar 

en materia de trabajo se convirtiera en competencia de1 orden 

federa1. y dejó de ser de 1a competencia estata1. 

La Ley Federa1 de1 Trabajo de 1931 exc1uyó de su 

requ1ación 1as re1aciones 1abora1es de1 Estado y sus servidores. de 

esta manera 1os trabajadores de 1os Estados quedaron fuera de 1a 

1egis1ación 1abora1 y en 1960 se 1es reconocieron sus derechos 

1abora1es agregándose en e1 artícu1o 123 Constituciona1 e1 apartado 

B. sin embargo, 1os servidores de 1os Estados y de 1os Municipios 

quedaron a1 margen porque e1 apartado A no 1os contemp1aba y e1 

apertado B s61o hab1aba de trabajadores a1 servicio de 1a 

Federación. Pero con las reformas de 1983 esa 1imitación fue 
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superada, ya que en 1a fracción :rx facu1ta a 1os 1egis1adores 

1oca1es a regu1ar 1.as re1aciones 1abora1es de 1os trabajadores a1 

servicio de1 Estado y Municipio, debiéndose basar en 1o dispuesto 

en e1 art~cu1o 123. 

Rob1es Mart~nez considera que no se profundizó en e1 

estudio 1as consecuencias que trajo consigo esta modificación, 

estimando que son varios 1os errores que se incurren y que a saber 

son 1os siguientes: 

wEn primer 1ugar, 1a fracción IX quedó fuera de 

ubicación, ya que siendo una disposl.ción de carácter 1abora1, 

deber~a de estar en e1 art~cu1o 123 constituciona1 y no en e1 115. 

"En segundo 1.ugar, si se quer~a seguir el sistema de que 

1os servidores p~b1icos tengan en régimen particular se les debió 

haber asimilado al Apartado 'B~, pues no existe diferencia esencial 

entre 1a natura1eza del servicio que presta la Federación por una 

parte y 1os Estados y Municipios por 1a otra. 

"En tercer lugar, se debió haber reformado la fracción X 

del art~culo 73 constitucional gue faculta en forma exclusiva al 

Congreso de 1a Unión ~para expedir las leyes del trabajo 

reglamentario de1 art~culo 123~ y as~ facu1tar a 1os Estados para 

expedir 1eyes qu~ regu1en 1as relaciones de trabajo de los 

servidores del Estado y Municipios, porque a pesar de lo que se 
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diga, este tipo de l.eyes son reg1amentarias de1 art.1:cu1o 123 

constituciona1, l.a propia fracción IX de1 art.1:cu1o 115 as.1: 1o 

dispone" • .._ 

Bueno aqu~ 1o importante, es que se protejan 1os derechos 

y ob1igaciones de 1os servicios pll.b1icos municipa1es y dar una 

justicia en sus rel.aciones l.abora1es. 

Op. cit.; p. 124 
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CAPXTULO TERCERO 

AJIALXSXS Y APLXCACXON DE UN VERDADERO FEDERALISMO 

EN RELACXON AL REGXllEN llUNXCXPAL 

3.1 SISTEMA DE PARTZCIPACZONES ECONOllZCAS 

DE LA FEDERACXON. 

Los prot>l.emas que afrontan 1·a mayor:!a de l.os Municipios 

se debe, en gran parte a su insuficiencia financiera y a su 

debil.idad para cubrir l.os servicios ptlbl.icos básicos; l.a fal.ta de 

autosuficiencia económica para resol ver l.os probl.emas más 

el.emental.es de una comunidad deriva de un orden pol.!tico, no 

obstante, es necesario ajustar l.os cambios indispensables en el. 

marco jur.!dico que rodea al. Municipio y que ha sido un factor 

important.!simo. 

Hoy en d.l:a, l.as entidades ya sea Federación, Estados y 

Municipios requieren que l.as participaciones económicas sean 

equitativas, para J.ograr una transformación de desarrol.l.o, pues 

sabemos que l.a Federación tiene a su cargo e1 objetivo de 

satisfacer 1as necesidades de nuestro pa:ís a través de1 p.lan o 

programa de trabajo que é.l se ha trazado 1 tratando de beneficiar no 

solamente a una zona determinada, sino de confortar a todas l.as 
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entidades, pero con base a todo esto pretende restar1e importancia 

a 1os Municipios. 

As.i. pues, nos dicen que e1 régimen fisca1 por medio de 1a 

1ey y 1os convenios de coordinación establecen una distribución de 

ios ingresos de impuestos rea1mente abusiva en favor de 1a 

Federación, mientras 1a Federación disfruta de un 80% de 1as 

contribuciones federa1es, 1os Estados 1e son entregados un 17% y 

tan so1o un 3% participan 1os 2, 412 Municipios existentes en e1 

pa.i.s. Con este régimen no es posib1e ningún desarro11o de 1os 

Estados ni mucho menos de los Municipios, condenándolos una 

dependencia abso1uta respecto de 1a Federación. 

Es por e11o, que resulta fundamental delimitar 1a 

competencia en materia tributaria entre la Federación, 1os Estados 

y 1os Municipios, haciendo una referencia en forma breve a1 Sistema 

de Participación Federal de donde deriva 1a competencia de 1a 

primera con respecto a 1os segundos. 

"Por 10 tanto, conforme a nuestra Constitución, 1a 

calidad de sujeto activo recae sobre 1a Federación, 1os Estados o 

provincias, como se 1es denomina en otros países, y los Municipios: 

con 1a diferencia de que só1o los dos primeros tienen p1ena 

potestad jurídica tributaria, pues 1os Municipios únicamente pueden 

administrar 1ibremente su hacienda, 1a cua1 se forma de 1as 
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contribuciones que 1es señalen 1as 1eqis1aturas de 1os 

Estados11 .•
0 

Sin embargo, nos mencionan que en e1 derecho tributario 

existe un so1o sujeto activo de 1a obligación fisca1 que es e1 

Estado y que so1amente é1, como ente soberano, está investido de 1a 

potestad tributaria. 

Faya Viesca afirma que en dichos Estados, se . pueden 

presentar tres tipos de sistemas impositivos, de acuerdo a 1a 

distribución de competencias entre 1os gobiernos federa1es y 

1oca1es, a saber 1o mencionaremos, mismas que son 1as siguientes: 

1 .. Aqué11os en donde 1os impuestos son recaudados por 1os 

Estados (se entiende por 1os Estados miembros) y se hacen entregas 

fijas a 1a Federación. 

2. Aquéllos en que 1os impuestos son recaudados por la 

Federación y se entregan sumas fijas a los Estados. 

3. Aquéllos en que ambos niveles de gobierno se dividen 

las competencias sobre impuestos. 

Rarg4in Manautou, Emi1io. Intrpduccióp 
Qerecbo Tribytorip Mexicano. 11a. ect.; 
Ed .. Porrúa, S.A., 1993; p .. 247 
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Parece ser que ia que mejor garantiza 1a independencia de 

1a Federación y de cada Estado es 1a tercera, que fue e1egida por 

1a mayor~a de 1os Estados federados, ya que 1a capacidad funciona1 

de1 Federa1ismo presupone, a1 menos para 1os Estados miembros 

fuentes financieras independientes .. Sin embargo 1as crecientes 

demandas económicas por parte de 1os Estados federados para atender 

1as necesidades sociales de educación, vivienda, obras públicas, 

sa1ud, etc., han obligado que 1os gobiernos busquen más recursos 

cada vez, robusteciendo recaudación y debi1itando en 

consecuencia, la de 1os Estados miembros .. 

En efecto, 1as competencias tributarias están divididas 

entre e1 poder Federal y 1os Estados, pero esto no quiere decir que 

por e1 hecho de que estén divididas, se dé en nuestro país un justo 

equi1ibrio competencia1 en materia tributaria: precisamente una de 

1as causas de un desarro11o inadecuado de1 Federa1ismo mexicano ha 

constituido en que 1as principales competencias tributarias de 

origen, están otorgadas a1 poder Federal.. 61 

Lanz Cárdenas, hace una división de potestades 

tributarias, que son muy importantes mencionar1as, en vista de que 

nos sirven para tener una visión general de las facultades que 

tiene cada uno de 1os que conforman 1a Federación. 

Cfr.; Paya Viesca, Jacinto. BJ F@der•li&wo Mexicpno, 
r4qiwen cp:;wBtityciona1 deJ •i•tewa federal. México: Ed. 
XNAP, 1988; p. 40 
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DE LA PBDBRACXON: 

Facu1tades i1imitadas y concurrentes con Estados y 

Municipios ( a.rt.:(:cul.o 31 fracción IV; art.ícuJ.o 73 

fracciones VII y XX) .. 

Facul.tades excl.usivas (art1cuJ.o 73 Fracción XXIX 

incisos J., 2, 3 y 4; art1.cul.o 118 .fracción I; 

art.ícul.o 131) .. 

Facul.tades excl.usivas con obl.igación de 

participar de l.os inqresos a J.os Estados y 

Municipios (a.rt.ícul.o 73 Fracción XXIX, inciso S, 

subincisos a, b, e, d, e, f, g) .. 

Facul.tades excl.usivas por prohibiciones J.os 

Estados (art.ícuJ.o 117, fracciones III, IV, V, VI, 

VII; art.ícul.o 118, fracción I)-

DE LOS Jl!STADOS: 

Facultades il.imitadas y concurrentes con 1a 

Federación (articulo 31, fracción IV: art.ícul.os 40, 

41, 115 y 124) .. 
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Facu1tades de participación en impuestos federales 

(art1culo 73, fracción XXIX, inciso S, subincisos a, 

b, e, d, e, f y g). 

Facul.tades expresamente autorizadas por el. texto 

constitucional. (art~cu1o 117, fracción IX). 

Facu1tades del.egadas por l.eyes federal.es. 

Facul.tades prohibidas por l.a constitución (art1cul.o 

117, fracciones III, IV, V, VI y VII; art1cu1o 118, 

.fracción I). 

Facul·tades prohibidas por l.eyes federal.es. 

DE LOS llUNICZPIOS: 

Facul.tades concurrentes con J.a Federación y J.os 

Estados ( art~cul.o 31, fracción IV; art1cul.o 1l.S, 

fracción II). 
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FacuJ..tades de participación en impuestos federal.es 

(art.J:cul.o 73, fracción XXIX, inciso s, subinciso a) .. 

Facul..tades del.e9adas por J..eyes federal.es y 

estatal.es .. 

Facul.tades prohibidas por l.a Constitución (artícul.o 

115 fracción II; artícul.o 117, fracciones III, IV, 

v, VI y VII; artícul..o l.J..B, fracción I). 

Facul.tades prohibidas por .leyes federal.es y 

estatal.es .. 

Es importante precisar que el Conqreso tiene facul.tades 

para imponer l.as contribuciones necesarias para cubrir el. 

presupuesto de acuerdo a l.o que dispone e.l artículo 73, fracción 

VII de .la constitución, no obstante atln cuando esta es una facul.tad 

concedida a la Federación, los Estados también pueden establecer 

l.as contribuciones necesarias para cubrir sus presupuestos, ya que 

de no ser así, perderían por compl.eto su soberanía al. tener que 

depender económicamente de l.a Federación. Sin embargo l.a facul.tad 

impositiva de J.os Estados si se encuentran expresamente l.imitadas 

estos no podrán estahl.ecer gravámenes para cubrir gastos estatal.es 

y de acuerdo con nuestra constitución sólo .la Federación puede 

Cfr.; Lanz C.drdenas, José Trinidad.. El Federalinag 
ftexicanp y gy Rca1idad Fiscal. México,. D .. F .. : Edi .. 
Universidad Autóno•a dei sudeste, 1982; pp .. 33 y 34 
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gravar 1a entrada, sa1ida o circu1~ción de mercanc1as o cosas por 

e1 territorio naciona1 y no as1 para 1os Estados y Municipios. 

Lo anterior, se desprende de1 art1cu1o 73, fracción XXIX 

de nuestra Ley suprema, consignándo1e como facu1tad exc1usiva de 1a 

Federación estab1ecer contribuciones y de l.a que seña.1a a1qunas 

materias que son gravadas y son 1as siguientes: 

Comercio exterior; 

Aprovechamiento y expl.otación de l.os .recursos 

natura1es comprendidos en .l.os párrafos cuarto y 

quinto del. art1cu1o 27 de l.a misma constitución; 

Instituciones de crédito y sociedades de sequros; 

Servicios p~b1icos concesionados exp1otados 

directamente por l.a Federación; 

Energ1a e1éctrica; 

Producción y consumo de tabacos 1abrados; 

Gaso1ina y otros productos derivados de.l. petrO.l.eo; 

Ceril..l.os y fósforos; 
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Agua mie1 y productos de su fermentación: 

Exp1otación foresta1: 

Producción y consumo de cervezas. 

Como hemos visto, se enumeran determinadas fuentes 

impositivas, pero a pesar de e11o no significa que está impedido 

para gravar otras fuentes, en cuanto sea necesario para cubrir 1os 

gastos púb1icos, es decir dentro de1 art~cu1o 73, fracción VII de 

1a misma constitución, se estab1ece que si 1as fuentes impositivas 

de 1a Federación no bastan para cubrir e1 presupuesto de la misma, 

esta se encuentra facu1tada para gravar cua1quiera otras fuentes 

hasta que e1 presupuesto quede cubierto. 

De aqu~ nace 1o que se conoce como 1a dob1e tributación, 

ya que de una misma base puede estar gravada tanto por e1 gobierno 

centra1 como por 1os Estados y a1 respecto a este prob1ema 

originado por 1a concurrencia de facu1tades impositivas de 1a 

Federación y 1as entidades federativas; han surgido diversos 

estudios cuya tendencia ha sido 1a de otorgar mayores facu1tades 

impositivas a 1os gobiernos centrales a través de diversos 

mecanismos. 

De todo esto se desprende e1 prob1ema de la concurrencia 

de la Federación, 1~s Estados y Municipios en materia impositiva y 
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1a exc1usividad de 1a Federación para gravar ciertas materias. A 

ra~z de e11o, F1ores Zava1a nos da 1as siguientes conc1usiones: 

•x. E1 principio constitucional es que son concurrentes, 

1as facu1tades de 1a Federación y de 1os Estados, para estab1ecer 

impuestos para cubrir sus respectivos presupuestos, con 1as únicas 

excepciones que 1a propia Constitución ha estab1ecido. 

•xx. Hay impuestos que pertenecen exc1usivamente a 1a 
Federación. La Constitución determina cud1es son 1os impuestos que 

corresponde establecer en forma exclusiva a1 Gobierno Federa1 en 

tres rormas: 

•a). Expresamente, enumerando 1os impuestos respectivos 

(Art~cu1o 73, Fracción XXIX). 

•b). concediendo facu1tad exclusiva para 1egis1ar sobre 

determinada materia, dentro de la que va incluida la 

facultad de imponer, porque ésta sólo puede 

realizarse a través de 1a función legislativa 

(Art1cu1o 73, Fracción X). 

•e). Prohibiendo a los Estados ciertas formas de 

procurarse arbitrios (Art~cu1o 117, Fracción III). 
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•xzI. Hay impuestos reservados par J.a constitución a 1os 

Estados (Art~cul.o 117, Fracción IX). 

•xv. Hay impuestos que l.os Estados pueden estab1ecer só1o 

con autorización de1 Congreso de 1a Unión (Artícul.o 118, Fracción 

ri. 

•v. La Federación no puede prohibir a 1os Estados e1 

establ.ecimiento de aquel.J.os impuestos que corresponden a materias 

sobre 1as que l.a Constitución no ha establ.ecido l.imitación al.guna. 

•vz. La Federación no puede facul.tar a 1os Estados para 

establ.ecer impuestos sobre materias que J.a Constitución ha 

reservado excl.usivamente a 1a propia Federación". ' 3 

"Para tratar de. reso1ver el caos y la anarquía que 

existen en materia impositiva, por fa1ta de una del.imitación 

adecuada de J.a competencia entre J.a Federación y l.os Estados, se 

han sugerido 1as alternativas siguientes: 

•a) Que constitucional.mente sól.o la Federación pueda 

establecer contribuciones y de su rendimiento otorgar 

parti cipacior1es a los Estados, o 

Fl.ores Zaval.a, Ernesto. Eleaentos de Finonzos paiblicos 
•exicanog. 9a. ed.; México: Ed. Porrlla, S.A., 1967; 
pp. 335 y 336 
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•b) Que constituciona1mente só1o 1os Estados pueden 

estab1ecer contribuciones y de su rendimiento concedan 

participación a 1a Federación". 

Consideramos que ambas so1uciones son igua1mente ma1as y 

que debi1itaría a1 Sistema Federa1 Mexicano, ya que si 1a potestad 

tributaria estuviera en so1o uno de estos dos sujetos, e1 otro 

perder~a su independencia económica y quedar~a tota1mente a merced 

de1 facu1tado para estab1ecer 1as contribuciones; así, se. podría 

estar en presencia de una Federación débi1 por no contar con 

recursos económicos propios, o de unos Estados que se encontrar~an 

en manos de 1a Federación, atenidos a1 rendimiento que ésta 1es 

diera de 1a recaudación. 

Podemos conc1uir que 1a concurrencia y 1a exc1usividad en 

materia impositiva debieran entenderse más bien como sistemas de 

contro1. Por un lado, 1a concurrencia evita que se pierda e1 

equi1ibrio entre e1 Gobierno central y los Estados y por otro, 1a 

exc1usividad tanto de 1a Federación como de sus miembros atiende a1 

interés de que, tanto 1a una como 1os otros, tengan e1ementos 

suficientes para sus objetivos. 

Rarq4in Ranautou, Emi1io. Op. cit.; p. 253 
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Uno de l.os probl.emas que con mayor frecuencia se 

manifestaba a medida que el. deaarrol.l.o avanzaba, era que l.as l.eyes 

establ.ec1an un porcentaje m1nimo participabl.e para l.os Municipios 

y que se distribu1a conforme l.a decisión de l.as l.egisl.aturas de l.os 

Esta.dos. 

Sin embargo, como consecuencia de 10 anterior, se 

eatabl.eció un nuevo tipo de rel.acioñes igua1itarias y permanentes 

entre Federación y Estados inc1uyendo al. Distrito Federal. y esto 

dio coao reaul.tado l.a Ley de coordinación Fiscal.; esta 1ey fue 

promul.gada el. 22 de diciembre de 1978, publ.icdndose en el. Diario 

Oficial. de l.a Federación el. 27 de diciembre del. mismo afio, de l.a 

que entró en vigor el. 1 de enero de 1980. 

Cabe mencionar que, respecto a l.os probl.emas antes 

apuntados, se establ.eció que 1a coordinación es l.a sol.ución que se 

encontró en el. Estado mexicano a fin de arregl.ar l.os probl.emas de 

1a concurrencia fiscal. en l.os tres nivel.es de gobierno; en vista de 

que se consideró como un sistema nacional. jur1dico administrativo 

donde a travtts de acuerdos y convenios se expresa l.a vol.untad 

soberana de l.os entes p~bl.icos con capacidad jur1dica para convenir 

en materia fiscal., Federación y Estados y se decide .l.a 

participación en tal.es convenios a l.os Municipios. 
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E•ta 1ey /1 junto con nuevos convenios de adhesión y 

co1aboración administrativa, marca un sistema de coordinación, 

dentro d•1 cua1 ninguna modiricación se efect~a si no es con e1 

consenso de todos 1os participantes, adem6s se creó un sistema de 

participación con un enfoque diverso de1 que se ven~a manejando. 

Por ejemp1o /1 as:! tenemos que estab1ece entre otras cosas que l.a 

Federación estli. ob1igada a entregar l.as participaciones a 1os 

Municipios por conducto de l.os Estados, cinco d:!as después de aquel 

en que el. Estado ias reciba y para •1 caso de mora, se generar6n a 

au cargo int•r•••s a l.a tasa de recargos correapondi&ntes, en caso 

de incuapl.i.•iento, l.a Federación ••t4 obl.igada a entregar 1as 

participaciones directamente a l.os Municipios, descont6ndo1as del. 

aonto que corresponda al. Estado. Esta disposición se encuentra 

p1•••ada en el. art:!cul.o 6 9 de 1a Ley de Coordinación Fisca1, que a 

1a l.etra dice: 

Art1.cu1o 6• .- " .... La Federación entregará 1as 

participaciones a l.os municipios por conducto de l.os Estados /1 

dentro de l.os cinco d:!as siguientes a aqué1 en que el. Estado 1as 

reciba; el. retraso dar4 l.ugar a1 pago de intereses, a 1a tasa de 

recargos que eatab1ace e1 congreso de 1a unión para 1os cas~s de 

pago a p1azos de contribuciones: en caso de incump1imiento 1a. 

Federación har4 l.a entrega directa a 1os Municipios descontando l.a 

participación del. monto que co~responda ai Estado, previa opinión 

de la comisión Permanente de Funcionarios Fiscaies. 
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E1 objeto de esta 1ey es coordinar e1 sistema fisca1 de 

1a Federación con 1os de 1os Estados, Municipios y Distrito 

Federa1, as.í coao eatab1ecer 1a participación que corresponda a sus 

haciendas púb.licas en 1os ingresos federa.les; distribuir entre 

e.11os dichas participaciones; fijar reg1as de co1aboración 

administrativa entre 1as diversas autoridades fisca1es; construir 

1oa organismos en materia de coordinación fisca1 y dar 1as bases de 

su organización y funcionamiento. 

3 • 1. 2 COllY.-cZ<*BS llACZOllALBS PZSCALBS. 

como henos ••fta1ado anteriornente, .los prob.lemas que 

representaba .la concurrencia en materia risca.l, ob.ligaron a buscar 

••caniamos de coordinación y cooperación entre .la Federación, 

Estados y Municipios; antes de que surqiera .la Ley de C~ordinación 

Fiaca.l, se dieron tres convenciones Naciona.les en materia fisca.l, 

.la primera convención se ce.labró en 1925, .la segunda fue en 1932 y 

1a tercera se 1.levó a cabo en 1947, de 1as cua.les es menester 

sefta1ar.lo• porque dieron pie para que se ana1izara e1 sistema de 

participación económica. 

La primera convención fue en 1925, cuya fina.1idad fue dar 

fin a 1os prob.lemas c!.e.1 rctgimen impositivo que se opon.ta a .la 

creación de una unidad económica naciona.l, a esta convención 

asistieron .los diversos gobernadores de 1os Estados, 1os objetivos 

de .la reunión eran 1os siguientes: 
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Delimitar 1as competencias entre Federación y 

Estados en materia de impuestos. 

Elaborar un p1an naciona1 de arbitrios para unificar 

el sistema fisca1 en toda 1a República. 

Crear un órgano permanente que estudiara l.as 

necesidades de la econom.ía nacional. y que propusiera 

1as medidas a tomar en materia fisca1, as.í como 

vigilar e1 cump1imiento del p1an. 

Esta convención no brindó l.os resu1tados esperados, 

so1amente sirvió para profundizar en e1 conocimiento del problema 

fisca1 nacional. por 1o que se convocó 1a segunda convención. 

Esta segunda. Convención Nacional. Fisca1 se realizó en 

1932 cuyos objetivos fueron l.os siguientes: 

Revisar las concl.usiones de 1a convención fiscal 

anterior. 

Estudiar el. problema de la del.imitación de l.as 

jurisdicciones fiscal.es. 
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Determinar las bases para unificar J.os sistemas 

locales de tributación y la coordinación de ellos 

con el. sistema federal. 

Estudiar y determinar J.os medios adecuados para la 

ejecución de las decisiones de J.a asamblea y 

constituir el órgano m~s capacitado para encarqarse 

de e1l.os. 

De los resul.tados de esta convención destaca·ron: 

El establ.ecimiento de J.a comisión permanente. 

La reducción al 15% de la contribución federal que 

se obtuvo en 1934. 

Una iniciativa de reforma constitucional. para 

del.imitar J.a acción impositiva en favor del. gobierno 

federal. en diversas actividades industrial.es que no 

fue aprobada. 

La reforma de 1940 de la fracción XXIX del arttculo 

73 Constitucional., sancionando muchos de J.os 

conceptos solicitados en l.a iniciativa del. punto 

anterior. 
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La última convención se efectuó en e1 año de 1947, esta 

se 11evó a cabo con el objetivo de realizar una estructura fiscal 

basada en 1a unidad común mediante e1 desarrollo coordinado de 1as 

economías de 1a Federación, Estados y Municipios. 

Las conclusiones que se destacaron entre otras eran las 

efectuadas en materia de impuestos sobre sueldos y salarios; sobre 

herencias y legados: sobre 1a propiedad raíz e impuestos a la 

agricultura y ganader~a. 

Uno de 1os puntos importantes fue la sugerenc~a de un 

impuesto sobre las ventas al consumo para sustituir 1os múltiples 

impuestos que la Federación, Estados y Municipios manten~an sobre 

el comercio, con ello se pretendía uniformar 1a 1eqis1ación, tal 

fue e1 impuesto Federal sobre ingresos mercantiles. 

De todas sus conclusiones, obtuvieron muchos resultados 

de 1as cuales enumeraremos 1as que a nuestro juicio son importantes 

y que tienen una conexión con el tema que estamos tratando y que a 

saber son: 

Expedición de 1a Ley Federal 

mercantiles en diciembre de 1947. 
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Derogación de 1a constitución Federa1 de 

contribuciones por 1a 1ey de ingresos de 1a 

Federación de diciembre de 1948. 

Expedición de 1a 1ey para e1 pago de participaciones 

en e1 impuesto Federa1 sobre ingresos mercanti1es, 

en diciembre de 1948. 

3.1.3 SXSTl!llA •ACXOllAL DE COORDZ•AcroN PZSCAL. 

A ra~z de dichas convenciones, en 1953 se expidió 1a 

primera Ley de Coordinación Fisca1, 1a cua1 habr~a de evo1ucionar 

en 1o que se conoce como Sistema Naciona1 de Coordinación Fisca1, 

cuya fina1idad tiene entre otras cosas, coordinar e1 régimen fisca1 

de 1os miembros de 1a Federación estab1eciendo 1a participación que 

corresponde a estas entidades en 1os ingresos federa1es, dando 1as 

bases para 1a distribución entre e11os de dichas participaciones y 

fijar 1as reg1as de co1aboración administrativa entre 1as diversas 

autoridades fisca1es, además estab1ece cuá1es son y cómo se 

constituyen 1os organismos re1ativos a 1a materia de 1a 

Coordinación fisca1 y da 1as bases para su organiza=ión y 

funcionamiento. 

Aunado a todo 1o an~erior, es importante mencionar que 1a 

Ley de Coordinación Fisca1 estab1ece que 1as entidades federativas 

deberán celebrar un convenio con 1a Secretar~a de Hacienda para 
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adherirse al. sistema Nacional. de Coordinación Fiscal. para as.! poder 

recibir l.as participaciones en el.l.as establ.ecidas; dicho convenio 

J.l.eva el. nombre de Convenio de Adhesión al. Sistema Nacional. de 

coordinación Fiscal.. 

Lo anterior, J.o dispone el articul.o 1 g de l.a Ley de 

coordinación Fiscal. que establ.ece l.o si9uiente: 

ARTICULO i•.- "· .. La secretar.ta de ffacier.da y Crédito 

Públ.ico cel.ebrar~ convenio con l.os est8dos que sol.iciten adherirse 

al. Sistema Nacional. de coordinación Fiscal. que establ.ece esta l.ey. 

Dichos Estados y el. Distrito Federal. participarán en el. total. de 

impuestos federa.les y en l.os otros ingresos que señal.e esta .ley 

mediante, l.a distribución de l.os fondos que en l.a misma se 

establ.ecen". 

La adhesión debe l.l.evarse a cabo integral.mente y no es 

rel.ac.ión con al.gunos ingresos de l.a Federación. Debe, también 

publ.icarse en el. Diario Oficial. de l.a Federación y en al. periódico 

oficial. de l.a entidad. 

El. sistema de participaciones constituye l.a parte medul.ar 

dei Sistema Nacionai de Coordinación Fiscal.. su importancia radica 

en que con el. paso del. tiempo, l.as entidades federativas y no sól.o 

estas sino también l.os Municipios, dependen más de l.os recursos 
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provenientes 

presupuestos. 

de esa :fuente de ingresos para constituir 

En su concepción origina1 1a Federación a través de tres 

fondos era 1a manera de como hacía partícipes a 1os Estados y 

Municipios de 1a recaudación Federal. y que a saber eran 1as 

siguientes: 

1. Fondo General. de Participaciones. 

2. Fondo Financiero compl.ementario de Participaciones. 

3. Fondo de Fomento Municipa1. 

E1 Fondo Genera1 de Participaciones.- Se formaba por e1 

13t de l.os ingresos tota1es anua1es que obtuviera 1a Federación por 

concepto de 

0.5% de1 

impuestos, exce~to l.os 

rendimiento de l.os 

de comercio exterior y con e1 

impuestos y derechos sobre 

hidrocarburos por l.a extracción de petró1eo crudo y gas natural. y 

1os de miner.!.a. 

E1 Fondo Financiero Compl.ementario de Participaciones.

Fue creado como una necesidad de favorecer en mayor medida a l.as 

entidades menos beneficiadas con el. Sistema de Participaciones de1 

Fondo Genera1 y que son l.as de menor desarrol.1o económico rel.ativo; 

se formaba con el. o. 37% de l.os ingresos total.es anual.es que 

obtuviera 1a Federación por concepto de impuestos. 
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E1 Fondo de Fomento Municipa1 .. - Fue creado en 1981 por 

modificaciones de 1a Ley de Coordinación Fisca1 y que de a1gún modo 

viene a estab1ecer una compensación a1 Municipio por 1os impuestos 

que 1a Federación ha ido haciendo de su exc1usiva competencia .. 

Todas 1as regias para 1a formación de estos fondos como 

1os de distribución, han ido sufriendo muchas reformas en e1 

transcurso de1 tiempo, 1os que inc1usive 11evaron a 1a desaparición 

de1 Fondo Financiero Comp1ementario de participaciones de 1.gas. 

Es de considerarse, que e1 sistema de participaciones 

sufrió un cambio para reconocer, que e1 origen de estas presiones 

de 1aa entidades era por el. crecimiento de 1a pob1ación y l.a 

preocupación por aumentar sus ingresos frente a sus compromisos, al. 

mismo tiempc para satisfacer sus necesidades .. 

De esta manera presentaremos un extracto general. de l.a 

actual. conformación de l.os diferentes fondos contenidos por el. 

sistema .. 

- POIHX> GENERAL DE PARTXCZPACIONES. 

Las participaciones se constituyen conforme a un fondo 

general., en un nivel. del. 20% de l.a recaudación federal. 

participabl.e, l.a cua1 consiste en 1a recaudación que obtiene el. 

gobierno federal en su ejercicio fiscal por todos sus impuestos, 

asJ: como por l.os derechos sobre hidrocarburos y de miner;!a, 
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disminuidos con e1 tota1 de 1as devo1uciones por 1os mismos 

conceptos, esto es en base a1 artícu1o 2• de 1a Ley de Coordinación 

Fisca1. 

AR.T::CCULO 2• .- ''E1 Fondo Genera1 de Participaciones se 

constituirá con e1 20% de 1a recaudación federa1 participab1e que 

obtenga 1a Federación en un ejercicio. 

"La recaudación federa1 participab1e será 1a que obtenga 

1a Federación por todos sus impuestOs, así como por 1os derechos 

sobre 1a extracción de petró1eo y de miner~a, disminuidos con e1 

tota1 de 1as devo1uciones por 1os mismos conceptos. 

"No se inc.l.uirán en 1a recaudación federal participab1e, 

1os derechos adiciona1es o extraordinarios, sobre la extracción de 

petró1eo ••• 

"Tampoco incluirá en 1a recaudación federal 

participab1e 1os incentivos que se estab1ezcan en 1oe convenios de 

co1aboración administrativa ni el impuesto sobre tenencia o uso de 

veh~culos de aque11as entidades que hubieran celebrado convenios de 

co1aboración administrativa materia de este impuesto, así como 

1a parte de 1a recaudación correspondiente a1 impuesto especial 

sobre producción y servicios en que participen l.as entidades 

federativas en 1os términos de1 artículo 3"-A de esta 1ey •.. " 
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E1 Fondo Genera1 se distribuye conforme a1 art1cu1o 2g, 

fracción I de este mismo precepto invocado con anterioridad, en 

forma directa. en re1ación a1 tota1 de 1a pob1ación de cada entidad 

en un 45.17%. 

ARTICULO 2g.- ..... "El Fondo General de Participación se 

distribuirá conforme a 10 siguiente: 

•z. El 45.17% de1 mismo, en proporción directa ai nllmero 

de habitantes que tenga cada entidad en e1 ejercicio que trate. 

"El nllmero de habitantes se tomará de la tl1tima 

ínformacíón oficial que hubiera dado a conocer el Instituto 

Naciona1 Estad1stica Geográfica e Informática, al iniciarse cada 

ejercicio". • •• 

En 1a fracción II de este mismo art1cu1o 2g, se aplica 

conforme a esta disposición otro 45.17%, conforme a1 incremento de 

1a recaudación asignable obtenido en el año anterior, aplicándole 

el coeficiente de participación del año previo al cálculo. El.lo 

con el fin de que el coeficiente de participación se vea influido 

con 1.a importancia que vaya obteniendo la recaudación asignable, 

que para estos fines son la recaudación que se obtenga por los 

impuestos de automóviles nuevos, sobre tenencia o uso de veh~cu1os 

y en especial sobre producción y servicios, lo que básicamente se 
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distribuye conforme a sus ventas en el. pa1s, esto es de acuerdo a1 

art~cu1o 3e de 1a misma 1ey. 

Para J.ograr el. entendimiento de l.o que hemos expuesto, es 

necesario transcribir l.o que nos dice este art~cul.o. 

ARTICULO.- ••• 

•rr. El. 45.17%, en J.os t•rminos del. art1cul.o 3e de esta 

1•Y"· ••• 

ARTiCULO 3•.- "La cantidad que a cada entidad federativa 

corresponda en l.a parte de1 Fondo General. de Participaciones a que 

se refiere l.a fracción XI del. art1cu1o 2~ de esta l.ey, se obtendr~ 

mediante l.a apl.icación de1 coeficiente de participación que se 

determinará conforme a l.a siguiente fórmul.a: 

Donde: 

i 
i B 

CP -------

CP 

TB 

i 

t TB 

í 

t 

Coeficiente de participación de l.a entidad i en 
el. año para el. que se efectúa el. cál.cul.o. 

i 
suma de B 

Cada entidad federativa. 
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B 

CP 

IA 

i 

i 

i 
(CP) 

t-1 

i 
IA 
t-2 

i 
(IA) 
t-1 

coeficiente de participación de 1a entidad i en 

t-1 el año inmediato anterior a aquél. para e1 cual. 

se efect~a el c~lculo .. 

i 

t-1 
Impuesto asignable de la entidad i en el año 

inmediato anterior a aqudl para el cual se 

efect~a el c~lculo. 

Los impuestos asignables a que se refiere este art1culo, 

son los impuestos federales sobre tenencia o uso de veh.ículos y 

especialmente sobre producción y servicios, as1 como el impuesto 

l.ocal sobre automóviles nuevos." 

También se menciona en el mismo art.ículo 2 11 , en su 

fracción ZII, que el 9.66-t restante se distribuye en proporción 

inversa al resultado de la aplicación de los dos criterios 

anteriores .. El.l.o, para atenuar .los efectos irregulares de su 

aplicación. 

ARTZCUZ.O 2 • .. - ••• 

•zzz.- E1 9.66% restante, se distribuird en proporción 

inversa a 1as participaciones por habitante que tenga cada entidad, 

éstas son ei resuitado de 1a suma de 1as par~icipaciones a que se 
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refieren 1as fracciones I y II de este artícu1o en e1 ejercicio de 

que se trate". 

Ahora bien, también se estab1ece que e1 Fondo Genera1 de 

Participaciones se incrementa con e1 1% de 1a recaudación federa1 

para distribuirse entre 1as entidades federativas coordinadas en 

materia de derecho, previa comprobación de 1a Secretaría de 

Hacienda y Crédito Púb1ico más 1a proporción que representen en 1a 

recaudación federa1 1as contribuciones 1oca1es o municipa1es que 

1as entidades convengan en derogar o dejar en sUspenso. 

ARTICULO 2 • ... -

i::u:.- ... 

"E1 Fondo Genera1 de Participaciones se adicionará con un 

1% de 1a recaudación federal participable en el ejercicio, que 

corresponderá a 1as entidades federativas y los Municipios cuando 

éstas se coordinen en materia de derechos y, previa comprobación de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito P\1blico de que se ajustan 

estrictamente a 1os lineamientos estab1ecidos en el artícu1o 10-A 

de esta ley. El porcentaje citado será distribuido entre las 

entidades mencionadas conforme al coeficiente efectivo del Fondo 

Genera1 de Participaciones que les corresponda para el ejercicio en 

el que se ca1cu1a. El. fondo no se adicionará con la parte que 

corresponder~a a 1as entidades no coordinadas en derechos. 

Asimismo, el Fondo incrementará en e1 por ciento que representen 
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en l.a recaudación federal. participabl.e, l.os ingresos en un 

ejercicio de l.as contribuciones l.ocal.es o municipal.es que ias 

entidades convenqan con l.a Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pllbl.ico, en deroqar o dejar en suspenso". 

Continuando con el. anál.isis rel.ativo a1 Fondo General. de 

Participaciones, cabe destacar que del. impuesto recaudado en 1989 

por l.as entidades federativas por concepto de bases especial.es de 

tributación es de 80%, esto se desprende del. propio articu1o 2g de 

l.a misma l.ey en comento y que a 1a l.etr~ dice: 

ARTICULO 2•.-

"También se adicionará al. Fondo General. un monto 

equival.ente al. 80% del. impuesto recaudado en 1989 por l.as entidades 

federativas, por concepto de l.as bases especial.es de tributación. 

Dicho monto se actual.izará en l.os términos del. articUl.o 17-A del. 

Código Fiscal de l.a Federación, desde el. sexto mes de 1989, hasta 

el. sexto mes del. ejercicio en el. que se efectúe l.a distribución. 

Este monto se dividirá entre doce y se distribuirá mensual.mente a 

1as entidades, en l.a proporción que representa l.a recaudación de 

estas bases de cada entidad, respecto del 80% de l.a recaudación por 

bases especial.es de tributación en el. año de 1989". 

Existen otras varias participaciones de J.as cual.es pueden 

gozar l.as entidades y l.os Municipios. Por ejemp1o, en forma 

adicional., .las entidades pueden participar en l.os P"'='oductos de l.a 
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Federación re1acionados con bienes o bosques que l.as 1eyes definan 

como nacional.es, ubicados en e1 territorio de cada entidad, as1 1as 

entidades recibirán hasta e1 50% de1 monto cuando provenga de 1a 

venta o arrendamiento de terrenos naciona1es o de exp1otación de 

ta1es terrenos o bosques naciona1es. 

También cabe ac1arar que conforme convenios J.as 

entidades, que administren e1 impuesto sobre tenencia o uso de 

automóvi1es recibirán e1 100% de 1a re_caudación, de l.a -cua1 

corresponde e1 20% a 1os Municipios. 

ARTXCUX..0 2• .- ••• 

"Adiciona1mente, J.as entidades participarán en 1os 

accesorios de 1as contribuciones que forman parte de l.a recaudación 

federa1 participab1e, que se sefta1en en 1os convenios respectivos. 

En 1os productos de 1a. Federación re1acionados con bienes 

bosques, que 1as 1eyes definen como naciona1es, ubicados en el. 

territorio de cada entidad, esta recibirá e1 50% de su monto, 

cuando provenga de venta o arrendamiento de terrenos nacional.es 

de 1a exp1otación de ta1es terrenos o de bosques naciona1es. 

"Las entidades federativas que estén adheridas a1 Sistema 

Nacional. de Coordinación Fisca1 y que hubieran ce1ebrado con 1a 

Federación convenios de co1aboración administrativa en materia· del. 

impuesto federa1 sobre tenencia o uso de veh.1:cu1os, donde se 

estipu1e 1a ob1igación de 11evar un registro estata1 vehicu1ar, 
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recibir4n como incentivo e1 100% de 1a recaudación que se obtenga 

por concepto de este impuesto, de1 que corresponderá cuando menos 

e1 20% a 1os municipios de 1a entidad, que se distribuirá entre 

e11os en 1a forma que determine 1a 1egis1atura respectiva". 

POISDO DE POllEM'TO JIUNICJ:PAL. 

De acuerdo a1 art1cu1o 2-A, en su fracción III de esta 

misma 1ey, se observa con precisión que e1 1% de 1a recaudación 

federal participab1e se distribuye de 1a siguiente manera: 

Corresponderá a todos 1os Municipios en un 16.8% 

destinados a formar un Fondo de Fomento Municipal y de1 que se 

destinará e1 83.2% para 1as entidades que se coordinen en materia 

de derecho. 

ARTXCULO 2•-A..- "En e1 rendimiento de 1as contribuciones 

que a continuación se seña1an, participarán 1os Municipios, en 1a 

forma siguiente: 

•:i:rz.- 1% de 1a recaudación federa1 participab1e, en 1a 

siguiente forma: 

•a) E1 16.8% se destinará a formar un Fondo de Fomento 

Municipa.1. 
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•b) E1 83.2% incrementará dicho Fondo de Fomento 

Municipa1 y só1o corresponderá a las entidades que se coordinen en 

materia de derechos. siempre que se ajusten estrictamente a los 

lineamientos estab1ecidos en el. art.iculo 10-A de esta J.ey 11
• 

- RESERVAS DE COllTJ:GEllCJ:A. 

La Federación ha creado lo que se J.J.ama reservas de 

contigencia. consistente en un monto equivalente a1 o.25% para 

garantizar que J.as participaciones de J.as entidades crezcan u 

obtengan. por lo menos un incremento en participaciones igual. al 

incremento de la recaudación federal• de la cual deberán participar 

los Municipios. 

ART.ICULO 4• .- "Se crea una reserva de contigencia 

consistente en un monto equivalente al. o. 25% de J.a recaudación 

federal participable de cada ejercicio. El 90% de dichas reservas 

será distribuida mensualmente y el. 10% restante se entregará al 

cierre del ejercicio fiscal. y se utilizará para apoyar a aquel.las 

entidades cuya participación total. en l.os Fondos General y de 

Fomento Municipal. a que se refieren los art:.C.culos 2v y 211>-A 

fracción III de esta l.ey 1 no alcance el crecimiento experimentado 

por la recaudación federal participable del año respecto a l.a de 

1990 .. 
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"La distribución de 1a reserva de contigencia comenzará 

con 1a entidad que tenga el. coeficiente de participación efectiva 

menor y continuará hacia 1a que tenga e1 mayor, hasta agotarse. 

"E1 coeficiente de participación efectiva a que 

refiere e1 párrafo anterior será el. que resul.te de dividir 1as 

participaciones efectivamente percibidas por cada entidad, entre el. 

tota1 de 1as participaciones pagadas en el. ejercicio de que 

trate. 

"De l.a reserva a que se refiere el. primer párrafo de este 

art~cul.o, l.os Estados participarán a sus Municipios, como mínimo, 

_una cantidad equival.ente a 1a proporción que represente el. conjunto 

de participaciones a sus Municipios del. total. de participaciones de 

l.a entidad. En el. conjunto de participaciones a l.os municipios, 

se incl.uirán aqué1l.as a que se refieren l.as fracciones I y II del. 

art~cul.o 2 9 -A de esta l.ey. 

"Adicional.mente, se crea una reserva de compensación para 

1as entidades federativas que sean afectadas por el. cambio en l.a 

fórrnul.a de participaciones. Esta reserva se formará con el. 

remanente del. 1% de l.a recaudación federal. participabl.e, a l.a que 

hace referencia el. párrafo de l.a parte del. Fondo de Fomento 

Municipal., a que se refiere el. artícu1o 2D-A, fracción III, inciso 

b), de esta 1ey. 
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"El. monto en que J.a entidad federativa de que se trate se 

ve afectada, se determinara restando de J.as participaciones que l.e 

hubieran correspondido de conformidad con l.as disposiciones en 

vigor al. 31 de diciembre de 1990, l.a participación efectiva de l.a 

entidad en el. año que corresponda. La distribución de l.a reserva 

de compensación se hará de l.a entidad que se vea menos afectada 

hacia aquél.J.a m~s afectada hasta agotarse, apl.icándose anual.mente 

el. cierre de cada ejercicio fiscal.". 

Ho obstante, a pesar de l.o antes anal.izado, hay un 

reconocimiento general. respecto al. agotamiento del. Sistema de 

Coordinación Fisca1 en vigor, as~ como su revital.ización, en virtud 

de que debe considerarse en J.a nueva rel.ación económica aspectos 

tal.es como l.a asignación de competencia y funciones de acuerdo a 

l.as ventajas rel.ativas, pol.~ticas y económicas de l.a Federación, 

Estados y Municipios. 

De acuerdo a este enfoque, consideramos que respecto al. 

Sistema de Participación Fiscal. vigente, presenta una serie de 

l.imitaciones que obl.iga a su revisión y reforma integral., por l.os 

motivos que hemos encontrado en el. transcurso de nuestro estudio, 

y que a continuación l.as enumeraremos: 

Es parcial., porque no considera responsabil.idades de 

gobiernos y gastos y crédito públ.ico. 
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Prdcticamente es nula 1a posibi1idad de acción de 

1as entidades para mejorar sus coeficientes de 

participación .. 

Fa1ta transparencia 

montos. 

1a determinación de 1os 

Existen frecuentemente retrasos en 1a entrega de 

recursos. 

Provoca descompensaciones periódicas distintas 

entidades por cambios que se introducen en 1a 

fórmula de distribución de1 Fondo Genera1 de 

Participaciones. 

Da lugar a presiones a las entidades por medio de1 

mecanismo ingreso coordinado con gasto púb1ico 

discreciona1mente aplicado. 

Con todo esto, concluimos que fortalecer el Federalismo 

implica transferir a los Estados y Municipios, atendiendo a sus 

particulares la capacidad de resolver sus necesidad a través del 

ejercicio cabal y responsable de las potestades que 1es 

corresponde, teniendo como base e1 equilibrio de poderes, 

instancias y competencias. Hacerlo de manera paulatina, pero 

firme, de 1a que debemos reconocer que son los Estados y Municipios 
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quienes, a1 estar más cerca de 1os ciudadanos, conocen mejor sus 

necesidades de servicio y sobre todo, ias oportunidades para el. 

desarrol..l..o l..ocal... 

3.2 EL llUllICXPXO Y SU HACIEMDA PUBLICA. 

La hacienda de 1os Municipios se formará como l..o previene 

el. art.í.cul..o 115 de 1a Constitución en su fracción l:V; y 1as 

contribuciones impuestas por e11os, en virtud de acuerdos que no 

tengan carácter de 1eyes y menos de 1eyes expedidas por 1a 

1egia1atura competente. 

Con todo 1o dispuesto por 1a norma Constitucional.. que se 

comenta, resul..ta importante observar que 1os Municipios efectúan 

una serie de actividades con e1 objeto de satisfacer sus propias 

necesidades de recursos económicos, humanos, material.es, etc., que 

se real.izan a través de l.a ejecución de actividades 

administrativas. 

De esta manera, l..a actividad hacendaría de l..os Municipios 

consiste en recaudar 1os inqresos derivados de 1os bienes que 1e 

pertenezcan de 1as contribuciones y otros ingresos que 1a 

1egis1atura 1oca1 aprueben en su favor, de l..as participaciones 

estata1es y federal.es y de 1os ingresos derivados de l..a prestación 

de 1os servicios púb1icos a su cargo. 
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Sabemos que 1os Municipios dnicamente pueden administrar 

1ibremente su hacienda, y dentro de esa 1ibertad no pueden 

estab1ecer contribuciones puesto que 1e corresponde so1amente a 1as 

1egis1aturas de 1os Estados sefia1ar l.as contribuciones que 1e 

.corresponde a sus respectivos Municipios. A1 respecto señal.aremos 

1a siguiente Jurisprudencia: 

IMPUESTOS MUNICIPALES. HO LOS PUEDEN ESTABLECER LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, SINO LA LEGISLACION 

LOCAL. 

"Es cierto que e1 art.icul.o 115, de 1a Constitución 

Genera1 de 1a Reptlb1ica concede autonom.ia a 1..os 

municipios para administrar 1ibremente su hacienda y que 

l.a misma se formará con 1as contribuciones que seña1en 

1as 1egis1aturas 1oca1es; pero esta l.ibertad no significa 

que J..os ·municipios puedan, a su arbitrio, establ.ecer 

contribuciones, pues esto, seglin ta1 precepto 

constitucional., corresponde a dichas 1egis1aturas y 1o 

que se confiere a 1os municipios es l.a administración de 

su hacienda, en 1os términos que fijen l.as l.eyes 

ordinarias, que es un aspecto diferente a1 de estab1ecer 

1as contribuciones, aun cuando se recauden por su 

conducto, como l.o dispone, además e1 art.icul.o 147 de l.a 

Constitución Po1.itica de1 Estado de México; ni 1a l.ey de 

Hacienda Municipal. facul. ta a J.os Ayuntamientos para fijar 

por si m~smos determinado ímpuesto, sino que corresponde 

176 



a 1a Legis1atura de1 Estado, conforme a 1o dispuesto por 

e1 art~cu1o ?O, fracción XX, de 1a citada constitución 

1oca1, discutir y aprobar 1os presupuestos de ingresos 

municipal.es que formu1an l.os ayuntamientos, as~ como 

decretar l.os inqresos que deben construir J..a Hacienda 

Municipal., seq~n l.a fracción VI del. repetido art~cu1o 70, 

por l.o que corresponde al. Conqreso Local establ.ecer l.os 

impuestos que son suficientes para cubrir el. presupuesto 

del. Estado y fija~ l.as l.eyes correspondientes a los 

impuestos para l.os efectos ya mencionados". ªª 

·Amparo en revisión 152/?2.- Bacard~ y c~a., S.A. 19 de 

marzo de 1972.- Unanimidad de votos.- Ponente: Hart~n 

Antonio R~os. 

Dentro de l.a l.eqisl.ación, se desprenden varias doctrinas 

que cl.asifican en dos tipos l.os el.ementos que integran 1a hacienda 

municipal., y que son l.as siguientes: 

- Los recursos patrimonia1es integrados por l.os bienes 

muebl.es e inmuebl.es propiedad del. Municipio y l.os rendimientos y 

util.idades que estos l.e producen. 

Seaanario ~udicia1 de 1a FL>deración. Tribuna1 co1egiado 
de1 sequndo Circuito; 7a. época, Vo1umen 39: p. 41 
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- Los recursos financieros integrados por los ingresos 

fiscales estab1ecidos en 1a ley, as.1 como 1os provenientes de 

créditos y empréstitos concedidos a1 ayuntamiento. 

- E1 conjunto de funciones, actividades y tareas en 

materia de recursos, patrimonio y gasto púb1ico que conforman 1a 

administración hacenda.ria municipa1, puede agruparse en cuatro 

grandes grupos que son: 

Funciones genera1es para l.os tres campos de 

actividades: ingresos, gasto y patrimonio. Su rea1ización y 

desarro11o imp1ica visua1izar 1a administración hacendaria en su 

conjunto. Dentro de e11as se ubican l.a programación y la 

presupuestación, 1a comp1ementación l.egal, 1a organización y 

desarrollo de métodos de trabajo. 

- Funciones operativas relacionadas con el proceso de 

captación de recursos, el ejercicio de gasto púb1ico municipal y la 

administración de1 patrimonio. 

- Funciones que por su natura1eza constituye un apoyo a 

las actividades operativas, tales como los sistemas de información 

hacendaría municipal y de contabil.idad y rendición de 1a cuenta 

p\lblica. 
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Funciones que se re1acionan con 1a dirección, 

coordinación y evaluación de1 proceso de captación de recursos, el 

ejercicio del gasto p1l.b1ico municipa1 y 1a administración de1 

patrimonio. 

E1 Municipio, con e1 propósito de operar 1a estructura de 

su hacienda pllblica, en cuanto a sus recursos patrimonia.1es y 

rinancieros, el gasto p1l.b1ico y l.a deuda, deberá definir 1as 

acciones que comprendan a cada uno de los cuatro grandes grupos 

citados, cuidando de que se establezcan sus objetivos, metas y 

estrategias particulares, fin de que se determinen 1as ~area.s a 

ejecutar. Estas funciones se definiriin a través de 1a po11.tica 

hacendaría municipal, la cua1 constituye una de las herramientas 

con que cuenta e1 Municipio de carácter instrumenta1, pues se 

emplea para operar objetivos diversos re1ativos a cada grupo de 

funciones. 

Esta Po1.1.tica puede subdividirse en tres ámbitos de 

apJ.icación: 

a. Po11.tica tributaria, en 1a cua1 se determinan las 

decisiones de acción relacionadas con J.as cargas por 

impuestos, derechos, contribuciones especial.es y 

otros gravámenes municipales. 
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b. Po1~tica de gastos o presupuesta1, donde se definen 

1os rasgos que deberá jugar e1 gasto municipa1 en 

cuanto a su monto, orientación y estructura. 

Po11.tica de financiamiento de ingresos, 

representada por 1as decisiones respecto a 1a 

determinación de1 nive1 de ingresos y J.a 

participación re1ativa de cada fuente dentro de1 

presupuesto g1oba1. 

se han e1aborado diversas c1asificaciones de 1os recursos 

municipa1es, puesto que 1a obtención de recursos es posib1e gracias 

a 1a Ley de :Ingresos Municipa1es, ya que en e11a se expone una 

re1ación comp1eta de todos 1os conceptos de ingresos municipa1es 

que deber4n ser cobrados por 1a tesorería para sufragar 1os gastos 

de1 Municipio. Sin o1vidar que puede variar si se toman en cuenta 

1as disposiciones contenidas en 1a Ley de Hacienda Municipa1, 

propias de cada Estado. 

La Ley de :Ingresos Municipa1es se estab1ecen de manera 

c1ara y precisa 1os conceptos que representan ingresos para e1 

Municipio y 1as cantidades que recibirá e1 ayuntamiento por cada 

uno de esos conceptos . De conformidad con e1 artícu1o 115 

constituciona1, e1 proyecto de esta 1ey debe ser e1aborado por e1 

Municipio, quien deberá hacer1o con estricto apego a 10 dispuesto 

en 1a Constitución Po1~tica de1 Estado, e1 Código Fisca1 Hunicipa1, 
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1a Ley de Hacienda Municipa1 y demás disposiciones fisca1es 

vigentes. 

Los ingresos municipa1es pueden definirse como 1os 

recursos financieros que recibe a través de 1a tesorer~a, por e1 

cobro de 1os conceptos impositivos estab1ecidos en l.a Ley de 

Ingresos de1 Municipio .. En consecuencia se estructuran en base a 

todos 1os recursos monetarios que recibe e1 Municipio. 

Los ingresos se c1asifican en dos grupos, que son: 

Zngresos ordinarios .. 

Ingresos extraordinarios. 

LOS INGRESOS ORDINARIOS.- Son los que perciben en forma 

constante y regu1ar, estos se conforman por: 

Impuestos; 

Derechos; 

Productos; 

Aprovechamiento; y 

Participaciones. 

· X•pueatos: Son 1ao contribuciones que e1 Estado cobra 

ob1igatoriamente a todos aque11os individuos que 1as 1eyes fisca1es 

consideran como contribuyentes .. 

municipal.as son: 
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E1 impuesto predia1. 

E1 impuesto sobre adquisición de bienes inmueb1es. 

E1 impuesto sobre diversiones y espectácu1os p~b1icos. 

E1 impuesto sobre rifas, concursos, 1oter~as y sorteos. 

E1 impuesto de p1usva1~a o mejora de 1a propiedad. 

E1 impuesto por e1 ejercicio de profesiones médicas • 

• Derechos: Estos son 1os pagos que percibe e1 Municipio 

a cambio de 1as prestaciones de un servicio de car6cter 

administrativo. Para 1a fijación de. 1os diversos conceptos que 

padrá cobrar e1 Municipio, se debe tomar en cuenta si e1 Estado se 

encuentra coordinado con 1a Federación en materia de derecho y en 

su caso, sujetarse a 1o que seña1a 1a Ley de Coordinación Fisca1. 

A1qunos ejemp1os de derechos son: 

Licencia de construcción, reparación o restauración 

de fincas. 

Licencias o permisos para efectuar conexiones a 1as 

redes p~b1icas de agua y a1cantari11ado. 

Licencias para fr4ccionar o 1otificar terrenos. 

Licencias para conducir veh~cu1os. 
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Uso de J.as v1.as púb1icas por comerciantes ambul.antes 

o con puestos fijos o semifijos en 1a v1.a públ.ica o 

por derechos de estacionamiento de veh1.cul.os. 

Por abastecimiento de agua potabl.e. 

Por al.umbrado públ.ico. 

Por recol.ección de basura. 

Por servicios de rastro. 

Por mercados. 

Por panteones. 

Por parques y jardines. 

Por servicios de vigi1ancia. 

Product011: Se componen de l.os cobros que hace el. 

Municipio por a1 aprovechamiento y/o exp1otación de sus bienes 

patrimonial.es. A1gunos ejempl.os de productos son: 

183 



Los derivados de conceptos de explotación o 

arrendamiento de bienes inmuebl.es (edificios, 

insta1aciones, mercados, centros socia1es, etc.). 

La venta de bienes mueb1es e inmuebl.es • 

. Aprovechaaiento: Son todos 1os ingresos de 1a Hacienda 

Pllb1ica Municipal. que no quedan comprendidos dentro de 1a 

clasificación de impuestos, derechos, productos y participaciones. 

Algunos ejemp1os son: 

Multas, 

Recargos, 

Reintegros, 

Donativos, 

l:ndemnizaciones por daños a bienes mun"icipal.es, 

Sanciones. 

· Participaciones: Son 1os porcentajes que corresponden 

a los Municipios en l.os ingresos federal.es y que se encuentran 

establecidos en 1as leyes federal.es y estatal.es. Este concepto 

de gran importancia para 1os municipios, ya que representa una de 

l.as principal.es fuentes de ingresos. 

LOS :INGRESOS EXTRAORDINARl:OS. - Son 1os que percibe el. 

Municipio en forma eventual., cuando por necesid . ..,des imprevistas 
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tiene que buscar recursos adiciona1es .. Los ingresos 

extraordinarios se integran por: 

Créditos .. 

Contribuciones especia1es. 

· Crcklitos: Son 1os ingresos que percibe e1 Municipio por 

concepto de préstamos que sol..icita para e1 cump1imiento de sus 

funciones; 1os créditos pueden ser otorgados por: 

La federación; 

El.. Estado: 

Por Instituciones Naciona1es de Crédito .. 

Contribuciones aspecia1es: Son aquel..1os recursos que 

recibe e1 Municipio eventua1mente, por ejemp1o, cuando a1 

Ayuntamiento rea1iza ~na obra por cooperación, 1os habitantes 

deberán pagar una contribución especia1 por 1a rea1ización de dicha 

obra .. 

3-2-1 AUTONOllZA FINANCIERA JIUNICZPAL-

Las necesidades de 1os Municipios crecen en proporción 

considerab1e, de 1a que 1os Municipios deben satisfacer de l..a mejor 

manera 1a so1ución, a l..os prob1emas más apremiantes de su 

pob1ación, mediante 1a prestación de una serie de servicios 
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pdb1icos, de 1a que si se suspende ocasionar~a perjuicios, de ah~ 

que es necesario que 1os Municipios gocen de una só1ida situación 

financiera que l.es permita sufragar todo l.o necesario as~ como 

proporcionar un bienestar a l.a pobl.ación. 

En virtud de que l.os Municipios no tienen p1ena potestad 

jur~dica tributaria, son 1os Estados 1os que través de sus 

l.egis1aturas l.es autorizan l.as contribuciones que deberán 

satisfacer sus presupuestos de egresos, por l.o que viene a reducir 

cada vez m4s l.as fuentes económicas que pueden gravar. Por el.l.o, 

siempre ha sido una preocupación para que l.os Municipios cuenten 

con 1os recursos económicos suficientes para que puedan satisfacer 

sus gastos, y por ende, subsistir en forma autónoma. 

La mayor~a de veces, 1as posibil.idades de conf1icto entre 

el. Municipio y el. Estado se suscitan por 1as causas siguientes: 

- Por el. incumpl.imiento total. o par~ial. por parte de l.as 

l.egisl.aturas en el. establecimiento de l.as contribuciones fiscal.es 

excl.usivas de l.os Municipios. 

Por l.a omisión de l.as l.egisl.aturas en el. 

establ.ecimiento de l.as bases, montos y pl.azos anual.es para l.a 

distribución y pago de l.as participaciones federal.es entre l.os 

Municipios de un Estado. 
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Por e1 incump1imiento de 1a entrega efectiva de 

participaciones federa1es .. 

- Por e1 estab1ecimiento de 1imitaciones respecto de 

contribuciones municipa1es exc1usivas u otorgamiento de exenciones 

o subsidios en dichas materias. 

E1 sistema de contribución y distribución de 1a hacienda 

púb1ica estata1 y municipa1 ha demostrado que e1 centra1ismo es una 

de 1as causas fundamenta1es que ha mantenido una dependencia 

económica por parte de 1os Municipios con 1a Federación·.. As:!., 1os 

Municipios han tenido poca generación de recursos propios .. Esta 

en e1 afirmación 

Centro de 

se basa en un diagnóstico reciente 

Estudios de Administración Estata1 

xnstituto Naciona1 de Administración Púb1ica. 

e1aborado 

y Municipa1 de1 

Consideramos, que 1a ausencia de1 poder tributario de1 

gobierno municipa1 y e1 poco ejercicio de 1a competencia tributaria 

de1 gobierno municipa1, son 1os dos prob1emas que existen en cuanto 

a 1as 1eyes de Ingresos Municipa1es. 

Dentro de 1as 1imitaciones atribuib1es a 1a autoridad 

:municipa1, e1 diagnóstico mencionado seña1a que existen siete 

causas fundamenta1es: 

1. La incapacidad técnica. 
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2. Las deficientes sistemas administrativas. 

3. La mínima o nu1a información a1 contribuyente-

4. La ausencia o fa1ta de seguimiento de 
procedimientos de ejecución. 

1os 

5. La ausencia o deficiente contro1 de cump1imiento. 

6. La fa1ta de comunicación entre e1 pueb1o y 1a 
autoridad. 

7. E1 burocratismo y neg1igencia. 

Seña1am.os que estas 1imitaciones pueden ser superadas con 

e1 apcyo de 1a Federación bajo un sistema integra1 directo de 

asesoría técnica financiera a 1os servidores municipa1es encargados 

de 1a administración hacendaría. E1 gobierno federal debe 

cont1:ibuir a superar estos problemas rea1izando programas 

constantes de capacitación, esquemas de información oportunas de 

cobertura naciona1es a 1os contribuyentes, adopción de técnicas 

para 1os Municipios y sobre todo una mejor comunicación por parte 

de 1as autoridades financieras de 1a Federaci.ón con 1os 

Ayuntamientos. 

La gran mayoría de 1a población sostiene que es bi.en 

sabido que aproximadamente e1 80% de 1os i.ngresos derivados de 1a 

recaudación se concentran en 1a Federación; estimamos que en cuanto 
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a 1a distribución que hace 1a Federación a 1os Estados y 

Municipios, debe tomar en cuenta cuatro criterios, que son 1os 

si qui entes: 

- Considerar e1 qrado de desarro11o económico-productivo 

(1a aportación de una econom~a estata1 a 1a nacional). 

Determinar 1a contribución de cada entidad a 1a 

recaudación tota1. En otras pa1abras, e1 potencia1 fiscal. 

Estimu1ar a .l.os Estados a aumentar 1a recaudación 

participab1e y a 1os ingresos coordinados, y 

- Contribuir a garantizar una asignación de recursos 

justa y equitativa a 1os Estados de menor grado de desarro11o. 

E1 federalismo fiscal en este punto debe ser entendido 

como una corresponsabi1idad de acciones por parte de la Federación 

y los Municipios, y no como una absorción o concentración de 

materias por parte de 1a primera sobre 1a segunda. 

En materia financiera municipa1 tenemos que 1a 

dependencia de estas con 1a F'2dera_ción y 1a limitación de espacios 

tributarios asignab1es a los Municipios hacen que 1os recursos 

financieros de 1os Municipios tiendan a 1a baja y con e11o no se 
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cump1e l.a autonom.1.a financiera municipa1, de que es 

esencia1mente necesaria para un forta1ecimiento municipa1. •• 

3. 3 :llll>:ICAIXJPBS SOC:IOBCOllC9IZCOS E :lllOICE 

DB llARGillACIOll llUJIICIPAL. 

En México, 1a mayor parte de 1os Municipios son rura1es 

y a1gunos tienen grandes zonas marginadas, que est4n a un 1ado de1 

desarro11o económico y po1~tJco. 

Sa1 vo a1gunas excepciones, 1os Municipios vi ven dentro de 

una situación cr~tica, pues hoy en d~a, 1a existencia de sufragar 

muchas necesidades entre sus habitantes como e1 de vivienda, 

educación, etc. , ocasionan verdaderos prob1emas y que en forma 

grave se ven afectados si no 1ogra p1antear una verdadera 

so1ución que 1ogre 1a satisfacción de 1a pob1ación. 

La fa1ta de recursos económicos suficientes, en 1a gran 

mayor.1.a de 1os Municipios originan situaciones muy serias que 

afectan a 1a comunidad, pues estos prob1emas que van desde 1a 

de1incuencia hasta .l.a creación sin ningt1n contro1, de nuevos 

centros de pob1ación que carecen de toda c1ase de Rervicios 

púb1icos y que esto afecta y compromete seriamente 1as haciendas 

municipa1es. 

Cfr.; F@der•11•W> y Descentr•) 1 zociOn. En 1a Gaceta 
Mexicana de Adainistración P1lb1ica Estata1 y Municipa1. 
•'1mero Sl: México: XNAP: p. 43 
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En e1 marco de 1a pobreza municipa1, e1 concepto de 

marginación l.o dan como una situación socia1 que se asocia con l.os 

fenómenos de desintegración de l.a fami1ia y de l.a comunidad; 

combatir l.a marginación requiere de una acción de1 Estado para 

reconstruir l.as bases organizativas de 1a sociedad que es l.a 

:fami1ia y l.a comunidad. 

La marginación también es considerada como un fenómeno 

estructural. múl.tipl.e, que val.ora l.as distintas dimensiones, :formas 

e intensidades de exc1usión en el. proceso de desarrol.1o y en e1 

disfrute de sus beneficios. 

Dentro de este marco, 1a pobreza tiene una gran rel.ación 

con l.o mencionado, pues son fenómenos compl.ementarios, ya que es 

una situación que impide a1 individuo o a l.a famil.ia satisfacer sus 

necesidades básicas. No obstante, todo el.l.o ha sido objeto de 

varios estudios, uno de e11os es el. que 11evó a cabo 1a Dirección 

General. de Estudios de Pobl.ación en 1990, que para nuestra 

información es de gran importancia puesto que propicia a contribuir 

l.a integración de e1evar el. bienestar social. y el. mejoramiento 

productivo en l.os nivel.es de vida de l.a pobl.ación y en especial. de 

aquel.l.os grupos que, e1 campo y en l.a ciudad, se encuentran 

desprotegidos y viven en extrema pobreza. 

Es de seña1arse <;'.ue e1 estudio de l.a pobl.ación marginada, 

es entendida como integrante de una sociedad en l.a que por diversas 
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causas 1a organización socioeconómica y po1ítica vigente 1a integra 

en e1 subsistema económico (producción - distribución de bienes y 

servicios) pero 1a exc1uye tota1 o parcia1mente de1 acceso a1 

consumo y disfrute de bienes y servicios y de 1a participación en 

1os asuntos püb1icos. 

Así, 1a marginación socia1 puede ser entendida como un 

fenómeno estructura1 m~1tip1e. que integra en una so1a va1oración 

1as distintas dimensiones, formas e intensidades d.e exc1usión o no 

participación en e1 proceso de desarr011o y en e1 disfrute de sus 

beneficios .. 

E1 1.ndice es una medida que va1ora dimensiones 

estructura1es de 1a marginación socia1 en México. por consiguiente 

1a información censal. permite captar un aná1isis integrado y 

comparativo de1 impacto g1oba1 que 1as carencias tienen en cada uno 

de 1os Municipios, examinando diversos factores re1acionados con 

1as condiciones de vivienda. nive1 de educación. ingresos 

monetarios y ubicación geogr4fica de 1a pob1ación. 

Varios son 1os agentes que impiden un desarro11o total.. 

uno de e11os como 1o hemos mencionado es 1a vivienda. puesto que. 

e1 acceso y a1ojamiento a una vivienda adecuada a J..as necesidades 

constituye uno de 1os bienes más im¡::,ortantes para asegurar 1a 

participación en e1 proceso de desarro11o y favorecer a1 mismo 

tiempo e1 proceso de_ integración fami1iar • propiciando un c1ima 
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ravorab1e para 1os miembros de una comunidad, reduciendo 1as tasas 

de morbi1idad y de comportamientos i1~citos. 

En efecto, 1a pob1ación que habita viviendas que carecen 

de varios tipos de servicios como energía e1éctrica, agua entubada, 

drenaje y excusado están expuestos a un a1to ~ndice de enfermedades 

como las gastrointestina1es, dermatológicas y respiratorias, entre 

otras, padeciendo un atraso para 1ograr una educación adecuada y 

b1oqueándose 1as posibi1idades de una integración fami1iar. •~ 

·La fa1ta de recursos, sobre todo en 1os pequeños 

Municipios, origina to1erancia de actividades consideradas 

inmorales, aun cuando no i1ega1es, as.! como 1a ap1icación rigorista 

en extremo de 1os reg1amentos de po1ic~a y buen gobierno, con e1 

objeto de 1ograr ingresos para 1as arcas municipales. Así vemos 

como J.a mayor.ía de l.os Municipios sin recursos económicos, y 

también un buen ndmero de 1os 11amados importantes, perciben, si no 

como principa1es, elevados recursos de la explotación del vicio 

(cantinas, bares, casas de asignación, etc.); mu1tas por l.a 

detención, con cual.quier pretexto, de personas estado de 

embriaguez, infracciones de tránsito originadas por cambios en 1a 

circu1ación y que 1os automovil.istas desconocen, sobre todo, por 

fa1ta de avisos oportunos o seña1es durante 1a noche, etc. 

Cfr.; Consejo Naciona1 de Pob1ación. Tndicpdores 
Sgc;ipac;gnówjcgs e 1ndjce de Barqinación Byniqipal, 1990, 
primer inrorme técnico de1 proyecto desigual.dad regiona1 
y •arginación aunicipal.. México: 1993: p. 15 
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nAgudiza 1a situación económica de 1os Municipios 1a mala 

administración de los ~ecursos o la sustracción de los mismos en 

beneficio de sus funcionarios, pues 1os habitantes se niegan a 

colaborar con aportaciones mayores a las que las leyes les ob1igan, 

pele4ndo1es, inclusive, toda gestión tendiente al aumento de los 

grav4menes o precios existentes. 

"En eaoa casos, para que los contribuyentes entreguen mei.s 

de 10 que 1ega1mente 1es corresponde, 1os funcionarios municipa1es 

deben ser sus amigos o restituir1es Con favores o privilegios sus 

desprendimientos, o bien, que simp1emente les demuestren su 

agradecimiento. 

extraordinarias. 

De no ser as.!, no hay colaboraciones 

"Hoy en d.ia, 1os Municipios requieren del auxilio 

económico extraordinario de sus habitantes y para lograrlo sus 

funcionarios deben no sd1o actuar con la mayor limpieza posible en 

e1 manejo de los fondos públicos, sino aceptar su participación en 

1a cosa p~blica mediante e1 respeto a1 derecho de vo~o, y también 

solicitando su parecer u opinión en las decisiones más importantes, 

a través de comisiones o consejos de p1aneación. Unicamente as.! 

con el respaldo economico, moral y c~vico de sus habitantes, pueden 

1os Municipios sortear los grandes problemas y satisfacer 1as 

crecientes necesidades socia1ei=:. a su cargo". •• 

Rarg4in Ranautou, Z.i1io. op. cit.; pp. 269 y 270 
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Por otra parte, 1a fa1ta de participación o integración 

a1 sistema educativo deviene en forma significativa 1a carencia de 

1ograr una capacidad favorabl.e para sa1ir ade1ante, cuyas 

pcsibi1idades de obtener un buen emp1eo son mínimas, por tanto, 1a 

fal.ta de participación en e1 sistema educativo que se registra en 

l.a mayor.ía de 1a pob1ación comprende 1a mayor intensidad de 1a 

marginación social.. 

Aunado a todo 1o anterior, e1 centro Nacional. de 

Oesarrol.l.o Municipal. nos proporciona l.os siguientes datos, que 

consideramos de suma importancia mencionarl.as para compJ.ementar 

nuestro an~l.isis sobre este prob1ema. 

Los 10 Municipios con mayor y menor población en el. pa.ís. 

(más pobl.ados) 

1. Guadal.ajara, Ja1isco 

2. Nezahual.cóyotl., Edo. de México 

3. Ecatepec, Edo. de México 

4. Monterrey, Nuevo León 

s. Puebl.a, Puebl.a 

6. León, Guanajuato 

7. Cd. Juárez, Chihuahua 

e. Nauca1pan de Judrez, Edo. de México 

9. Tijuana, Baja Cal.ifornia 

10. Zapopan, Jal.isco 
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habitantes 

1'628,617 

1'259,543 

1'219,238 

1'069,238 

1'0~4,921 

872,453 

797,679 

786,013 

742,686 

711,876 



Datos estadísticos basados en información proporcionada 

por el INEGI (XI Censo General de Pob1ación y Vivienda). 

(menos pob1ados) 

1. Santiago Tepet1apa, Oaxaca 

2. Magdalena Jicotlán, Oaxaca 

3. Santo Domingo Tlapayapan, Oaxaca 

4. san Pedro Yoconama, Oaxaca 

5. san Mateo Tlapiltepec, Oaxaca 

6. san Miguel Tecomatl~n, Oaxaca 

272 

7. santiago Nejapilla, Oaxaca 

e. san Antonio Acutla, Oaxaca 

9. san Cristóbal Sochixtlahuac, Oaxaca 

10. San Javier, Sonora 

habitantes 

149 

157 

175 

236 

261 

335 

337 

353 

372 

Datos estad~sticos basados en información proporcionada 

por el INEGI (XI Censo General de Población y Vivienda). 

Municipios con mayor y menor densidad pob1aciona1 en la 

país. 

(mayor densidad) 

1- Nezahua1cóyotl, Edo. de México 

2. Guadalajara, Jalisco 

3- T1alnepant1a de Baz, Edo. de México 
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4- Ecatepec, Edo. de México 

s. Nauca1pan de Ju4rez, Edo. de México 

&. Chima1huac4n, Edo. de México 

7. San Nicol4s de 1as Garzas, Nuevo León 

e. La Paz, Edo. de México 

9. Coaca1co, Edo .. de México 

10. erizaba, Edo. de México 

11. Tampico, Tamaulipas 

12. Santa Luc1a del Camino, oaxaca 

7,841,26 

5,244,98 

5,182,41 

5,029,99 

4,989,95 

4,292,93 

4,058,49 

3,994,06 

3,780,92 

Datos estad1sticos basados en información propo~cionada 

por el.. INEGI (XI Censo General de Población y vivienda) .. 

(menor densidad) habi tantes/Km2 

1. coyame, Chihuahua 0 .. 29 

2. acampo, Coahuila 0.30 

3. San Barto1o Ya.utepec, oaxaca 0 .. 36 ... san Javier, Sonora 0 .. 47 

s. La Colorada, Sonora 0 .. 53 

6. Trincheras, Sonora 0.56 

7. Juárez, Coahui1a 0.56 

8. Cucorpe, Sonora o.se 
9. Pitiquito, Sonora 0 .. 64 

10. Oquitoa, Sonora 0 .. 65 

11. Bavispe, sonora 0.70 

12. Ahumada, Sonora 0 .. 71 
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Datos estad~sticos basados en información proporcionada 

por e1 XNEGI (XZ Censo Genera1 de Pob1ación y Vivienda). 

Los 10 Municipios con mayor .indice de marginación en 

1990. 

1. Tehuipanqo, Veracruz 

2. Met1atonoc, Guerrero 

3. coicoyan de 1as F1ores, Oaxaca 

4. Mixt1a de A1tamirano, veracruz 

5. San Siaosn Zahuat4n, Oaxaca 

6. Santiago luno1tepec, Oaxaca 

7- San Juan Canc~n, Chiapas 

e. Camocuaut1a, Pueb1a 

9. Santa Luc.ia Miahuat1an, oaxaca 

10. Mitontic, Chiapas 

.indice 

2.77 

2.68 

2.64 

2.62 

2.59 

2.53 

2.49 

2.41 

2.40 

2.35 

Datos estad.isticos basados en información proporcionada 

en e1 CONAPO (grado de marginación 1990). 

Los 10 Municipios con menor ..indice de marginaci.ón en 

1990. 

1. Garza Garc.ia, Nuevo León 

2. Coaca1co, Edo. de México 

3. coyoacán, o. F. 
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4- carranza, Sonora -2.327 

5. San Nicolás de las Garza, Nuevo León -2.308 

6. Cuauhtémoc, D. F. -2.297 

7. Miguel Hidalgo, D. F. -2.287 

e. cuautitlán Izcalli, Edo. de México -2 .. 274 

9. Ciudad Madero, Tamaulipas -2.196 

10. Chihuahua, Chihuahua -2 .. 101 

Datos estad~sticos basados en información proporcionada 

en e1 CONAPO (grado de marginación 1990). 

3.3.:L EL ESTADO DE J:llDEPEllSJ:Oll DEL -J:CJ:PJ:O. 

Es interesante examinar los problemas que se presentan en 

torno al Municipio, ya que se ha planteado que a pesar de las 

grandes atribuciones que hoy goza esta institu"ción jurídica, 

gracias a. las reformas que se dieron en 1985, todav:Ia no se ha 

logrado dar un verdadero desarrollo total, pues afirmamos, que el 

poder municipal, dentro del escenario estatal, contrasta el hecho 

de que todav:l.a en la actualidad el Municipio está prácticamente en 

un estado de indefensión. 

Para empezar, es preciso mencionar que en base a lo ya 

estudiado podemos afirmar que nuestra Constitución Pol:l.tica 

instituye al Municipio como uno de los tres niveles de gobierno 

para formar el sistema Federal mexicano, sin emtargo, a pesar de 
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el.l.o, al. Municipio se 1e otorga l.a natural.eza de corporación 

administrativa, como si fuera dependencia de al.g~n Poder Ejecutivo, 

no confiriéndol.e l.as funciones propias de cual.quier otro nivel. de 

gobierno. 

Al. respecto, es importante tomar en cuenta sobre el. tema, 

1a opinión del. gobernador de Chihuahua Francisco Barrio Terrazas en 

su intervención dentro del. Foro Nacional. cel.ebrado en Guadal.ajara, 

Jal.isco, mismo que expresó l.o siguiente: 

.... "Perm1.tanme empezar por referirme a l.a que sin duda 

es l.a función m4s cr1.tica de cual.quier administración municipal.: l.a 

seguridad p~bl.ica.. En un d1.a cual.quiera, e1 presidente municipal. 

de una pobl.ación mediana o grande, que puede ser el. caso de Ciudad 

Ju4rez, recibe a un ciudadano que 1e pide su intervención directa 

para ordenar l.a detención de un homicidio, de un asal.tante, de un 

viol.ador. En repetidas ocasiones se me presentaban situaciones as1. 

gente que acudí.a conmigo y me dec1.a: ~oiga mataron a ful.ano de tal., 

mi hermano, mi esposa; se sabe quien es el. responsab1e; hay 

testiqos presencial.es, vieron cómo 10 mató.. Ah1. anda en 1a col.onia 

y, peor todav1.a, se ufana de tener conocidos aqu1. y al.l.á y de que 

a él. no se 1e puede detener'. 

"E1 Presidente municipal. se ve en 1a situación de tener 

que exp1icar1e a1 ciudadano que 1a po1ic~a municipa1 es únicamente 

preventiva; que a "enos que se dé el. e1emento de l.a f1agrancia, no 
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puede haber detención. :Imaginen ustedes -c1.aro que 1.o pueden 

imaginar, porque casi todo 1.o hemos vivido- 1.a frustración, e1 

sentimiento de ese ciudadano que acude a un presidente municipa1 

esperando so1ucidn, que su asunto se resue1va favorab1emente, y 1o 

único que encuentra son exp1icaciones de orden jur1.dico". •• 

Ante este panorama, e1 Municipio debe ser 1ibre con 

responsabi1idades: ejercer un federa1i.smo rea.1, que le permita 

tomar sus propias decisiones y estimu1ar as1. su eficiencia, a fin 

de servir mejor a1 ciudadano y por ende los Municipios deben ser 

escuchados por 1.a Federación y sobre todo ser respetados. 

3. 4 LA POLl:TJ:CA PUBLJ:CA Y DESARROLLO llUNl:CJ:PAL 

DEL ESTADO DI!: lll!:Xl:CO. 

La presencia fundamental de destacar, es e1 cambio que ha 

sido objeto el Municipio, en cuanto a su forta1ecimiento como eje 

de desarro11o en sus diferentes aspectos, pero a pesar de e11o, e1 

Municipio como parte esencial de 1a República requiere para su 

desarro11o de estabilidad po11.tica, económica y socia1 que 

garantice una p1.ena confianza para poder actuar con honestidad. 

E1 Municipio debe ser 1ibre con responsabi1idad. Un 

Federalismo ejercido con verdadera vo1untad po11.tica y social, dará 

Foro Nacional: Hocig µn Ayténtjco Federoli&WQ. 
p ... 269 
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por resul.tado el. nacimiento del. Municipio l.ibre y permitir4 a l.a 

vez una mejor redistribución de1 ingreso, ademol!is de una sana y 

equil.ibrada rel.ación con l.os otros poderes del. Estado, 

fortal.eciendo l.a democratización integral. de México, pues 

recordemos que el. Municipio como un nivel. de gobierno más cercano 

a1 puebl.o l.e corresponde l.a so1ución de l.os probl.emas y necesidades 

cotidianas de l.a comunidad. 

De conformidad con l.o mencionado, resu1ta necesario e1 

esfuerzo y deber del.a administración.municipa1 para que todos l.os 

ciudadanos cuenten con 1os medios y tengan acceso a 1os bienes para 

su desarrol.l.o personal., en un contexto de enormes comp1ejos en l.o 

pol.~tico, social. y sobre todo económico. 

Desde l.uego, "el. Municipio desarrol.l.a una serie de 

pol.~ticas que buscan responder al.as necesidades y·demandas del.a 

comunidad. Entre e11as tenemos pol.~ticas genéricas de bienestar 

social., que comprende pol.~ticas espec~ficas sobre vivienda, agua 

potabl.e, al.cantari11ado, al.umbra.do públ.ico, educación, seguridad 

pllbl.ica y ecol.og~a ¡ de desarrol. .1o económico, que impl. ica aspectos 

de promoción económica, fomento agropecuario y forestal., transporte 

pdbl.ico, obra p~b1ica, centro da abasto, mercados, entre otros¡ de 

gobierno y rel.ación con 1a Eociedad, que tienen que ver con l.a 
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normatividad y reg1amentación y 1a organización de l.a participación 

aocia1". ~0 

3.4.1 POLXTXCA DE DESARROLLO SOCXAL. 

Es importante señalar que a nivel. municipal, 1as tareas 

de p1aneación se l.1evan a cabo en el Comité de P1aneación para el. 

Desarrol.l.o Municipal., este órgano se dedicó preferentemente a l.a 

pl.aneación de infraestructura y l.os programas de sol.idaridad, pero 

a partir de 1993, l.a nueva Ley orgánica Municipai introdujo al. 

sistema municipal. de participación social. 

As~ también se contempla que sin lugar duda, dotar de 

l.os servicios de agua potabl.e, al.cantaril.l.ado y saneamiento a 

quienes carecen de el.los, as~ como mejorar l.a calidad y continuidad 

de quienes ya l.o tienen, es una preocupación fundamental en l.a 

administración municipal.. Para e11o se ha venido impu1sando el. 

establ.ecimiento y consol.idación de un organismo descentra1izado, 

con personalidad jur~dica y patrimonio propio, que en cada 

Municipio se responsabilice de l.a operación y administración de los 

servicios. Esta actividad de apoyo estatal a l.os Municipios, 

principal.mente de asistencia técnica, está bajo la responsabilidad 

de la comisión Estatal de Agua y saneamiento. 

Gó .. z Co11ado, Roberto. Lag Pplf,ticaa Nhlica& y 
Dil!!laarro11o •uni~~no1• E1 c•R~ d~1 R•~ado d@ M6xicg, en 
revista Quórum, afta XXX, n'19ero 29¡ _.xico: Instituto de 
xnveati9acionea Le9is1atívas de 1a H. Calaara de 
Diputados; pub1icación •ensual., agosto de 1994, p. 10 
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La protección a1 medio ambiente es una tarea prioritaria 

para e1 gobierno de1 Estado de México. Los Municipios, como entes 

estrechamente re1acionados con 1a. prob1emática tienen facu1tades 

para intervenir directamente en su atención: formu1a programas 

municipa1es que en materia ambienta1 deben ap1icarse en 

territorio, en concordancia con 1as po1~ticas estata1es; previene 

y contro1a 1a contaminación de1 agua; coadyuva en 1a imp1anta.ción 

de 1os programas estata1es de educación ambienta.1, fin de 

incu1car una cu1tura. eco1ógica entre 1a pob1ación, y organiza 1a 

participación socia1 en 1os programas de protección a1 ambiente. 

Tamt>i•n se 11evan acciones tendientes a contro1ar 1a erosión y a 

mejorar 1a ca1idad en 1a ferti1idad de 1a tierra, y en coordinación 

con grupos eco1ogistas y pob1ación en genera1, se 11evan a cabo 

programas para e1 adecuado manejo y disposición, recuperación y 

recic1aje de residuos só1idos. En este esfuerzo e1 Estado 

compromete recursos humanos, técnicos y financieros para que 1os 

Municipios cump1an su cometido en 1a protección a1 ambiente y 1a 

preservación y restauración de1 equi1ibrio eco1ógico. 

La asistencia socia1 en e1 Municipio queda bajo 1a 

responsabi1idad de1 Sistema para e1 Desa.rro11o Integra1 de 1a 

Fami1ia, este organismo descentra1izado busca apoyar a 1a pob1ación 

marginada, brindado servicios básicos para una vida digna en 

coordinación con 1os sistemas estata1es y naciona1es. As:!, 

desa.rro11a acciones de promoción e impul.so de1 sano crecimiento 

f:!sico, mental. y social. de 1a niñez; prevención de inval.idez y 
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rehabi1itación de minusv•J.idos; cuidado y asistencia a 1a mujer y 

madre; e investiga e1 procedimiento de erradicación de vicios 1 

enfermedades y factores que afecten negativamente a 1a fami1ia1 en 

fin 1 ejecuta todas aque11as medidas aná1ogas que favorezcan e1 

desarro11o integra1 de 1a pobl.ación de1 Municipio. ~. 

3. 4. 2 POL:l:T:l:CA DE DBSARROLLO ECOllOIUCO. 

En e1 apartado inmediato anterior 1 tratamos de exponer e1 

aspecto de desarro1l.o social. 1 mismo que da orige!l a ciertas 

expectativas en México 1 1os recursos económicos de l.a total.idad de 

1os Estados de l.a Federación est~n compuestos en más de un 80% por 

1os participantes que provienen del. gobierno Federal. y tal. 

situación es poco favorabl.e a 1os Estados en virtud de que 

condicionan sus econom~as a decisiones del. gobierno Federal. 1 

l.imitando sus mdrgeñes de acción de respuesta a l.a demanda social.. 

No obstante 1 para dar mayor autonom~a financiera a 1os 

Estados y Municipios es conveniente como 10 mencionábamos reformar 

al. sistema Nacional. de coordinación Fiscal. 1 con el. fin de otorgar 

a l.os Estados y Municipios nuevas fuentes tributarias 1 y para 

l.ograrl.o es necesario revisar l.a l.egisl.ación fisca1 a fin de 

adecuar1o a un nuevo Federal.ismo que propicie l.a equidad tributaria 

Cfr.; Góaez Co11ado, Roberto. Op. cit.; p. 13 
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entre Federación, Estados y Municipios y que incida positivamente 

en e1 desarro11o económico naciona1. 

sin embargo, l.os ayuntamientos desarro11an varias 

pol.íticas para promover el. desarro11o integral. de su población 

tratando de superar varios aspectos como l.o económico y socia1 a 

pesar de l.as l.imitaciones que se han tenido. 

En el. contexto de 1os cambios económicos derivados de l.a 

incorporación de nuestro país a l.os mercados· internaciona1es, l.a 

modernización municipa1 pl.antea el. reto de transformar e1 aparato 

productivo de manera que se traduzca en progreso económico de1 

M~nicipio y repercuta en el. mejoramiento de1 nivel. de vida de l.a 

pobl.ación. Todas estas acciones, orientadas fomentar el. 

desarrol.l.o del. sector, tiene aportaciones decisivas tanto del. 

gobierno Federal. como de1 estatal.. 

3 .. 5 llARCO JURXDJ:CX> PARA LA AUTOllOllXA DE LOS llUN:J:CIPJ:OS .. 

Cuando hab1amos de forta1ecer el. Federa1ismo mexicano, no 

podemos dejar de referirnos a l.a importancia que tiene el hacer 

real.idad l.os postu1ados del. artícu1o 115 de nuestra Carta Magna que 

garantiza un Municipio l.ibre, el. cual. l.o será como consecuencia de 

una auténtica autonomía tanto po1ítica, financiera y 

administrativa. 
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Dentro de1 P1an Naciona1 de Desarrol.1o se menciona 1a 

gran importancia que tiene e1 Federa1ismo, por 1o que consideramos 

necesario comentar1a. 

"E1 federal.ismo tiene ra1.ces profundas nuestra 

historia: surge con l.as primeras aspiraciones de independencia, 

forma parte de 1a l.ucha originaria por l.a soberan1.a nacional., y 

expresa instituciona1mente 1a voluntad de 1os mexicanos de que l.a 

unidad nacional. se integre y se nutra con 1a rica diversidad de 1as 

culturas y econom1.as regional.es. Por el.1o, a1 vincu1ar nuestra 

herencia histórica con nuestro porvenir como nación, un feáera1ismo 

renovado con 1a forma de organización po11.tica más adecuada para 

forta.1ecer 1a democracia, consolidar l.a unidad nacional. y propiciar 

un México más equil.ibrado y justo. 

"E1 nuevo federal.ismo debe surgir del. reConocimiento de 

l.os espacios de autonom1.a de l.as comunidades pol.1.ticas y de1 

respecto a 1os universos de competencia de cada uno de 1os órdenes 

gubernamental.es, a fin de articu1ar, armónica y eficazmente, 1a 

soberan1.a de 1os estados y l.a l.ibertad de 1os municipios con l.as 

facu1tades constituciona1es propias del. Gobierno Federal.. 

"La renovación del. federal.ismo hará posibl.e que 1os 

Poderes de 1a Unión expresen mejor l.a p1ural.idad social. y l.a 

diversidad pol.1tica de 1os ciudadanos mexicanos. El. federa1ismo 

generar4 también l.as condiciones institucionales para atender 1a 
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especificidad ele l.os prob1emas 1oca1es y aprovechar J.as 

potencia1ida.des que a México 1e brinda 1a diversidad cu1tura1, 

étnica, qeográfica y económica de sus regiones. 

"Con el. nuevo federal.ismo, l.as col.actividades estata1es 

y municipa1es podrán reconocerse mejor en l.as acciones de gobierno, 

participar en sus programas ptlbl.icos y en 1a eval.uación de sus 

resu1tados. Sobre todo e1 nuevo federal.ismo har4 más directamente 

visibl.e a l.os ciudadanos e1 sentido final. del. gobierno democrático 

y popul.ar: aquel. que con obras y acciones, de cara l.os 

ciudadanos, atestiguar en l.os hechos su vol.untad de contribuir a1 

bienestar comlln" _ 72 

"Debemos proponernos avanzar hacia un nuevo federal.ismo 

en el. que 1a mejor integración nacional. esté fundada en 

ayuntamientos fuertes que sean base de gobiernos estatal.es sól.idos. 

"El. nuevo federal.ismo impl.ica reconocer l.a diversidad 

municipal. del. pa~s y promover el. municipio como espacio de gobierno 

vincul.ado a l.as necesidades básicas ele J.a pobl.ación y 

representativo de l.as comunidades. 

"El. Municipio l.ibre fue fortal.ecido por .las reformas al. 

Art~cul.6 115 Constitucional.. Sin embargo, aún hay mucho que 

avanzar para consol.idar al. municipio como el. espacio privil.egiado 

P1an Naciona1 de Desarro11o. 1995-2000; p_ 60 
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para 1a participación po1~tica y para 1a b~squeda de so1uciones a 

1as demandas socia1es. 

"Un propósito primordia1 de este P1an es amp1iar 1os 

cauces para que 1as comunidades participen más activamente en 1a 

definición de 1os programas socia1mente prioritarios de 1a gestión 

gubernamenta1 y cuenten con 1a capacidad de decisión# ejecución y 

eva1uación correspondiente. La integración p1ura1 de 1os 

ayuntamientos y 1a fuerza de 1a participación ciudadana constituyen 

un gran activo para 1ograr1o. Municipios con mayor 1ibertad serán 

fuentes de creatividad y de nuevas iniciativas; municipios con 

mayores responsabi1idades púb1icas serán fuente de mejores 

gobiernos". ·n 

"Uno de 1os propósitos c1aves de1 Federa1ismo es e1 

forta.1ecimiento de1 Municipio 1ibre. Los ayuntamientos representan 

e1 espacio de gobierno más cercano a 1a gente# porque permite 

atender oportunamente sus demandas# incorporar 1a participación de 

1a ciudadanía y manifestar e1 sentido socia1 de toda buena 

administración púb1ica. E1 gobierno debe estar presente ah~ donde 

se manifiestan 1os prob1emas y 1as necesidades de sus comunidades. 

"Las reformas de 1983 a1 artícu1o 115 constituciona1 

representan uno de 1os esfuerzos más destacados para forta1ecer e1 

Pacto Federa1. 

Xb~dem, pp. 61 y 62 
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"E1 forta1ecimiento municipal. exige dar1e mayor 

cohSrencia a 1os marcos 1egal.es, federal. y estatal. para consol.idar 

1as atribuciones del. municipio J.ibre y ampl.iar sus facul.tades 

regl.amentarias. 

"Asimismo, es necesario articul.ar mejor l.a rel.ación 

pol.ítico-administrativa entre J.as cabeceras municipal.es y l.as 

comunidades .. 

••Es necesario también fortal.ecer J.a representación y 

participación de puebl.os y comunidades indígenas en el. diseño del. 

marco constitucional. que considere y respete sus formas de 

organización y su sistema de toma de decisiones. 

"También se debe de impul.sar 1a cooperación 

intermunicipal.. En·aJ.gunos casos l.a escal.a indispensabl.e para ser 

eficaces, equitativos y oportunos al.gunos servicios p~bl.icos sól.o 

es posibl.e mediante J.a coordinación y cooperación interestatal. e 

intermunicipal.. 

"El. Municipio es el.ave para avanzar en J.a participación 

de l.a ciudadanía en J.a gestión gubernamental.. Puede ser también el. 

J.aboratorio para impul.sar formas sistemáticas de consul.ta y 

contral.oría social.. 
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"Un nuevo Federa1ismo invita hoy a buscar e1 mejor 

arreg1o instituciona1 y 1a mejor estrategia po11.tico-administrativa 

para concil.iar 1a autonom.ia de 1os órdenes de gobierno y 1a 

cooperación entre e11os; para enl.azar identidad naciona1 y 

pertenencia regiona1; para tender un puente entre nuestra herencia 

histórica y nuestro proyecto de un México más justo, democrático, 

soberano y próspero" • .,. 

El. Gobierno Federa1 y l.os gobiernos estata1es ·deben 

reconocer y respetar 1a autonom.ia, l.a 1ibertad y l.a responsabi1idad 

que tienen l.os ayuntamientos, pero también actuar de manera 

subsidiaria y coordinada con 1os Municipios para brindar1es 1os 

apayos necesarios a1 cump1imiento de sus funciones, sin absorber1os 

ni sustituir1os. 

Vivir un auténtico Federa1ismo imp1ica dotar de mayores 

recursos y atribuciones a l.os Estados y Municipios, pero sobre todo 

y esto es 1o más importante, requiere que se estab1ezcan nuevas 

rel.aciones entre l.as autoridades y 1a sociedad, cuya fina1idad sea 

superar 1os esquemas de representatividad que ahora existen y que 

impiden que 1os individuos contribuyan en mayor medida a 1a 

solución de sus prob1emas. 

Moctezuaa Barrag4n. Esteban. PQrtaleci•ientp del 
Fed!era,li•llQ, en Foro sobre 1as Re1aciones Econóaicas 
entre l.a Federación. 1os Estados, 1os Municipios y e1 
Distrito Federa1. México: CEDEllUN, 1995; 
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Hacer rea1idad e1 verdadero Federa1ismo que durante 

décadas ha sido una exigencia socia1, requiere entre otras cosas 

que 1os Municipios y 1as entidades federativas a1cancen su p1ena 

autonomía financiera, para e1lo se necesita como 1o hemos 

mencionado forta1ecer sus finanzas mediante 1a asignación adecuada 

de recursos fisca1es, 1a recaudación por parte de estos gobiernos 

de a1gunos impuestos y 1a capacidad de decidir por sí mismos en que 

obras y programas invertir sus recursos. Es necesario también que 

puedan contar con m.tlis fuentes propias de financiamien·to para evitar 

que sigan dependiendo de 1os gobieriios de 1os Estados o de 1a 

Federación. 

La más común oposición a 1a autonom~a municipal se basa 

en 1a supuesta incapacidad de la mayoría de 1os Municipios de1 pa~s 

para ejecutar obras y acciones, tute1ando su actuar y sustituyendo 

sus funciones. 

La autonom~a municipal, nos dice Arnoldo Schwerert 

Ferrer, es "e1 derecho de1 Municipio a darse sus propias normas, 

elegir 1os gobernantes 1oca1es y resolver, sin interferencias los 

asuntos propios de su comunidad". Es importante puntua1izar, 

que de alguna manera coincidimos con 1o que menciona e1 citado 

autor, pues pensamos que 1a autonomía municipa1 es el derecho de1 

Citado por Gobernación, Secretar~a de. Estudios 
llunicipa.l.es, afto x:i.x, n1lmero 1.5; •éxico: centro 
llaciona.J. de Estudios •unicipa1es; revista bimestra1, 
junio de 1987; PP- 181 y 182 

212 



Municipio para que dentro de esfera de competencia e1i ja. 

1ibrem.ente a sus gobernantes, se otorquen sus propias normas y 

resue1.va sin interferencia de otros poderes 1os asuntos propios de 

1a comunidad y que esta prerrogativa. de autonom.ía se encuentra 

definida y garantizada en e1 ordenamiento supremo de1 Estado. 

Desde e1 punto de vista jur.ídico, en e1 terreno de1 deber 

ser, 1a natura1eza o sustantividad de1 Municipio es autónoma ya que 

re~ne 1as siguientes caracter~sticas: 

Persona1idad _jur.i.dica propia. 

Patrimonio propio. 

No tiene v.i.ncu1os de subordinación jerárquica entre 

e1 gobierno de su Estado y su ayuntamiento. 

Administra 1ibremente su hacienda. 

Tiene facu1tades materia1.mente 1.egis1ativas, 

ejecutivas y judicia1es. 

E1 ayuntamiento es e1ecto popu1armente. 

Como podemos observar, apegándose a1 derecho y conforme 

a 1.as 1eyes, e1 M1.1nicipio tiene rsutonom.i.a teórica, pero en 1.a 
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prdctica su material.idad es atln un proyecto de sociedad y es 

precisamente esta disyuntiva l.o que da origen a l.as controversias 

respecto a l.a autonomía municipal. y que l.ógicamente repercuten en 

l.a autonomía hacendaría. 

Ya que uno de l.os probl.emas más serios para promover un 

efectivo fortal.ecimiento municipal., ha sido el. financiero en l.o 

económico, y el. central.ismo en l.o pol.~tico, dado que ha l.imitado el. 

desarrol.1o de l.as capacidedes e iniciativas l.ocal.es por l.a 

intervención directa de l.os gobiernos estatal.es. 

La din4mica central.izadora del. crecimiento económico del. 

pa~s ha favorecido a l.o l.argo de nuestra historia 1a formación, por 

un l.ado, de regiones que cuentan con numerosos recursos para 

desarrol.l.arse y por otros de reqiones empobrecidas cuyc ade1anto se 

ha visto entorpecido constantemente. 

A nivel. municipal. este fenómeno se manifiesta en 1a 

existencia por un l.ado, de unos cuantos Municipios desarrol.l.ados y, 

por otro de una gran mayoría de Municipios que se enfrentan a una 

situación permanente de penuria económica. En consecuencia l.os 

Municipios se ven obligados a so1icitar e1 apoyo económico de l.os 

Estados y l.a Federación, mermando su autonomía y qenerando un 

círcu1o vicioso, l.os Municipios pierden su autonom~a porque son 

pobres y por 1o tanto requieren de l.a intervención estatal. y 
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rederal., la cual repercute en una mayor dependencia que tiende a 

empobrecerl.o a~n más. 

Uno de l.os grandes obstáculos para el desarrollo del 

Municipio es que su gobierno recibe de l.os gobiernos federal y 

estatal un escaso aunque actualmente creciente financiero, que no 

l.e permite satisfacer l.os requerimientos de J.a comunidad en materia 

de servicios p~bl.icos. AsimisJDo, mientras menos recursos 

económicos tienen el gobierno y la administración municipal.es, 

menos pueden satisfacer l.as necesidades de la conuni~ad y tampoco 

si no cuentan con el. apoyo y l.a participación de J.os ciudadanos, no 

podrll el ayuntamiento promover el mejoramiento de .J.a administración 

y de l.os servicios p~blicos. Una de l.as sol.uciones parcial.es para 

que el. Municipio cuente con recursos económicos deben promoverse 

actividades que l.e permitan generar sus propios ingresos con J.os 

cual.es mejorará l.a ·administración. 
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e o N e L u s .:r o lf E s 

PRXMERA.- La visión que nos brinda nuestra historia en 

cuanto a1 régimen de1 sistema Federa1 muestra que surge con 1a idea 

de generar una perspectiva de cambio y transformación que vigorice 

1as prácticas democráticas y que forma parte de un concepto que se 

originó con e1 acta constitutiva de 1a Feder~ción Mexicana 

consagrada en 1a Constitución Federa1 de 1os Estados Unidos 

Mexicanos de 1824 y ratificado en 1as Constituciones de 1857 y 

1917, cuya decisión por estab1ecer e1 Federal.ismo como base de 

nuestra organización po1l'.:tica, fue uno de 1os hechos de mayor 

trascendencia institucional. en l.a vida po1~tica del. país. 

S~DA~- De acuerdo a nuestra Constitución 1a forma de 

gobierno de México es l.a de una repúbl.ica representativa, 

democrática y federal., por cuanto a que repllblica es l.a parte 

medul.ar de l.a reforma de gobierno y se util.iza para oponerl.o al. 

concepto de monarqu~a; l.a característica de representativa tiene 

que ver con l.a participación del pueblo en l.a Reptlb1ica por medio 

de sus representantes; el. término democrático implica el gobierno 

que emana de .la voluntad mayo~·itaria de.l grupo total de ciudadanos 

y que tiene como fina.lidad e.l bienestar co.lectivo; y por ü.ltimo l.a 
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caracter:!stica :federa1 no es sino un sistema de gobiernO, una 

técnica para organizar a 1os poderes p~b1icos. 

TERCERA.- Con fundamento en 1a Ley Suprema, entendemos 

que e1 Federa1ismo es un esquema jur.idico, po1itico y económico, en 

e1 cua1 se suman esfuerzos y se comparten recursos para realizar 

1os propósitos de progreso de 1as entidades federativas, 

desprendiéndose que e1 Federa1ismo está vincu1ado con una po1itica 

de descentra1ización que define e1 monto de 1as par·ticipaciones y 

e1 deslinde de responsabi1idades de. cada Estado y de1 gobierno 

Federal, no obstante hay que aclarar que l.a concepción teórica de 

1a organización Federa1, con entidades federadas a l.a que l.a 

Constitución denomina Estados 1ibres y soberanos, encontramos que 

en realidad l.a pr4ctica pol.~tica impera un fuerte centralismo en 

donde l.a Federación y sus poderes tienen predominancia frente a 1os 

débil.es poderes estatal.es. 

CUARTA.- En el. texto de l.os art.icul.os 40 y 41 de l.a 

Constitución pol.:!tica establece el. régimen Federal. y l.a sujección 

de l.os Estados a l.as regl.as adoptadas por e1 Pacto Federa1, de io 

que significa que cada uno de 1os Estados deben adoptar un régimen 

igualmente repub1icano y representativo asimilándose al. de 1a 

Federación, ta1 y como l.o previene e1 art~cu1o 115 de este mismo 

ordenamiento. 
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QUill'TA.- E1 Estado es una institución Púb1ica Suprema 

creada par 1a Constitución Púb1ica, de 1a que e1 Estado se 

encuentra investido de persona1idad jur~dica, es decir, e1 Estado 

imp1ica una organización o estructura jurídica dinámica porque como 

persona mora1 desarro11a una conducta para conseguir determinados 

fines espec~ficos en beneficio de nuestro país, en otras pa1abras, 

es un medio para que, a travi6s de é1, se rea1icen determinados 

fines específicos como 1a seguridad púb1ica, 1a so1idaridad socia1, 

entre otras. 

SEXTA.- Las diversas entidades federativas son autónomas 

porque poseen un margen 1ibre de actuación dentro de1 marco 

seña1ado por e1 Estado Federa1, así 1as autoridades de 1os Estados 

dentro de su competencia son 1ibres, estab1eciendo sus reg1as de. 

gobierno sin contravenir 1a Constitución genera1ª 

SBPTillA.- La reg1a fundamenta1 que rige e1 sistema 

Federa1 est~ consagrada en e1 artícu1o 124 ya que este marca J..a 

distribución de competencia que posee tanto 1a Federación como 1as 

entidades federativas es decir, a1ude hasta donde pueden actuar 

v~1idamente, de ta1 suerte, dic~o art~culo deriva e1 principio de 

que 1as autoridades federa1es só1o pueden rea1izar 1as atribuciones 

que 1a Constitución 1es seña1a, y que 1as demás facu1tades 

corresponden a 1os Estados mismos que actuarán de acuerdo con 1as 

Constituciones 1oca1es, además, traza J..as atribuciones y 1~mites de 

1a Federación y de J..os Estados, otorgándo1e a la primera va1idez 
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normativa espacia1 sobre todo e1 territorio y a las segundas una 

vigencia 1imitada a ciertas partes de este territorio. 

OC!TAVA..- Los gobernadores comúnmente son nombrados por 1a 

vo1untad de1 Presidente de 1a Rep~b1ica o por e1 gobierno en que 

unas cuantas personas de una misma ciase asumen todos 1os poderes 

del. Estado, a su vez 1os gobernadores nombran a 1os diputados 

1oca1es a su 1ibre arbitrio, ya que 1os gobernadores, cump1iendo 

só1o formalmente con el. requisito de la elección .popular 

mayoritaria, designan a sus co1aboradores segiln sus conveniencias. 

MOVEllA..- E1 Municipio es 1a comunidad social. en 1a que se 

concibe como un asoci.amiento primario y fundamental. de seres 

humanos, pues estd compuesta por 1a existencia de un grupo socia1 

decir·, por n~c1eo de vecinos que se estab1ece en 

determinado territorio cuyos l~mites tienen validez e1 orden 

juri.dico municipal., asimismo, cuenta con una personalidad con 

capacidad jur~dica, po1~tica y patrimonial.: es considerado como 1a 

base de la división territorial. y organización po1~tica y 

administrativa de los Estados miembros de 1a Federación y como un 

nive1 de gobierno primario de l.a organización estatal., cuyos fines 

es buscar l.a satisfacción de l.as necesidades colectivas de su 

comunidad y el. propiciamiento de su desarrollo. 

DECXllA.- El. Municipio nace por mandato del. pueblo, pues 

es 1a célula fundamental que recoge las necesidades de 1a comunidad 
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y 1a primera institución pol...ítica con l..a que topa e1 ciudadano 

subsistiendo como 1a base de 1a división territoria1 de una 

organización pol..~tica y administrativa. 

DECIJIOPRZJIERA.- Está muy bien 1o que previene el.. art~culo 

115 Constitucional.., en l..a que pl..asma que l..os Municipios tendrán 

persona1idad jur1dica y de que administrarán libremente su 

hacienda, que ser4 forma.da. por 1as contribuciones que designen 1as 

l..egis1aturas de 1os Estados, siendo condición esencial.. que basten 

para. atender a l..as necesidades de l..a comunidad y que l..os Municipios 

sean administrados por un ayuntamiento de el..ección popul..ar~directa, 

pero el.. dxito depender4 de l..as responsabil..idades que se exijan a 

l..os integrantes de esos ayuntamientos y a l..os administradores de 

l..os fondos municipal.es. 

DECZllOSBGUlfDA.- A ra.íz de nuestra histOria, tanto el.. 

Federal..ismo como el.. Municipio son instituciones con rango 

constitucional.. que l..os mexicanos adoptamos. as.í pues tenemos que el.. 

art.ícul..o 115 de l..a Ley suprema estructura l..a organización municipal.. 

del.. pa1s, no obstante, a pesar de que enumera l..as bases m~ni~as de 

existencia de J..os el.amentos de esta institución, para forta1ecer 

verdaderamente el.. Municipio es necesario que el.. art~cul..o en comento 

permita su adaptación a l..a rea1idad socia1 decir~ el.. contexto 

que deriva de l..as bases fundamental.es que l..a Constitución 

establ..ece en re1ación con el. Municipio no pueden operar en J..a 

real..idad si no existen 1as condiciones fáctica~ para su 



operatividad y esta ausencia se da desafortunadamente en e1 sistema 

municipa1 que en muchos casos no funciona por no darse l.as posib1es 

condiciones, sin 1as cua1es es imposib1e e1 ejercicio auténtico de 

1a 1ibertad po1~tica y económica de 1os Municipios cuyos 

ayuntamientos carecen de representatividad en 1as 1egis1aturas de 

1os Estados para que éstas, con p1eno conocimiento cump1an l.a 

ob1igación constituciona1 que l.es incumbe en el. sentido de señal.ar 

l.as contribuciones suficientes para atender 

municipa1es. 

l.as necesidades 

DECISJTERCERA.- Deducimos que e1 Federal.ismo cooperativo 

que México buscó, ha ido deteriorándose hasta el. grado de creer que 

se está dando un central.ismo, pues se ha ido cediendo fuerza al. 

gobierno central. en detrimento de 1os Estados, y vol.ver a l.a idea 

origina1 del. Federal.ismo sería para México una forma muy eficiente 

de resol.ver l.os probl.emas actual.es, puesto que uno de l.os objetivos 

más importantes del. Federa1ismo cooperativo es garantizar a cada 

Estado e1 derecho de una autonom~a así como l.os Municipios. 

DECIS>CUARTA.- Para que se de una práctica real del. 

Federal.ismo es necesario que 1as comunidades participen activamente 

en 1os programas social.mente prioritarios a 1a gestión 

gubernamental. para que 1os Municipios cuenten con capacidad de 

decisión, ejecución y eva1ua~ión, impu1sándol.os como agente del 

desarrol.l.o nacional. y para esto es necesario concientizar 1as 

moda1idades y cal.endario de l.a redistribución de funciones, 
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competencias, responeabil.idades y recursos de 1a Federación hacia 

ios nivel.es •Unicipal.es. 

DBCXllDQUXllTA.- En nuestra actual.idad todos l.os mexicanos 

nos enfrentamos a varios retos, el. primero y inás importante es 

superar l.a crisis buscando e1 fortal.eciiniento económico no sól.o del. 

Estado sino tambi6n del. Municipio, y segundo consol.idar l.os cambios 

estructural.es real.izado con el. esfuerzo de l.a nación, para contar 

con una econom1.a productiva y en expansión, capaz de mejorar 

nuestro nivel. de vida: simul.ttineamente a l.a sol.ución de estos 

retos, debemos perfeccionar nuestro sistema pol.itico para acceder 

a un verdadero Federal.ismo fortal.eciendo a l.as entidades 

rederativas y Municipios, repl.anteando l.as regl.as de nuestra 

democracia y, l.as rel.aciones entre l.os poderes y l.a representación 

ciudadana. 

DBCXllDSEXTA.- Es de apreciarse que el. Sistema de 

Coordinación Fiscal. requiere una reorganización de tal. manera que 

se impul.se el. desarrol.l.o regional., especial.mente en l.as zonas con 

vocación para convertirse en pol.os de desarrol.l.o en l.as regiones 

tanto urbanas como rural.es y con al.tos indices de marginación. 

DBCXllOSBP'rXMA.- El. Pl.an de Desarrol.l.o 1995-2000 señal.a l.a 

necesidad de un nuevo Federal.ismo. Indica que con este l.as 

co1ectividades estata1es y municipal.es podrán reconocerse mejor en 

1as acciones de gobierno participando ftn sus programas pübl.icos y 
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l.a eval.uación de aus reauJ.tados sobre todo el. nuevo Federal..ismo 

har4 mds directa•ente visibl..e a l..os ciudadanos el. sentido final. del. 

gobierno de•ocrdtico. 

OEC'DkJC'TAVA.- El. Federal..ismo es, en M•xico l..a real..ización 

m4s el.evada. del. constitucional..ismo. La noción del. Estado de 

derecho sól.o encontrar4 en nuestro pa~s su pl..ena real..ización cuando 

l.oa Poderes de l..a Unión perfeccionen l..a distribución de sus 

competencias. 

·DBCXIKJllOVBllA.- Es necesario construir un r69imen donde el. 

cumpl.iaiento de l.a l.ey garantice a todos l..os mexicanos todos l.os 

derechos que por l..ey l..e correspanden y ha l..l..egado el. momento de que 

l.as l.eg~timas aspiraciones de nuestra pobl..ación, una a una, sean 

aatiafechas, l.a urgencia es a1canzar un crecimiento económico 

din4mico sostenido para generar l..os empl..eos que demanda el. 

crecimiento de l..as personas, una tasa. el.evada de crecimiento 

económico es esencial.. para. el. desarrol.l.o del. pa~s en todos l..os 

4Jllbitos. 
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